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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Us in a  Doña Vicio- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe ele 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan, 
sin novedad en su importante salud.

P R E S I D E N C I A  
DEL CONSEJODE MINISTROS

EXPOSICION

■SEÑOR: El Real decreto-ley de 4 
tío Agosto último creó la “ Caja para 
el fomento de la pequeña propiedad” 
con el exclusivo objeto de prestar los 
servicios de anticipos y auxilios n.e-. 
cesario-s para el cumplimiento de la 
legislación vigente sobre. Casas bara
tas, Acción Social Agraria y Casas 
militares.

En lo que afecta a esta "última mo
dalidad, la intervención del nuevo 
organismo tiene que modificar esen
cialmente su funcionamiento , econó-r 
mico, pues el Real decreto de 25 de 
Febrero del año corriente, que fun
dó el Patronato para la construcción 
f  administración de aquellas edifica-, 
ciones, no exigía de dicha entidad 
más que la devolución al Estado del 
75 por -100 del importe de los alqui
leres de las viviendas militares, en
cargándose el Ministerio del Ejército 
do incluir en sus presupuestos las 
cantidades precisas para el anticipo 
o adelanto del capital necesario a los 
fines de aquél, mientras que ahora 
las sumas necesarias las facilitará la 
referida Caja, o en determinadas cir
cunstancias el Banco Hipotecario; 
pero en forma de préstamos garan
tizados, según los casos, con primera 
hipoteca o con primera y segunda 
hipotecas sobre las fincas objeto de 
la operación.

Si se quiere, pues, que el Pairo- 
nato de Gasas Militares pueda alcan
zar los beneficios de esta nueva or
ganización económica, ha de comen
zarse por acomodar a ella la legisla
ción vigente que regula sus atribu
ciones y funcionamiento, conforme 
dispone el artículo 25 del Real de
creto da 4 ue Agosto mencionado, 
atribuyéndole )a. propiedad de ios in
muebles que construya o adquiera, 
para que sirvan de la indispensable y 
prevista garantía en los préstamos 
Rhe. concierte, ya que en otra forma 
■io seria pasible la concesión de los

mismos, y dolándolo además de las 
cantidades precisas para atender a 
das reintegraciones de éstos y ai pago 
de los intereses establecidos en el 
Real decreto aludido por el que se 
crea la Caja mencionada.

Tal es la finalidad principal de este 
proyecto de Real decreto, que el Pre
sidente que suscribe tiene el honor de 
someter a la sanción de V. M., con el 
que no se alteran la misión que se 
había impuesta ai Estado al desarro
llar su proyecto acerca de las vivien
das militares, ya que el espíritu de 
los Reales decretos de 2o de Febre
ro y 2 de Abril último-, se conserva 
sustancialmente, y sólo se modifica, 
de conformidad con el de 4 de Agos
to próximo pasado, lo absolutamente 
indispensable para que el Pal ron-ato* 
rinda la debida eficiencia y para sim
plificar sus relaciones con la Caja al 
principio citada y las que ha. de man-, 
tener con el Ministerio del Ejército, 
Centro ésto del que han de emanar 
las órdenes sobre ejecución de obras 
y  del que ha de recibir los recursos 
complementarios, y así, en aras de la 
sencillez, se suprime la doble inter
vención que por los términos de. lo 
legislado parece que debería estable
cerse en cada operación con dicho- Mi
nisterio y con el Patronato, organis-:' 
mos autónomos, cuyas relaciones no 
guardan paridad con las que existen 
entre el servicio de Casas baratas y 
el Ministerio de Trabajo y Previsión, 
del que aquél forma parte integran
te, haciendo con dicho objeto que los 
auxilios económicos que del Estado 
perciba el Patronato, le sean facilita
dos en forma de subvención para que 
este organismo pueda responder en 
su día de las obligaciones de amorti
zación y  pago de intereses que le im
pondrán los préstamos que concierte 
y reciba de la Caja a que se ha alu
dido.

La natural amplitud de atribucio
nes y  deberes consiguientes que en 
esta forma corresponderán y se im
ponen al Patronato, derivan una con
tinuidad de acción y dirección que 
no podrían alcanzarse de seguir vin
culada-la Presidencia al cargo de Go-r 
bernador militar de la Plaza y pro
vincia de Madrid, dependiendo la con-?, 
tinuidad en sus cargos de los Voca
les del Consejo de Dirección del Pa
tronato de la variabilidad y  azares 
de los destinos militares, y para pre
venir tales contingencias, que habían 
de alterar el criterio predominante 
en el encauzam-ient'o de la misión de 
aquél y ejecución de los fines para que 
fue creado, también se propone una

modificación sobre las personas que 
han de desempeñar los aludidos cara 
gos y forma de su designación.

Tales son, Señor, las líneas funda
mentales del proyecto de Real deere-s 
to que el Presidente que {suscribe; 
tiene el honor de someter a la san^ 
ción de Vuestra Majestad.

Madrid, T 2 de Diciembre de í\)28¿

SEÑOR:
' A L. FL P .d e  V. M.,

Mig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  Q r b á n e j a *

r e a l  d e c r e t o

Núm. 2.317

A propuesta del Presidente de M;t 
Consejo de Ministros y de acuerdo cotí 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° El Patronato de Casas 

militares, creado por Real decreto dé] 
25 de Febrero último, es un organis-f 
mo autónomo, con plena personalidad 
jurídica para leaiizar su misión, que-? 
dando facultado para adquirir terre
nos o edificación }.s, vender u n o s  y 
otras, concertar permutas de inume-r 
bles, celebrar contratos da constru í 
ción de obras y suministros por su-: 
basta o concurso, según estime más 
conveniente, y ejecutar en su caso pop 
administración directa las obras dp 
edificación o reparación necesarias, 
siempre que con edeis resoluciones no 
contravenga las órdenes de cansí rae-: 
ción de viviendas militares que hayal 
recibido del Ministerio del Ejército.:

Artículo 2.° Gozará de la p l e n a  
propiedad de los terrenos o ediiieaA 
ciones destinados al cump’i miento de 
sus fines.

Artículo 3.° El General Presiden-: 
te d e l  Patronato y los Vocales del 
Consejo de Dirección serán designados 
por el Gobierno, y ios últimos a pro-s 
puesta de la Presidencia del Patroná-s 
to, perteneciendo a las Armas, Cueiys 
pos y categorías que se, determinan etí 
el artículo 2.° del jReal decreto de % 
de Abril último. Estos nembramien-. 
tos se harán por Real oí den.

Artículo 4.° L o s  auxilios que eí 
Estado concederá al Patronato paral 
el cumplimiento de. sus fines serán! 
los siguientes:

a) La cesión en plena propiedad 
de terrenos y edificao/upes.

b) La entrega d e . i a s cantidades, 
necesarias para com¡p7etar el impor^ 
te de las sumas que. deba pagar el 
Patronato con objeto de amortizar SI 
capital e intereses de los préstamos 
que reciba de la Caja para el fomen
to de la pequeña propiedad o del Barfc 
co Hipotecario, cantidades que ie'cis 
hirá en concento de subvención pq£
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cada casa que se construya por orden 
o aprobación del Ministerio, del E jér
cito.

Artículo 5.° En el presupuesto doí 
Ministerio del Ejército ,sa incluiré el 
crédito necesario para atender al abo
llo de las subvenciones a que se re
fiere el artículo anterior, el cual será 
fijado según los antecedentes que fa
cilitará el Patronato.

Dichas subvenciones se valuarán 
teniendo en cuenta el plazo do amor
tización del préstamo., el Upo de inte
rés que se asigne al capital y el im
porte del presupuesto general del pian 
de obras, calculando con estos tres 
datos la anualidad Ija  que debe ser 
abonada a la Caja o al Banco Hipo
tecario, según sea una u otra entidad 
la que haya de efectuar el anticipo. 
Conocida la anualidad y la cantidad 
aproximada a que ascenderá el 75 por 
i 00 de los alquileres de las viviendas 
en proyecto.y el 75 por 100 del ingre
so por el donoeplo de canon de pabe
llones, se obtendrá por diferencia la 
suma que corresponde aportar al Mi
nisterio del Ejército, la cual será per
cibida por el Patronato con la antici
pación necesaria pata que pueda ha
cer efectivos los p a g q s correspon
dientes.

Artículo 6.° La iniciativa para la 
construcción de las viviendas mili
tares puede partir del Ministerio' del 
Ejército o del Patronato de Gasas Mi
litares.

En el primer caso, el Ministerio 
ordenará al segundo que formule el 
presupuesto general del plan de cons
trucciones, para el que servirán de 
base los precios de los tres tipos de 
viviendas, A, B y C, establecidos en 
el Real decreto, de 25 de Febrero úl
timo, acompañando también el cálcu
lo de la  participación que tendría 
que aportar el primero para comple
ta r la operación da préstamo o anti-; 
cipo que sería necesario realizar, si
guiendo las reglas contenidas en el 
artículo 5.°

En el segundo caso, el Patronato 
elevará al Ministerio una propuesta 
razonada, justificando la necesidad de 
crear el grupo de viviendas en pro-: 
^ecto, y remitiendo al propio tiempo 
&i presupuesto general y el cálculo 
de; lo*s auxilios que tendrían que ser-, 
le: concedidos, dé que trata el párra
fo anterior.

Artículo 7.° Acordada en firuie por 
el Ministerio del Ejército la cons-, 
inacción de un grupo de viviendas 
militares, lo participará, por una par
te* al Patronato, para qué proceda 
inmediatamente á desarrollar él plan

de que se trate, redactando al efecto 
el pliego de condiciones, anunciando 
los concursos y acordando las adju
dicaciones oportunas, deidro de'lo-s 
precios límites establecidos, y, por 
otra parte, a la Caja para el fomento 
de la pequeña propiedad, señalando 
el importo del.préstamo, para que lo 
concierte con el Patronato, haciendo 
constar en ambas comunicaciones log 
auxilios que el Estado concederá ai- 
nuevo plan de obras, los cuales se
rán percibidos directamente por el 
Patronato en la forma que determi
na esto Real decreto.

Artículo 8.° Entre da entidad pi es
tafarla y el Patronato se establece
rán las bases de la operación, deta
llándose todas sus características, 
formas de pago, plazo de vencimien
to, etc., etc., garantizándose, el prés
tamo con hipoteca constituida sobre 
los inmuebles propiedad del segundo.

Articulo' 9.° Las disposiciones de
la ley de Inquilinato no serán de
aplicación a estas viviendas milita-, 
res cuando la Caja para el fomento 
de la -pequeña propiedad o el Banco 
Hipotecario hayan de hacer valer sus 
derechos, en el caso de incumpli
miento de contratos con ellos esta
blecidos.

Artículo 10. El Patronato podrá,
previa información de las Comisio-: 
nes regionales de Obras, y con la
aprobación del Ministerio del Ejér-. 
cito, acordar alteraciones en el pre
cio de los alquileres, consignados en 
el Real decreto de 25 de Febrero ú'l- 
'timo, cuando varíen los factores que 
han servido de base para fijar los ti-: 
pos reglamentarios, bien sea por, dis-¡ 
fru tar el personal haberes superio
res o por producirse variaciones d:e 
importancia en e! valor de los terre
nos o el coste de la edificación.

Artículo 11. A medida que los in 
muebles queden totalmente liberados 
de las hipotecas constituidas para su 
construcción, el Patronato pondrá 
este hecho o  conocimiento del M i
nisterio del Ejército;, el cual decidid 
rá si los inmuebles han de revertir 
al Estado p han de continuar en la 
propiedad del Patronato'.

La continuación en el dominio del 
Patronato sólo podrá fundamentarse 
en la conveniencia de que los inmue
bles sirvan de garantía a nuevos 
préstamos que se contraigan para 
construir viviendas militares, o de 
que su rendimiento incremente la 
anualidad con que el Patronato atien
da al servicio de sus deudas, dismi
nuyendo en un tanto Igual ’a sub- 
vención prevista en el articuló 5.° En. i

todo caso, incluso en el de reveiMoif 
al Estado, se detraerá del rendimiem; 
to bruto de los inmuebles el 25 ptti?’ 
100 para entretenimiento, a que sé 
refiere el artículo 9.° del Real decre-: 
ío-ley de 25 de Febrero de 1928, y 
que percibirá el Patronato', a euycü 
cargo estará la administración de !o& 
inmuebles.

Artículo 12. Quedan derogados loé, 
Reales decretos y Reales órdenes dic-í 
lados para la organización y régimen? 
del Patronato de Casas Militares eiíj 
cuanto se opusieren a lo establecido i 
en este Real decreto. ;

Dado en Palacio a doce de Dicionii-ú 
bre de mil novecientos veintiocho, j

ALFONSO |
FJ P rudente del Consejo de Ministros, :/

M i g u e l  P r im o  c e  R i v e r a  y  O r b a n s j A ,|
i

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES, DECRETOS 
Núm. 2.318.

.[Vengo en disponer que el Cfenera! 
de brigada D. Leocadio López López 
pase a situación de prim era reservé, 
por haber cumplido el día 9 del eos 
m en te  mas la edad que determina? 
la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mí! novecientos veintiocho.

ALFONSO' I
E! M inistro del Ejército,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm, 2.319. \
Vengo en disponer que el General 

de brigada, m  situación de prim erg 
reserva, D. Mariano Moreno Alvare z  
pase a la de segunda reserva, por hg-: 
ber cumplido el día 8 del corree oté 
mes la elad que determina la ley 3é o 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a doce dé Di cíenla 
bre de mil novecientos veintiocho. /

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 2.320. i
Vengo en disponer que el General 

de brigada, en situación de prim er! 
reserva, D. Donato García Maldonado 
pase a la de segunda reserva, poli 
haber cumplido el día 9 del corrí en-:. 
te mes la edad que determina la ley 
de 29 fté 'Ju n io  do 1918-
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Dado en Palacio a doce de D iciem 
bre de rail novecientos veintiocho,

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 2.321.

;; En consideración a los servicios y ’ 
circunstancias del Coronel de Estado 
Mayor, núm ero uno; de lai escala de 
su clase, D. Lino Sánchez-M ármol y  
Hernández, que cuenta la efectividad  
de 2 de Febrero de 19.24,

Vengo en promoverle, a propuesta 
.del Ministro del Ejército y de acuer
do. con el Consejo de M inistros, ai 
empleo de General de brigada, con ia 
•antigüedad del día 9 del corriente 
o r en la vacante producida por pa-: 
se ,¡ situación de primera reserva de 
D. Leocadio López López. •r 

liado en Palacio a doce de D iciem - 
jre de m il novecientos veintiocho*

' ALFONSO
El Ministro del Ejército,

. J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

 Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Estado Mayor D . Lino Sánchez 

Mármol y  Fernández.

’ Nació el día 3. de Diciembre de 
1871. Ingresó en el servicio como 
alumno de la Academia m ilitar de la 
isla de Cuba el 1.° de Septiembre de 
.1886, pasando a la General Militar, 
en la Península, en Agosto de 1888^ 
siendo promovido al empleo. de A l-’ 
fórez personal el 13 de Julio siguien
te y al de Alférez de Infantería, por 
.temrinación de estudjos, el 21 de 
Marzo de 189.0. Ascendió: a primer 
Teniente, en Abril de 1892; a Capi
tán de Estado Mayor, por haber ob- 

’ tenido ingreso en dicho Cuerpo, en 
Mayo de 1897; a ■•Comandante, en Mar
zo» "de 1907; a Teniente coronel, en 
Julio de 1914, y a Coronel, en F e
brero de 1924.

Sirvió, de subalterno, en el Regi
m iento de San Fernando, en Cuba, en 
el Batallón m ixto de Ingenieros, y  
an la Península en la Escuela Su
perior de Guerra en concepto de 
alumno, verificando las prácticas re
glam entarias en el segundo Cuerpo 
de Ejército y Depósito de Guerra. 
Obtenido ingreso en el Cuerpo de E s
tado Mayor con el empleo de Capi
tán, prosiguió on el Depósito de la 
Guerra, an Cuba, en operaciones de 
campaña, en el Cuartel general de las ; 
divisiones de* Manzanillo., , y Cauto- 
Memzanillo, y segunda del segundo 
Cuerpo de Ejército y segunda brig'a- ;
¿a  de la división de Santa Clara, y en 
M  Península, en el Depósito do la: 
Sluer^a,- Comisiones íopográíicas, Jun- j 

- |a  Consultiva de Guerra, Guarí el ge- ’ 
nered del segundo Cuerpo de Ejé) ci- 

y  de Ayudante de campó' de i ;Ge~ 
tora l Sánchez-Mármoip de Comandan-, 

ea e l  a.atar Lar. destino, Capitanía

general de la tercera, de Jefe  de--Es
tado Mayor de Ja, primera brigada de 
la quinta división, con la que embar
có para Melilla el 10 de Eneró de 
■1912, en cuyo traiitorio permaneció 
en activas operaciones de campaña 
hasta el 30 de Octubre de dicho año, 

* que con la misma regresó a la Pen-; 
ínsula; en Agosto de 1913 se tras-: 
lado con parte de la fuerza de su bri
gada a Málaga, en cuya plaza, a más 
de su cometido de Jefe de Estado 
Mayor de la .misma, desempeñó el de 
Secretario del Gobierno .Militar, y  el 
7 dé Octubre siguiente embarcó Óo.on 
el Cuartel general de la brigada para 
Ceuta, en cuyo territorio^ y como Je
fe de Estado Mayor de la brigada del 
Rincón, asistió a Jas operaciones de 
campaña desarrolladas hasta el 6 de 
Febnefo de 1915, y de Teniente co
ronel, en la Península, de Ayudante 
de campo de los Generales Salvat y  
Marenco, de Jefe de Estado Mayor de 
la tercera división y el anexo de Se
cretario del Gobierno Militar de Se
villa, habiendo asistido a la crañpaña 
logística desarrollada por la líiférña 
en las provincias' de Sevilla y  Gádiz 
durante, el m es de Noviem bre de 1920.

De Coronel, ha desempeñado' el car-*
. go de .segundo Jefe de . Estado Mayor, 
de la Capitanía, general de la quinta, 
Región, cuya Jefatura interinó varias 
veces, y desde Octubre de 1925 v ie 
ne ejerciendo aquel cargo en la Cae 
pitanía general de la segunda Re-, 
gión, en la que también ha tíesempe-? 
fiado acoidentalm'ente, en diferentes, 
períodos, la Jefatura de Estado Ma-. 
yor. l |

Ha desempeñado diferentes e im
portantes com isiones del servicio y  
tomado parte en las campañas de Cu
ba, de Capitán, y en la dé Africa, te
rritorios cié Mejilla y  Ceuta-Tetuán,/ 
ele Comandante, habiendo alcanzado 
por los . m éritos , en ella contraídos 
ía-s recompensas sigu ientes:

Dos Cruces rojas de primera clase, 
del Mérito militar, una de ellas pen-. 
sionada, por los fuegos sostenidos, 
trabajos realizados en la línea del 
“Cautó” y  construcción del ferroca
rril a “Bayano” en los meses de F e
brero, Marzo y Abril de 1898 y  ser
vicios de campaña prestados en la 
isla de Cuba basta fin de Agosto si
guiente.

Tres Cruces rojas de segunda cla
se del Mérito m ilitar, dos de ellas 
pensionadas, por la toma de “Monte 
Afiuit” (Melilla) el 18 de Enero de 
1912, ocupación de los Tum iats y  
Saramar (Melilla) el 22 de Marzo s i
guiente, y por los combates sosteni
dos con motivo de las operaciones 
realizadas en el territorio de Beni-. 
Sidel (Melilla) desde* el 11 al 15 de 
Mayo de dicho año.

Cruz de segunda clase de María 
Crstina por los hechos de armas, ope
raciones efectuadas y servicios pres
tados desde el 25 de Junio a fin de 
Dciembre de 1913, en las inmediacio
nes de Te luán.

Empleo de Teniente' . corone], por 
los hechos de armas realizados en 
Malalién y poblado de Beni-Salemu  
(Tetuán)’ los días 20, 21 y 22 de Jira 
lio de 1914.

Medallas de Cuba con tres pasador 
res; de Constancia de los voluntario# 
de dicha isla, y  de Melilla con los pa-f 
sadóres Garet de Beni-Bu-Yahi, Beni»  
Biu-Gafar y Benl-Sidel y  el de Ma* 
Truecos con la instrucción Tetuán, eií 
la del Rif, que posee.

Be halla además en >po!sesión d$  
las siguientes condecoraciones:

Mención honorífica.
Cruz blanca de segunda clase del¿ 

Mérito Militar.
Cruz de Garlos III.
Cruz y  Placa de San Hermenegildo*

 ̂ Medallas de Alfonso XIII, de 
Sitios de ¡Zaragoza y  del Homenaje a) 
Sus Majestades.

Cuenta cuarenta y  dos años y tres 
meses de efectivos servicios, de elío^ 
treinta y  nueve años y  cerca de cinn 
co m eses de Oficial, 'liare el núme-í 
ro 1 en la escala de su clase, se há^ 
lia bien conceptuado y  está clasifica-? 
do apto para él ascenso.

Núm. 2.322.
Vengo en nombrar Jefe de Estado  

Mayor de la Capitanía general la  
tercera (Región al General %  ¿brigada ■ 
D, Lino Sánchez-M árm ol y  Hernán
dez. .

Dado en Palacio a doce de D iciem 
bre de m il novéciehtos veintiocho.

ALFONSO
El M inistro del Ejércitos

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Núm. 2.323.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con Mi Conse
jo d|e Ministréis y de conformid.ad 
ton  lo informado por el Consejo , da 
Estado, „:-;í>;

Vengo en decretar lo siguiente 
i Artículo t.° Be apruébale! proyec

to de obras para la construcción de 
un cuartel en Barcelona, denominado 
“La Travesera'’, con destina a ' la 
Guardia civil, cuyo presupuesto total 
asciende a la cantidad de 827.017,39 
pesetas; quedando autorizado el Mi
nistro de ¡gk -Gobernación p ^ a  con
tratar las obras gem en te  subasta. pú
blica, el que podrá delegar esta fa 
cultad en el Director general do la 
Guardia civil, conforme al artículo 
67 de la ley de Administración y Goira 
labilidad de la Tlae i onda pública de 
i.- de Ju lio  de 1911, v  ‘

Ár líen lo .2.° ' Los gas los ’ que 9Fo 
ocasionen con motivo dé io ejecución 
de las obras, se imputarán al crédito  
de 833,333.33 pesetas, qúe náhi ésV'
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[atención figura en la anualidad de 
[1921 del presupuesto extraordinario: 
jorobado por Real decreto-ley de 9 
fie Julio de 1926.

Dado en Palacio a doce de J)icdent~. 
tire de mil novecientos veintiocho.;

ALFONSO

' El Ministro de la Gobernación,
' BsmsniANO M a r t ín e z  Anido*

Núm. 2.324.
 ̂ Con arreglo al artículo 49 del Es- 
lat'uio de las Glasés pasivas,
• Vengo en declarar Jubilado a don 
Agustín Rodríguez Martín, Jefe de 
Administración civil de tercera clase 
in  el Ministerio de la Gobernación, 
jSeMendo cesar el día 13 del actual, 
gn que cumple la edad reglamentaria.

Dado en Palacio a doce de DiciemT. 
bre de .mil novecientos .veintiocho.

ALFONSO
Bl Ministro dt i* Gobernación,

BarvaiRiANo Ma r t ín e z  A n id o ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 773.

• limo. Sr:. Vistas las instancias sus- 
- critas por varias entidades en soliei^ 
Jud de que se autorice el uso en Es
paña de máquinas para franquear la 
Correspondencia, de conformidad con 
|ós acuerdos adoptados en el Conve
nio de la Unión Postal Universal, ftr- 
Ijpsado en Madrid el 30 ‘de Noviembre 
m 1920;
: Resultando que se trata de máqui- 

* pas que imprimen directamente en los 
pobres de cartas o tarjetas postales 
#1 sello de franqueo de color rojo 
Sjivo, con indicación de su valor y de- 
ttiás requisitos prevenidos en el Re
gí amento de ejecución dei Convenio 

: hostal Universal: • • .
Resultando que d i c h a s  máquinas 

han sido admitidas en. varias nacio
nes y su introducción y aso en Es
paña lian sido solicitados por 'as Cá
maras Oficiales de Comercio de Ma
drid y Barcelona y por numerosas en
tidades b an c ari as,, - co me re i a 1 e s e in
dustriales de diversos puntos de, la- 
Península:

Considerando, que por el . Convenio 
Postal Universal firmado en Madrid; 
en 30. de..Noviembre de 1020 ..se. aeep- • 
$ó (artículo 13), el franqueo “ per me-: 

d a  de impresión es de las. máquina?. 
"pi íranqnear, oficialmente adnpLnbs,

y que funcionen .bajo la intervención 
inmediata de la Administración.” , es
tableciéndose en el Reglamento de 
ejecución de d i ch o Convenio, de la 

1 misma fecha (títulos VI y XXXI), la 
forma de dichas'impresiones y el pro
cedimiento para perseguir las falsD 

Yicaciones:
Considerando que aceptado por el 

Convenio Postal Universal este sis
tema de franqueo, y admitidas las 

f máquinas de que se trata en varios 
países, no hay inconveniente en per
mitir su uso en España :

Considerando, no. obstante, que an
tes de autorizar individualmente, di
chas máquinas a medida que, se vayan 
solicitando, conviene dictar las reglas 
á que hade sujetarse su vtéo y las con
diciones que han de reunir aquéllas al 
objeto de evitar; toda posibilidad de 
fraude,

S. M. el Ruy (q. D. g.U de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer:

1 y Que se autorice el uso en Es
paña dé las máquinas de franquear. 
Correspondencia por medio de impre
siones en’ los objetos que se envíen 
por el correo. ;

2.° Que se nombre una Comisión 
compuesta de técnicos, que el Gobier
no determinará, para que redacten el 
Reglamento a que ha de sujetarse el 
uso de dichas máquinas, fijando en 
líneas generales las condiciones que 
han de reunir éstas p a ra  garantía de 
los  intereses del Tesoro y en evita
ción de toda posibilidad de fraude; y

3.* Que una vez! publicado el Re
glamento, la Dirección del Timbre es
tudiará las solicitudes presentadas o 
que se presenten por los fabricantes 
de dichas máquinas o -bus represen
tantes, dictándose por dicho Centro 
la resolución que proceda en c a d a  
caso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. D io s  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor Director general deí Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

 Núm. 1.356.
'limo. Sí1.: El Real decreto d? 19 de 

Mayo de 1835 exige, como preceptivo 
el inforino-, de los. Subdelegad de 
Medicina-para disponer la reclustóii; 

Me los alienados; pero sin determinar

los derechos que deben percibir fteu* 
este servicio. El. artículo 81 de 1$ 
Instrucción general de Sanidad trata 
de los emolumentos que tienen dere
cho a percibir lo? Subdelegados de 
Medicina por los enajenados y demen
tes, sin especificar su cuantía ni! loi 
casos en que sea procedente.

En. las tarifas sanitarias aprobada! 
por Real decreto de 24 de Febrero d i 
1908 se omite en absoluto :ste par
ticular.

Mas en ninguna de ’as dispo^icioy 
nes citadas' se hace referencia a M 
entidad que debe satisfacer aquello? 
emolumentos, ni a la cuantía de. ío« 
mismos, cuando se trate de pobres de 
la Beneficencia provincial o munici- 
pal. Y como esta clase de servíetni 
son prestados por funcionarios. que* 
‘corno los Subdelegados de Medicina', 
no tienen retribución alguna dé M 
Administración sanitaria provincial 
ninguna relación de dependencia cok 

los Municipios, percibiendo únfef-. 
mente -los derechos que señalan I#  
tarifas reguladoras de su interven* 
ción, no sería equitativo obligarles; 3 
prestar gratuitamente un servició qué 
debe estar incluido, sin ningún gene'* 
ró de duda, entre los dé la Benefi
cencia, siendo, por consiguiente, la l 
Corporaciones provinciales o immicD 
pales, según los casos, las qué sátiln 
fagan tales derechos.

Como, por otra parte en muchas 
ocasiones necesitaif tales funcionario» 
trasladarse al punto o residencia d# 
los enfermos y se lea originan gastos 
de estancia y traslado, parece justé 
señalarles el derecho a percibir la*, 
cantidades, por dietas de viaje eiv 
rreispondlentes, en los mismos casos f  
con cargo a las Corporaciones a quté* 
nes corresponda el servicio.

Por las consideraciones expuestas, y 
de conformidad con la propuesta &<* 
la Dirección general (le Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se reconozca 3 
los Subdelegados de Medicina el d<v- 
recho a percibir por los informes que 
emitan, con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Mayo» de 
1885, acerca de la verdadera necesi
dad y urgencia de la reclusión, de un 
alienado, cuando se traté ele enfer
mos pobres inéluídóe en las listas df 
la Beneficencia, 30 pesetas, que abó- 
narán los Ayuntamientos respeyúyp; 
con cargo a sus presupuestos munici
pales, o» las Corporaciones provincia
les, cuándo se trate de enfermos iJ« 
la Beneficencia provincial,. . . V .

Por «najo* de viajé, en Iqi. ca-
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sos en que sea necesario, para ei cum
plimiento del servicio anterior, dos 
pesetas cincuenta céntimos por kilo- 
metro de distancia desde su residen
cia legal al punto visitado, por ei ca
mino más fácil y menos costoso, sin 
contar ida y vuelta, sino solamente la 
distancia de punto a punto, con arre
glo a la tarifa fijada en el Real de
creto de 28 de Febrero de 1922, gas- 
toa que abonarán asimismo 1 ou res
pectivos Ayuntamientos o Diputacio
nes provinciales, según los casos.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
bu  conocimiento y efectos consigo sen- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1-928. .

MARTINEZ' ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 1.357,
Excmos. Sres.: Para ejecución de la 

Reai orden de la Presidencia del Con-, 
sejo de Ministros, número 2,295, fe
cha 5 del actual (Gaceta del 6), au
torizando la concesión de licencias 
par ausentarse, con carácter de per
misos de Pascuas, a los funcionarios 
del Estado, por lo que afecta a los 
C u erp o s de Vigilancia y de Seguridad 
que integran la Policía gubernativa,.

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general, ha tenido! 
a bien disponer :

1.° En ningún caso podrá exceder, 
del 10 por 100 el número de funekH 
narios de cada plantilla o dependencia 
que hagan uso- del permiso.

2.° Al objeto de .que puedan dis
fru tar del permiso el mayor número 
de funcionarios, sin perjuicio del ser
vicio, podrá dividirse en dos períodos 
el plazo fijado por la soberana disposi
ción citada, o sea entre el 20 del mes 
corriente y el 10 del próximo Enero, 
gin que en ninguno de ellos exceda 
del 19 por 100 el número de funció- 
varios que lo disfruten, y tampoco de 
diez días la duración de cada permiso.

‘3.° Serán preferidos para dicha 
concesión aquellos que durante el año 

• presente no hayan disfrutado licen
cia, permiso ni vacación de verano; y

4.° Que los funcionarios a quienes 
se conceda han de disfrutarlo preci-, 
sámente fuera de. la localidad donde 
ejerzan su cargo.

De Real orden lo digo a V. EE. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios, 
guarde a V. EE. muchos años. Ma~> 

a a drid, 12 de Diciembre de 1928.
' MARTINEZ ANIDO

iSéñorés Directores general de Seguri

dad, Marruecos y Colonias* Gober-* 
nadores civiles de todas las provin
cias, excepto Madrid, Gobernador 
militar del Campo de Giforallar y 
Delegado del Gobierno de S. M. en, 
Mahón.

■ Múm. 1 .358 .

S. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre, de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
de 4.000 pesetas de Telégrafos D. Da
río Gallego y Fernández, con destino 
en Orense; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 3 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12.de Diciembre que. s.e men
ciona.

De Ptcal orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. M a d r i d ,  11 de Diciembre 
de 1928.

El Director general,
TAFTJR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro provincial de Orense.

Nüm. 1.359.

S. M. el Rey (q. D. g.), de canfor-: 
midad con lo que previenen las Rea
les ordenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si-: 
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes da licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
de 3.000 pesetas de Telégrafos D  Jo
sé Arellano y Sebastián, con destino 
en Toledo, autorizándole para trasla-: 
darse a Lora del Río; debiéndose con
siderar concedida e s t a  licencia con 
fecha 2 del actual, de acuerdo, con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

$ e  Real orden, en virtud de la de-; 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. M a d r i u, i 1 de Diciembre 
de 1928.

El D irector general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro provincial de Toledo,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA ¥  BELLAS ARTES

REALES ORDENES

n úm. 1.838.

Ilmo. Sr.:. Vacante La Cátedra de 
Geografías e. Historias del Instituto; 
nacional de Segunda enseñanza de 
Mahón, por jubilación del Sr. Morey,

S. M. el Rey (q. D. g.), dE confor
midad con lo dispuesto en el Regla- 
monto de 30 de Abril de 1915, ha re-* 
suelto que se anuncie la- provisión dé 
dicha p l a z a  a concurso previo de 
traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid1, 
30 de Noviembre de 1928.

CALLEJ O

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

N úm. 1.837.

Ilmo. S r.: Vis tu la comunicacion 
del Director del Instituto de Sevilla! 
solicitando la subvención de 2.500 pea- 
setas para arreglo de la sala, de estu* 
dios e instalación de una Biblioteca] 
escolar; teniendo en cuenta que es
tos servicios están comprendidos ei| 
el artículo 4.° de ia Real orden de 18 
de Octubre de 1 9 2 2, y la petición 
ajustada a lo determinado en la Reat 
orden de 2 de Octubre de i\926,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido* 1 
bien conceder al Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Sevilla la eaips 
tidad de 2.500 pesetas para servicios 
de educación y cultura/con cargo ál 
capítulo 8.°, artículo único, concep
to 5.° del presupuesto vigente de estf 
Ministerio, cuya cantidad se librará 1 
justificar a favor del Habilitado déj 
material del expresado Centro, *do|| 
Anastasio Hacías y Díaz, conformi| 
previene la citada Real orden de 18 
de Octubre de 1922. }

De Real orden 1q digo á V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. DioI| 
guarde a V. I. muchos años. Madrid1, 
4 de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria»
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MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm . 1 261

Ilm o . Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los ceño cas que más 
¡adelante se relacionan, todos loscu a- 
les han solicitado los ¡beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio ele 1926, 
en concepto de obreros y  padres de 
familias numerosas,

8. M. el Rey (qv D. g.) ha tenido 
¡a bien otorgar a ios mismos . la -ca 
lidad de beneficiarios del Régimen que 
regula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación :

Los beneficios de. los artículos 4.°
{caso l.°), 7.° y 8.° a los obreros?
padres de ocho hijos:

D. Alejandro González Tejero.—  
Gastro-Urdiales : (Santander), calle de 
jDntón

D. Evaristo Gar.ay Aivarado.-—Cas
tro-Urdíales (Santander), Mar, 2.

D. Andrés Gorrero. García.— Villa- 
luenga (Toledo), calle del Molino1.

D. Francisco Angulo González.—* 
Barajas (Madrid), San Juan, 2.

D, Ildefonso Suárez León.— Jabab 
quinto (Jaén), Cuartel de Sudeste.

D. Manuel Sordo. Cantero-. La Ila- 
yuela-Udias (Santander).

D. Domingo Blanco López.— Gast.ro- 
.Urdiales (Santander), Ardigales, 3-.

D, Gregorio Lapido Montalvo.— AL 
pedrete (Madrid), calle de P. Pozuelo.

D. Felipe Laporla Terán.— Canta-, 
lapiedra.-(Salamanca), Plaza.

D. Angel Martínez Remartínez,—  
Meco (Madrid), Esteban, 21.

D. Jerónimo Leonardo- García.-— 
San Román Hornija (Valladolid).

D. Manuel Rial Sarmiento.— Cam
bados {Pontevedra),

Doña Patrocinio Magante González. 
Villamanta (Madrid), Arenal,. 3.

D. Cecilio Julián Rodríguez Moya. 
Almadén (Ciudad Real), calle de Mor- 
concillo.

B. Silvio o Martínez Valle.-—Muros 
de Nalón (Oviedo), calle Reborio.

D. Higinio Méndez Andrés,— León, 
calle Ventas de Nava.

D. EuseMo Yillalba Martínez.— 
Mejorada del Campo (Madrid), calle . 
de P. Macar!.

Doña Pilar Vidal Gastrillón.*—San
ta Eulalia Eslenuca-Goiros (Coruña).

D, Gabriel Ramos Ortega.— Islán 
(Málaga).

D. Ramón G.aspense Otero.— Puente- 
deume (Coruña), P. Nogueira.

D. Francisco Barón Pascual.— AL 
moradí (Alicante), Lanamendi, 37.

D. Antonio de Haro Quijano-.— L i
nares (Jaén), calle de Franco Adriano.

D. Manuel Fernández Castellano.-— 
Estepa (Sevilla), Chiquero, i.

D. Francisco Valencia Rodríguez.— - 
Baños de Encina (Jaén), El Cantenillo.

D. Celestino Sáez Delgado.— Fuen- 
terrabía (Guipúzcoa).

D. Andrés Beltrán Fiol. —  Llosetá 
(Baleares), La Luna, 20.

D. Alonso López López.— Villarde- 
ciervos (Zamora), calle del Olivar.

D. Gabriel Arilla Villacampa.— Ye- 
bra (Huesca).

D. Julián Alarcón Chieano.— La ffto-». 
da (Albacete), Cervantes, 32.

D. Mauricio M o z o s  Recueros.—* 
Puertolla.no (Ciudad Real), San Pedro, 
número 7.

D. Vicente Maestre- Fernández.—  
Castro-Urdiales (Santander), G. Ota-: 
neo.

D. Gregorio Muguerza Anlistrárte. 
Eibar (Guipúzcoa).;

D. Juan Mora Ruiz. —  Fuént.idtieñá 
de Tajo (Madrid), C. Zurriera.

D. Algim iro Montero Naranjo.—  
Fuenlabrada (Madrid), Arrabal del 
Mediodía.

D. Felipe Gabancho Peña.—̂ Castro- 
Urdiales (Santander), Belén, 8.

D. Constantino Menéndez Rodrí
guez.— Castrillón (Oviedo),

D. Román Baigorri Melero.— AblL 
tas (Navarra), G. San Miguel.

D. Jesús Julián Maregil.— Barajas 
(Madrid), Alcobenda, 1.

D. Lorenzo Aiño Josa. —  Miravete 
Sierra (Teruel), Palillo, 4.

D. Germán Moneo San José.— San 
Román (Santander), Barrio Torré.

Doña J^íelia Bárcena Mendi.— Ban- 
tó Domingo de la Calzada (Logroño), 
Villanueva, fil.

D. Hilario Santibáñez' Ochoa.— V i- 
guera (Logroño), La- Calzada, 12.

D. Marcelino Pacheco Hernández.— ■ 
Buitrago (Soria).

D. José Joaquín Rodríguez Romero. 
Espejo (Córdoba), Casas Nuevas, 56.

Los beneficios de los artículos 4.° (cn-
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de nueve hijos.

D. Antonio García Fernández.—  
León, Santa Ana, 59.

D. Federico Díaz Allonca.— Castro- 
Urdiales (Santander), calle d-e Sanlu- 
ñán.

D. Francisco Serrano Jiménez.—-
Urraca! {Almería), Fraile Pene, 22.

D. Generoso Fernández Rano.— Ma
drid, Alonso Cano, 33, palio, 9.

D. Baldomero Izquierdo Rivas. —■» 
Colmenar V iejo (Madrid), calI v Los 
Tintes.

D. Emilio Gómez 'A m ida. Santa 
Cruz de Tenerife (G- . m.?\ Buenos
Aires, 9.

D. Emeterio Martínez Muñiz.— S ai 
Esteban-Muros (Oviedo).

D. Santiago Sol Cuevas. —  Castro-* 
Urdíales (Santander).

D. Manuel Moreno Sáenz. —■ Botillo 
del Rincón (Soria), F. Moreno, 27.;

D. Severiano Hernández Benito. —• 
Matamorosa (Santander), Ayuntamien
to de Enmedio.

D. Marcelino Valero Garrido.—A L .; 
mobarín (Cáceres), calle de Hernán 
Cortés. ;

D . Manuel Parrado Ruiz. —  Mollid ' 
(La Coruña), C. Los Angeles.

D. Juan Rodríguez Ortega.— Mos’S ; 
los Pinos (Jaén). I

D. Florentino Crego García.— Mon- i 
león (Salamanca), Castillo. j

D. Juan Lorenzo Pérez. —  A lgorfa;; 
(Alicante), barrio. ?

D. Eusebio Llanes Sandonis.— Nava) 
del Rey (Valladolid), plaza Cristóbal, 
número 35’ . i

D. Pedro Bernal Bernal.— La Línea1 . 
(Cádiz), R. Cristina. í

D. Antonio Amengual iRámóri;—LlosC 
seta (Baleares), Zaneta, 37. •

D. José Arenas Pérez. —. VidiagiL 1 
Llanes (Oviedo), ;

D. Aniceto Palomo Gómez.— Torri-. ¡ 
jos (Toledo), Casa Alta, 7, I

D. Blas Rayego Muñoz.-—Don B e-.1 
nito (Badajoz). ;

D. Félix Nieto Escobar. —  Santa 1 
Amalia (Badajoz), j

D. Vicente Carmóna Mateos.— Saií-:1 
tá Amalia (Badajoz). j

D. Federico López Díaz.— San Fox:- \ 
nando de Henares (Madrid). j

D. Alejandro Angulo Ruiz.— Zuazcí1 
d© Cuartango (Alava).

D. Benigno Varón Peral.— Vicálvajr#- 
(Madrid), Concepción Magias, 32.

Los beneficios de los artículos 4,<
(caso 3.°), 7.° y 8.° a los obreros pan 
dres de diez hijos:
D. Patsefnal Vitalia Pérez.— Esgue-? 

das (Huesca), Castillo Figueruela.
D. Florentino Trapiella Rodríguez* 

Los Tornes (Oviedo).
D. Manuel Fernández Barreda.— Te-* 

ciña (Sevilla), Manuel Luzán, 20.
D, Valentín González N,— Soa^es-i 

Santo Tomás do Amos (La Coruña).
B, José Martín Mor i do-.— Martín do; 

la Jmm mA'- ¡Ha)., d. del Pozo-.
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D. Antonio Leonardo Bueno,— San . 
Román de Hornilla (Valladolid).

D. Juan Francisco Tostado Bauiis- 
Ha.-—Abnoharín (Gáceres), G. de Cal
vario.

D . Victoriano Martínez Alvarez,—  
•Bau Estaban-Muros (Oviedo).

I). Pablo Moreno Pérez.— Guía (Las 
•Palmas), Barrio Palmiían.

D. J osé G a amaño F i igue I ra.-—-Ame? 
*La Coruña), ralle de Milladoiro. I 

D. Francisco Miguélez Gutiérrez.—- 
^ n ia le s  (Santander), calle de Giba ja.

D. Gregorio García Cuenca.— Bel- 
ífi-ez (Córdoba), G. del Canto.

D. Hipólito Bombilla Celis.— Valle 
'%o ,S. Vicente (Santander), Barrio de 
perdió.

D. Joaquín Lara Aíarcón.— La L í 
nea (Cádiz), calle de Palma.

D. Gregorio Loili Sarasua.— Gasl.ro* 
JJrdiales (Santander), G, Ateneo.

D. Manuel. Alegría Puente.—-Cas- 
iro-Urdiales (Santander), , San Juan, 
jiúmero 29.

D. Manuel Montero Benítez.— Caza- 
-11a de Ja Sierra (Sevilla).

D. Lorenzo Aznar Herrero.—Bedro
ía (taragoza), C. dol Cementerio.

Los beneficios de los orí i culos 4.° 
{caso 4.°), 7.° 1/ 8.0 a los obreros pa
dres da once hijos:

D. Germán Alvares Garoía.--Villa
ma re el (Oviedo), Consejo de Guirós.

D. Antonio Fernández Alvaiez.—  
Bantis-Becerreá (Lugo).

D. Francisco del Corte Vázquez.—  
Mazarambros (Toledo), General León, 
número 24.

D. José Martínez Blasco.— Epila 
^Zaragoza), G. Castillo.

Doña. María Baque? o Serrai - y —  
•Gandeíeda (Avila).

D. Leopoldo Martín Abia.— Horre- 
de Pisuerga (Patencia). C. de P de 

''-Conde Garay.
D. Manuel Ramírez Garrido—  Ma-* 

drid, Ercilla. 2 y 1.
D. José Ibáítez González.— Piélago»’ 

(Santander).

*

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 5.°), 7 .° y 8.° a los obreros pa
dres de doce h ijos :

D. Pedro Varai Ramírez.— Añover 
de Tajo (Toledo), San Bartolomé, 7, 
•primero.
’ D. José Fernández Romero.— Puer
to del Son (La Goniña), calle de Gorw 
Uña.

IX-Manuel Rodríguez Gómez.— Pioiv 
nedo-€erv ante s (Lugo).
■ Béal ¿rúen lo digo a V. 1. na
ta su ccnoiC/imioTito, efectos y trasla

do a los interesados. Dios guarde a 
Y. I. mu-chos años. Madrid, 8 de No
viembre ele 1928.

AUNGS

Señores Director general ele Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y ílaííbjlitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
DIRECCION GENERAL DE L CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL  MES DE 
NOVIEMBRE DE 1928.

Relación nominal de las clases del 
 Ejército y de la A rmada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en A de dicho mes (Ga
c e t a  número 309), paira proveer, una 
plaza de Tenedor cié libros cíel'Ayun
tamiento de Torrado a jimenó' (Jaén) , 
dotada con el sueldo anual de 2.365 
pesetas,
Cabo Miguel Vizcaíno Plurnet, con

2-11-9 de servicios.
Madrid, 12 de Diciembre de 1928.—  

341 General Presidente, José Yillalba.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 4 de dicho mes (Ga
c e t a  número 309), para proveer una 
plaza de Escribiente auxiliar de las 
oficinas centrales del Ayuntamiento 
de Bar acaldo {Vizcaya), dotada con 
2.500 pesetas anuales.

Sargento licenciado Feliz Mateo Ló
pez, con 4-4-20 de servicio y 0-7-2 
de empleo.

Sargento para" reserva José Marín 
López, con 9-11-27 de servicio.

Cabo Agustín Parres Lnzúrraga, con
3-7-10 de servicio.

Soldado Jesús Mazorra Septier, cpn 
5-1-0 dé servicio.

Idem Alberto .Davalillo Moreno, con
4-0-6"de servicio.

•
Relación de las clases a quienes se des

estima su instancia por los motivos 
que se. expresan.
Por ser menor de veinticuatro años 

(artículo 12 del Reglamento):
Cabo Eloy Rebol leda. Peña.
Madrid, 12 de Diciembre de J 928.—  

El General Presidente, José Yicalba.

Relación nominal de " LiS 'clases del 
Ejército y de  la Armada‘-propalestas 
para tornar parte ca las oposiciones: 
anunciadas en 4 de dicho mes (Ga
c e t a  número 309), paira proveer una

plaza de Oficial tercero administra
tivo de la ¡diputación provincial ele 
Málaga. dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

Sargento licenciado Enrique Díaz 
Alba, con 5-10-15 de servicio y 1-9-9 
de empleo.

Soldado de activo Manuel Lara Mora, 
con 7-9-i 1 de..servicio.

Suboficial licenciado D. Rafael La- 
parte Cerezo, con 2-0-10 de servicio y
0-8-12 de clase de segunda categoría. 

Idem D. Manuel Torres Gómez, con
1-3-0 de servicio y 0-9-0 de clase do 
segunda categoría.

Cabo José Ruiz Rodríguez, con l - l *  
25 de servicio.

Idem Jaime Disdier Mitjana, con 
0-9-0 de servicio-.

Sargento complemento Miguel Ara-* 
gón Pineda, con 0-5-0 de servicio y 0- 1-0 de empleo.

Relación de las clases a.quienes se des* 
estima su instancia por los motivos 
que se expresan.
Por no. acompañar los certificado» 

sobre su conducta, de reconoeinaient» 
facultativo y de antecedentes Penales, 
prevenidos en las Instrucciones del 
concurso: -

Sargento licenciado Leónides Moa-* 
tañar y Di Lines.

Por no acompañar certificados de re* 
conocimiento médico y de anteceden-? 
tes Penales:

Soldado IJ. Rafael Soto Brioso.
Por no acompañar informe de la A L  

cal día sobre la conducta:
Soldado Cristóbal González Solazar. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1928.—- 

El General Presidente, José Yillalba.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

limo. S r,: Vista la instancia di-», 
rígida a este Centro por D. Vicen
te García Cabrera, en concepto de 
D irector de la Escuéla de Artes y  
Oficios Artísticos de esta Corte, so
licitando a favor de la Institución 
Prem io Borrell la  exención del im-; 
puesto sobre biénes de las perso-ó 
ñas jurídicas:

Resultarulo que, por es-critura péL 
Mica otorgada"' ante el Notario d;éj 
esta Corte D, Manuel Bofan tll en

. Rectificación al concurso exiraorái-. 
nario de vacantes de carácter admi-> 
nü^rativo. a cubrir por oposición, 
publicado en la Ga c e t a  del día 3 del 
actual.
El anuncio de la plaza de Oficial se* 

gundo del Ayuntamiento de Vicálvara 
(Madrid), se considera modificado en 
el sentido de estar dotada, con el suel
do de 2,250 pesetas anuales en lugar 
de las 2.000 pesetas con que por error? 
figura en dicho anuncio.

Madrid, 12 de Diciembre de 1928.—  
El General Presidente, José Yillalba*
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9 de Mayo de, 1893, D. M ariano Bourel! instituyó *tiii prem io , pa ra  los alum nos de la Escuela Central de A rtes y Oficios, a fin de p rem iar a un  artesano  ó h ijo  de a rtesano  pobre, y ayudante u Qíicial a jornal ele los oficios que determ ina, sien- * fio requisito  para  recib ir el prém io la previa oposición, en ejercicios que determ ine el C laustro  de P ro feso res, debiendo pertenecer e l a s p iran te  a la clase* de Dibujo geom étrico de la Sección, prim.era, que., sirvió el fundador como C atedrático: .. ' iResultando que el capikrl. de la F undación se halla  constituido actua lm ente  por una inscripción nom inativa no transfefib le  de Deuda perpetua  al 4 por 100 con cupón de 1 ,° de Abril de 1925, e im portante  8.500 pesetas nom inales:Resultando que el M inisterio de Instrucción  pública, cu. Real orden de 25 de Febrero de 1924, clasifica a la entidad petic ionaria  con el carác te r  de benéfico-docente -partí cu- 1 a r , obligando al P a tro n a to , a la rendición, de cuentas y p resen ta ción de presupuesto  ai P ro tec to rado :Resultando que a la in stancia  sé acom paña p rim era  copia de la esc r itu ra  fundacional, tra s lad o  de la Real orden de clasificación y declaración  ju rad a  del so licitante de poseer la Fundación la lám ina intran sfe rib le  de que se lia hecho m ención:Considerando que el artícu lo  44 de la ley de los Im p u esto s  de D erechos reales y sobre transm isiones' de bienes, texto refundido dé 28 he Febrero  de 1927 y el 261 del Reglam ento dictado para  su ap licación en 26 de Marzo siguiente, decla ran  con derecho a gozar de la' exención del im puesto sobre bren es de las personas ju ríd icas  los que constituyan la dotación de fundaciones que tengan  por objeto sostener prem ios a la cu ltu ra  o a la v irtud : , .
Considerando que la entidad solic itan te  reúne los requ isito s exigidos, por, las citadas disposiciones, yd que; además posee bienes adscritos de „una manera directa e inmediata á la realización de sus fines, s jn  qué exista persona in te rpuesta  entre  los mismos ty su capital por exigirse al P atronato  la rendición de cuentas^ no pudiendo, en su consecuencia, disponer de aquél sin incurrir en responsabilidad:Considerando ¿lue^por ello procede conceder la exención que se so lic ita :
Considerando que este Centro tie ne. com petencia p a la  resolver esta  ciase de expedientes, en v irtud  d<f la  delegación que al efecto le fué conferida por el M inistro de Hacienda en. la Real orden fie 21 de O ctubre de 1913,La Dirección general de lo Contencioso del E stado, acuerda declar a r  exento del im puesto sobre Me-: nes de las personas ju ríd icas el cap ita l de. la Instituc ión  Prem io Bo- rre ll, para  alum nos de la Escuela de Artes y Oficios A rtísticos .de esta Corte. . .Dios guarde a V. I. m uchos nños.

Madrid, 5 de Diciem bre de 1928.— El D irector general, C. de S an tam aría  de Paredes.
Señor, Delegado de Hacienda de Madrid.

limo. Bív. Y isla- la instancia d irigida a este Centró por B. Antonio Almagro Méndez, gobernador civil - de la provincia de Córdoba, Como Presidente de la Jun ta de Beneficencia, solicitando, eai nombre de la Obra pía de Beneficencia de Córdoba, la exención del impuesto s ó‘b r  e bienes de personas ju ríd icas:(Resultando que, según consta en expediente de. información para peirpé- túa memoria autorizado por el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Izquierda, de Córdoba, que suple el título fundacional la institución Obra pía de Beneficencia, no es otra que la resultante de Ta refundición de dos Obras, pías instituidas en dicha capital, denominadas -Obras pías de las Angustias” y tvObra pía do Agustinas”, cuyo objeto es el de otorgar dotes a doncellas huérfanas y repartir  socorros a los necesitados: Resultando que e;l capital de la entidad referida consiste en d o s inscripciones de carácter intransferible de Deuda perpetua interior al 4 por 100, números 355 y 366, cuyo importe asciende a la cantidad de 67.485,07 pesetas, que producé una renta anual de 2.169,52 pesetas:Resultando que el Ministerio de la Gobernación, en Real orden de 18 de Mayo del presente año, clasifica á la Obra pía de Beneficencia de Córdoba c o m o de beneficencia particular y nombra para el ejerciciov del Patronato á  la Junta provincial de Beneficencia. con la obligación de pre?en- tar presupuestos y rendir, r.-.u o i. t a s anualmente al Protectorado: Considerando que el solicitante, en el concepto con qué interviene, tiene ^personalidad bastante para pedir, a nombre dé la Obra pía dé Beneficencia de Córdoba, la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas.,:
Considerando que él artículo 44 de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobré transmisión de bienes, texto refundido de 28 de Febrero de 1927, y el 261 del Reglamentó dictado pora su aplicación en 26 de Marzo siguiente, declaran con derecho a gozar de la exención del impuesto sobre ̂  bienes de personas jurídicas al conjunto de los que de una manera directa é inmediata, sin interposición de personas, se hallen adscritos o afectos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los .mismos bienes o sus rentas o productos: Considerando que la institución “Obra pía de beneficencia de Córdoba”, por su objeto,,realiza un.fin esencialmente benéfico, por cuanto dedica su actividad al remedio de necesidades ajenas de índole m aterial: Considerando que no existe persona interpuesta entre dicho fin benéfico; y los- medios empleados para su reali

zación, ya que al obligarse al Patio* nato a rendir cuentas al Protectorado, aquél no podrá disponer de los bienes . fundacionales sin incurrir en responsabilidad, criterio sustentado por el Tribunal Supremo en diversas senten-t eias y por esta Dirección general en- expedientes de exención:Considerando que al figurar el. caA pital en dos inscripciones dé carácter intransferible, puede, considerarse qué los bienes fundacionales se hallan ád;s- critos de una manera* directa' e inrnc-s diáía a la realización del fin benéfico' : 1Considerando que, en su consecúenk cia, procede conceder la exención so-a lic itada: 'Considerando que este GenU;o ésr competente para resolver e.sía clase dé expedientes, en virtud de la delega-, ción que al efecto le fué conferida por el Ministro de Hacienda en la. Rea! orden de 21 de Octubre de 1913,La Dirección general de lo Conten-* cioso del Estado acuerda declarar, exento del impuesto sobre bienes de las personas jrufifiieas el capital de la “Obra pía de Beneficencia de Córdob a”.Dios guarde a Y. 1. muchos años. Madrid, 23 de Noviembre de 1928.— El Director general, G. de Bar lama ría «de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda cu Córdoba.

limo. Sr.: Vista la instancia d irig ida a este Centro por D. Bartolomé Pascual, Presidente del Patronato de la Fundación llamada “Miñonas”, para niñas huérfanas, establecida en Palma de Mallorca, solicitando, en nombre de la mi§ma, la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas:Resultando quef según consta en la información para perpetua memoria, cuyo testimonio se acompaña* la Gasa-Hospicio de Niñas Huérfanas, vulgo M iñonas,'constituyó en lo antiguo una Prefectura, canónicamente e rigida, fundándose en el año 1628 eí Instituto Benéfico de Niñas HuépfaA ñas por el Canónigo Penitenciario dé la Catedral de Mallorca, D. Barioío-* mé Llul, siendo desdé entonces’ y en la actualidad el objeto de la Funda-, ción procurar alimento, vestido, edu-« cación e instrucción a las pobres* huérfanas allí asiladas:Resultando que en certificación librada por el Secretario del Patronato se hace constar qpé la Fundación posee una casa, en la que se halla, ins«* talado el Instituto, inscrita, según certificación que se une a la im tam  cia, en el (Registro de la Propiedad, tomo 158, libro 1.692, folio. 106, bajo el número 3.842; 119 acciones del Banco de España, con un capital nominal de 59.500 pesetas, y dos tífti- los de la Deuda perpetua no transfe- j rible interior, números 3.419 y 3.42A | capital de 12.690,33 nesclas, y 91 pc- 
se t as  86 céntimos, d e p o s i t a d o s  dichos 

j v a l o r es  en el B a n c o  de ‘España : 
j Resultando q u e  el 'Mi o i s l a r i o  de la 
f G o b e r n a c i ó n ,  en 4 do ¡Uavn rio 1 927,
¡ c l a s i f i c ó  n l a  r m l i d a d  p e í  i r  i e n a n a .  c o -  
i m.o de b e n e ficen c ia  m ullc iv .nr  v eo ip
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firmó en el Patronato a la Jun ta  de 
'gobierno, compuesta del Canónigo De
cano, el Penitenciario y dos Conceja
les, con ía obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al P ro 
tectorado:

Considerando que el artículo 4 4 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
peales y ¿sobre transm isiones cíe bie
nes, texto refundido, de 28 de Febre
ro de 1927, y el 261 del Reglamento 
dictado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente, declaran con dere
cho a gozar de exención del impues
to sobre los bienes de las personas 
jurídicas el conjunto de los que de 
una m anera directa e inmediata, sin 
interposición de persona, se hallen 
adscritos o afectos a ía realización de 
un oh.p to benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, siem pre que en 
él se empleen directam ente ios mis
inos bienes o sus rentas o productos:

Considerando que la Fundación Mi
ñonas realiza un fin esencialmente be_ 
néfioo, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas de índole 
¡material y moral, no existiendo per
sona interpuesta entre aieho fin y los 
medios destinados a su cumplí mienta, 
por cuanto, al exigirse al Patronato 
ía rendición de cuentas al Protectora
do, aquél no podrá disponer de los 
bienes sin incurrir en responsabilidad, 
criterio sustentado por el Tribunal Su- 

. premo y por esta Dirección general 
en varias de sus resoluciones'

Considerando que se ha cumplido 
asimismo el requisito de la adscrición, 
ya que el inmueble se halla inscrito a 
nombre de la Fundación en el Regis
tro  de la Propiedad, y los valores mo
biliarios depositados en el Banco de 
España tienen carácter de intransfe
ribles :

Considerando que en su consecuen
cia procede conceder la exención so
licitada:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 

‘ de expedientes, en virtud de la dele-» 
gación que al efecto le fué conferida 

■ por el Ministro de Hacienda en la Iteal 
‘orden de 21 de Octubre de 1913. 

y La Dirección general de lo Gonten- 
Sioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sabré bienes de 
fas personas juríd icas el capital de la 
Fundación llamada Miñonas, para n i
ñas huérfanas, establecida en Palm a 
de Mallorca.

r Dios guarde a  Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1928.—El 
D irector general, G. Santam aría de Pa
redes,
Señor Delegado de Hacienda de Ba-t

loares,
t - -

lim o. S r.: Vista la instancia diri-i 
gida a este Centro por doña María de 
la  Paz Cabeza de Vaca, Marquesa de 
Villanueva de Valdueza, con domici
lio en Madrid. Carrera de San Jeró
nimo, 35, solicitando, en nombre de 
la Jun ta  de Damas de honor y mé- 
tfUo, la exención del impuesto sobre 
bienes úq las personas jurídicas, a 
favor del Colegio de la Paz:

Resultando que, según expone en 1a. 
referida instancia, la Jun ta  tiene una 
itervención directa en la Inclusa y Co
legio de la Paz por delegación de la 
Exorna. Diputación provincial de Ma
drid, siendo en realidad el Colegio 
una prolongación de* la inclusa, pues 
en él reciben educación los expósitos 
una vez cumplido-s los seis años; que 
existiendo unas 23.000 pesetas impro
ductivas, acordó la Junta solicitar de 
la Diputación autorización para la 
inversión de tai cantidad en valores 
del Estado, accediendo a ello, adqui
riéndose una inscripción de Deuda 
perpetua interior al 4 por 100 a nom
bre del Colegio de la Paz, solicitando 
para ella la exención del impuesto so
bre bienes de las personas ju ríd icas: 

Resultando que a la instancia se 
acompaña certificación, librada por el 
Secretario de la Excma. Diputación 
provincial, haciendo’ constar que el 
Colegio de la Paz es un establecimien
to dependiente de aquélla y sostenido 
exclusivamente coa sus fondos:

Considerando que el artículo 262, 
le tra D) del Reglamento de 26 de Mar
zo de 1927, dictado para la aplicación 
de la ley de los impuestos de Dere
chos reales y sobre transm i sones de 
bienes, texto refundido de 28 de Fe
brero anterior, determ ina que no ne
cesitarán obtener declaración especial 
de exención del impuesto sobre bie
nes de personas juríd icas los estable
cimientos de beneficencia que tengan 
carácter de públicos, con arreglo a la 
Instrucción de 27 de Enero de 1885: 

Considerando que el Colegio de la 
Paz a que este expediente se refiere 
por form ar parte  de la Inclusa y de
pender de un modo directo de ía D ipu
tación provincial de Madrid, tiene el 
carácter de establecimiento público, 
no necesitando, por consiguiente, de-* 
ciar ación especial de exención, a te
nor éñ  lo preceptuado m  el artículo 
precedente:

Considerando que esta Dirección 
general es competente para resolver 
esta clase de expedientes, en v irtud  
de la delegación que al efecto !e fué 
conferida por el Ministro de Hacíen-» 
da en la Real orden de 21 de Octu
b re  de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso de! Estado acuerda declarar que 
el Colegio de la  Paz, como estableci
m iento de beneficencia de carácter 
público, no necesita declaración es
pedía! de exención de! impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1928.—El 
D irector general, C. de Santam aría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

limo. S r .: Vista la instancia d iri
gida a este Centro por D. Juan Anto
nio García Callantes,, eorno Secreta-, 
rio  de la Junta provincial de Benefi
cencia de Santander, solicitando, en 
nombre de la Fundación ‘'E scuela”, 
instituida en Valle, la exención deí 
impuesto sobre bienes .do las personas 
ju ríd ica s :

Resultando que doña María Eran-* 
cisca de Ojedo y Terán fundó en el 
mencionado pueblo, Ayuntamiento de 
Ca’buérniga, una Escuela de prim eras 
letras, dotándola con la cantidad de 
bienes que estimó necesaria para el 
funconamisnro de la institución, ex
tremos acreditados de modo fehacien
te con 1a. información que para per
petua memoria se tram itó en el Juz-. 
gado d'e prim era instancia de Gabuér- 
niga:

(Resultando que la Fundación posee 
lámina de Instrucción pública núme
ro 848 de un capital de 875 pesetas 
70 céntimos y o tra de igual cíase nú-*, 
mero 851 de 2.251 pesetas 90 cénti
mos, que producen en junto una ren
ta  líquida de 99 pesetas 25 céntimos 
anuales:

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción pública, en Real orden de 24 
de Marzo de 1928, clasifica a la en-, 
lidad oeticionaria con el carácter ele 
benéííco-docenfe particular, nombran
do para desempeñar iJ Patronato, con 
carácter inferí .10, a ía Jun ta  provin
cial dé Beneficencia de Santander, con 
ía obligación de p re se n to  presupues
tos y rendir cuentas, al Protectorado:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
persoalidad bastante para pedir a 
nombre de la Fundación “Escuela , 
instituida en Valle, la exención del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas ju ríd icas:

* Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones ele ó te
nes, texto refundido ce  28 de fe b re 
ro de 1927, y el 261 deí Reglamentó 
dictado para su aplicación *n 26 de 
Marzo siguiente, declaran con dere
cho a gozar de exención del impues
to sobre bienes de las personas ju 
rídicas los que de una m anera diréc-* 
la  e inmediata, sin interposición de 
persona, se hallen adscritos O' afectos 
a la realización de u n  objeto bené
fico de los enumerados en el artíeu-: 
lo 2.° del Real decreto de. 14 de Mar
zo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bie^ 
oes, o sus rentas o productos:

Considerando que la Fundación 
“E scuela”, instituida en Valle, tiene 
carácter benéfico, por dedicar su ae-: 
tividad al remedio de necesidades 
ajenas* de índole intelectuai y moral, 
posee bienes adscritos de una marte-* 
ra  directa e inm ediata a la re&liáa- 
ción de su fin, sin que exista persona 
interpuesta, ya que al obligarse al 
Patronato a  la reráliciéa periódica de 
cuenta no p o d r á  disponer de los bie
nes. fundación ales sin incu rrir en 
resposahiiídad: *

Considerando que, en eonseeueneiá, 
procede conceder la exención solici
tada:

Considerando que este Centro tie
ne competencia para resolver esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
delegación conferida por el Ministro 
de Hacienda en ía Real orden de 21 
de Octubre de 1913,

La Dirección general d? lo Con
tencioso del Estado acuerda declai ar; 
exento del impuesta sobre bienes de 
las personas jurídicas e! capital de 
la Fundación1 ‘E scu e la” institu ida
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jen Valle, Ayun Pimiento de Gabuér- 
miga, por doña Mana Francisca oe 
Ojéelo y Terán, represen! ado por las
¡inscripciones de Instrucción pública, 
números 848 y 851.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de. Diciembre úc 1928^— 
Ei Director general, G. de -Santamaría 
'de Paredes.
Señor Delegado ele Hacienda de San

ia nder.

limo, S r.: Vista la instan-cía d irig i
da a este Centro por D. Juan Antonio 
García Coliantes-, Secretario de la Jun
ta de Beneficencia de Santander, soli
citando, en nombre de la Fundación 
“ Escuela” , instituida por un descono
cido en Castañeda, la exención del im 
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que según consta en in
formación para perpetuar memoria, 
tramitada en el Juzgado de prim eia 
instancia de Viílacarriedo, existe des
de tiempo inmemorial en el citado 
pueblo de Castañeda una Fundación 
destinada a la enseñanza gratuita de 
primeras letras, poseyendo una lámi
na dé Instrucción pública, número 760, 
que representa un capital de 1.66,63 
pesetas, que produce' una renta anual 
de 5,32 pesetas:.

Resultando que el M inisterio de Ins
trucción pública, en Real orden de 28 
de Septiembre de 1928, clasifica a la 
entidad de benéñco-docente particu
lar, y  confiere, con carácter interino, . 
el Patronato a la Junta provincial de 
Beneficencia de Santander, con la obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado:

Considerando que el solicitante, en 
fe,1 concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir, a 
nombre de la Fundación •'Escuela” , 
en Castañeda, la exención del im 
puesto sobre bienes de las oerscims 
jurídicas:

Considerando que el artículo 4 í  de 
Ja ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie-r 
mes, texto refundido, de 28 de Febre
ro  de 1927, y  el 261 del Reglamento 
dictado para su aplicación en 26 de 
M a rz o s í guí en te ,. declaran con dere
cho a gozar de la exención del im 
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una manera d i- 
red  a e inmediata, y  sin interposición 
[de persona, se hallen adscritos o afée
los a la realización de un objeto be
néfico de loe enumerados en ei artlcu- 
la  2.° del Real decreto de 14 de M ar
zo de 1899, siempre que eft él se 
¡empleen directamente los mismos bie-* 
mes o sus rentas o productos:

Considerando que la entidad peli-* 
piona ría reúne los requisitos precep-^ 
ituados en las disposiciones citadas, 
ya que su fin es esencialmente bené
fico, sin que exista persona inter
puesta, dada la obligación impuesta 
al Patronato • de rendir cuentas al 
Protectorado, bailándose . los bienes 
adscritos de una manera directa e in
mediata a la realización del fín:

Considerando que en su eonseeuen-; 
cía muco de conceder la exención so-;, 
licitada:

Considerando que este. Centro tiene

competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que ai efecto le fué conferida 
por e l' Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de 
las personas jurdicas el capital de la 
Fundación instituida en Castañeda 
por un desconocido' con el nombre de 
Escuela, represefado por la inscrip
ción de Instrucción pública núme
ro 760.

Dios guarde a V. I. mohos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de i 928.— E l 
Director general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor -Delegado de Hacienda de San

tander.

DIRECCION G EN ER AL D E  TESO 
RERIA Y  CON T A B IL ID A D

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día..

Núms. Premios. Poblaciones.

6.238 120.000 Madrid, Madrid, Jaén, 
Reus.

27.6*56 65.000 Madrid, Barcelona, Sa
lamanca, Valencia. 

18.022 25.000 Sevilla, Madrid, Mur
cia, Zaragoza.

19.833 2.000 Madrid Santiago, Me
lilla, Vallado! id. 

31.857 2.000 Madrid, Barcelona, Se
villa, Madrid.

8.557 2,000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

21.973 2,000 Las Palmas, Las Pal
mas, Las Palmas,
Las Palmas.

14.935 2.000 Lucena, Valdepeñas,
San Feliú de Lio- 
brega (, San Feliú de 
Llobregat.

29.479 2.000 Barcelona, Madrid,
Murcia, San Feüú 
de Llobregat.

28.180 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

10.305 2.000 Barcelona» Barcelona.
Barcelona, Bilbao. 

14.4192 2.060 Lucena, Liirema, Lu
cena, Córdoba.

306 2.000 Madrid, Palma de Ma
lí o r c a, Barcelona, 
Ceuta.

Madrid, 11 de Diciembre de 1928.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo ai artículo 57 de la lf- tracción 
general de Loterías de 25 Febrero 
de. 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 p e s e t as  c ada  uno,  asig
nados a las donc e l l as  ac o gi da s  en los 
E s t a b l e c i m i e n t o s  de Bono íi c e n c í a  p r o 

vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Carmen Ácín La f viente, Manuela 
Hernández Arquero y Dominga^ Con-, 
cepción Sotelo y Arroyo, del Asilo de 
Nuestra Señora de las. Mercedes; Ma
ría Anduesa Torrecilla  v  Amalia Nú- 
fiez Miguez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien-* 
t.o del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Diciembre de 1928. 
El Director general, Arturo Forcat*

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
DE NAVIDAD QUE SE H A DE CELEBRAR
EN MADRID EL DÍA 22  DE DICIEMBRE

DE 1928.

Constará de 62.000 billetes a 2MQi 
pesetas cada uno, divididos en v i-j 
gésimos a 100 'pesetas.

PR.EMIOS - PESETAS

i  (ie .......      15.000.000
1 d e ”   ............  10.000.000
1 de  ..... ............ . 5 .000 .0 »
i  d e . ! ................ 3.000,009.
1 de ............................. 2.000.000
!  d e   ............... 1.000.000
i  de..................... .........  700.000;
1 de. .......    400,090
1 de.  ........... 3OO.O00
5 de" 15o!ooÓ..............  750.00*
7 de 100.000........... 700.000
7 de 80.000...............   560.000
7 de 60.000................. 42O.ÜO0Í

20 de 50.000................   1.000.000!
2.682 de 10.000.................  26.820.00®

99 aproximaciones de 
10.000 pesetas ca
da una, para lo? 99 
números restantes 
de la centena del 
que obtenga el pre- 
m ió de 15.000.000
de pesetas............... OOO.OOQj;

99 ídem de 10.000 íd.f 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
miado con pesetas
10.000.000  .....  990J® !

99 ídem de 10.000 id., f
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
miado con pesetas J
5.000.000 .................  990.00#

99 ídem de 10.000 id.,
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
miado con pesetas
3.000.000 ................ 990.001

99 ídem de 10.000 ícl.,
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
miado con pesetas
2.000.000 ................ OOO.OOÚ

2 ídem do 125.000 . 
ídem, paco los nú
meros an'.orior y 
posterior . al del 
premio de pe o-fas
i 5.000.0000 250J3OO>
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PR'EMIOS ’ PESE í'AS
/   /   “ ( ' " ' *

2 ídem de 100.00O'Id,s, »
para los del premio
de 10,000.000....... aOO.OOOj

2 íde'm cíe 75.000 íd.?:
para los dol premio
de 5.O0O.‘OOO 150.000;

2 ídem de 45.000 id.,
para los del premio
de Í.OrsOOO , 90.000

2 idean d- 3-5.200 id., :
para h> del premio
de 2.000,000......... . "0.4.00,

1.109 reintegros de 2.000
:• .pesetas p a r a  Loa ¡

0.199 números cu
ya terminación sea 
igual a la del que ■
obtenga, el premio
mayor  .........   12,398.000,

 ^      ~ .

M i l  85.758.400

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con * cualquier otro 
pernio que ppecla corresponder al bi-> 

entendiéndose, con respecto' a las? 
'Aproximaciones señaladas para los 
fmineros anterior y posterior de los 
¿teco premios mayores, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es* 
el número 62.000, y si fuese éste el 
agraciado el billete número 1 será el 
siguiente.

tPara la aplicación de las aproxima- 
«tenes de 10.000 pesetas, se; sobre-? 
entiende que si el premio primero co
rresponde, por. ejemplo, al número' 25, 
$e consideran agraciados los 99 núme
ros restantes de la centena; es decir, 
lésde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
c en igual forma las aproximaciones 
le los cuatro primeros premios res* 
ante s’.

tendrán derecho al reintegro del 
'recio del billete, según queda dicho,; 
'Oées los números cuya terminacióri 

dgual a la del que obtenga el p re
l i o  de 15.000.000 de pesetas.

Al día siguiente de celebrarse el 
Griteo, se expondrán al público listas 
fe los números que obtengan premio, 
inico documento por el que se efec- 
;uarán los pagos, según Ib. prevenido 
•ü el artículo 12 de la Instrucción del 

tem o, debiendo reclamarse con1 exhi
bición de los billetes, conforme a lo 
establecido en el 18.

Los premios, y reintegros se pagarán 
las Administraciones en que se ven- 

áaüL los billetes.
^terminado el sorteo se verificará 

en lá forma prevenida por dicha 
ll^ ru cc ión , para adjudicar los pre- 
mifos concedidos a las doncellas acó- 

en los Establecimientos de Be- 
nelleencia provincial de vsta Corte.

Xadrid, 11 de Mayo de 1928,— El 
Durec lor general, Ar turo For c a i.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  e n s e -
SUPERIOR Y SEGUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto na» 
de Segunda enseñanza de Ha

bón la plaza de Catedrática . de la 
asignatura de Geografías* e Historias,- 
que ha de. proveerse por concurso' 
previo de traslado, conforme a ío dis
puesto en el Real decreto de 30; de 
Abril de. 1915 y Real orden de • esta 
fecha. • . i

Rueden optar a la traslación Joi® 
Catedráticos o Profesores de Institu- , 
tos. que desempeñen q hayan desem
peñado asignatura igual a la vacante. ( 
' Los aspirantes elevarán sus solici

tudes. acompañadas de , las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del.'.Es-*; 
tableeim lento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino, en la Península ów Baleares y  
quince días más para los que le ten
gan en Ganari&s, á contar desde la 
publicación' de es-xe anuncio; en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido qué 
las instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro general 
de este Ministerio dentro da los pla
zos marcado^

Este anunció sé publicará éh ios 
Boletines Oficiales de las provincias 
y  por medio de edictos en todos loé 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual so ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así* se veri
fique sin más aviso que el presente.

Madrid, 30 de Noviembre dé 1928, 
Eíl Director geneial, González Olive
ros.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Maestros nombrados prooisionalmenté 
por los cuatro prim eros turnos del 
artículo 75 del Estatuto, en vacánte» 
correspondientes al mes de Julio 

de 1928.
MAESTROS 

Primer turno.

Novena, alta.— D. Gumersindo Fer
nández Viecov excedente de Morope-: 
che (Albacete); la de Falcones Roma
na (Alicante), tres años, un ,mes y 
tres días. Caso segundo' del artícu
lo 76 del Estatuto.

Séptima, 6.404 bis.— D. Isaac Goñi 
Latasa, excedente de Badostaín (Na
varra); la de Guardiola (Barcelona), 
seis años y cinco.' meáes. Casó; según -  
do del artículo 76 del Estatuto.

Novena, 3.919.— D. José González 
Alvarez, excedente dé Vakleláloba 
(León); la de Yillaviciosa de Berros 
(León), tres años y  cuatro meses.- Ca
so segundo del artículo' 76 del Esta-: 
tuto. ' ‘ f

Séptima, 8.087.— D. Germán' C&n- 
seco Mallo, excedente de Villa méjil 
(León); la de Nava té jera (León), once 
años y dos meses. Caso segundó del 
artículo 76 del Estatuto.

Novena, alta.— D. Ulpianó Domín
guez García, excedente de Gáluxeedo 
( León) ;  la de Villaver.de de P onto
nes (Santander), tres años y seis me
ses. Caso segundo del articuló 76 del 
Estatuto.

Novena alfa.— D, Víctor Vinuesa

Verdé, Maestro que fu ó dé/Lévanos 
r ¿Soria); la de Aylloncillo ¿Soria), u®
: año, cinco meses y once días. Gasjg 
séptimo del artículo 76 del Estatuto J 
reingresó concedido por Orden de 20 
de Febrero de .1928.

Séptima, 5.824.--D. Pedro López, 
♦Aparifoío, Maestro qué fué de Villar 
huevíj, de Córdoba (Córdoba); Ja dS 
Alagón (Zaragozá), dos años, dies; 

•meses y diez y seis días. Caso prime* 
ro del artículo 76 del Estatuto.

Tercer turno.

Séptima, 7.653.— D. Tuari José Aria#
- Hidalgo, de Vega de Antofíán (León)| 
la de Borreneis (León), 5-9-18,

Séptima, 8.423.— D. Inocencio Baxfc
tos Barata, de La Vid (León); la M
Madrid, unitaria número 29, del gru-s
po Bj 11--10-20. Como consorte M
doña Juliana de Pablos Cerezo, Au»
xifiar del Cuerpo de Correos, con!

destino en la Dirección general, d i
conformidad con1’ lo' dispuesto en M
Real orden ’d.e 27 de Abril úitimp
(G a c e t a  del 6: de Majyo siguiente).

■*
Cuarto turno.

¡Séptima, alta/—D* Abundio Alvarez 
de Arraya y Z árate/ de Quintanas^Ofe 
mo (Santander) | la dé Sobrón (Alsjjs 
va), 13-9-27.

Séptima, álta.— D.- Alejandró ¥4fj% 
nández Martínez, de Meirol-Mondfe 
riz (Pontevedra); la de Santa Cru$ 
del Campezo (Alava), 17-6-25¿

Séptima, 6.281.— D. Florencio Nm 
yarro López, de Motíns h Orihuela1 
(Alicante) ; la de Alborea (Albaeé^ 
te), 11-6-13.

Séptima, 5.694.— XX Bernardo Palág 
Dirsla, de Cándete, Maestro de SecciÓ!í| 
la Dirección de graduada de la milis 
ma localidad, 7-ñ-£0.

Séptima, alta.— D. Adalberto Lópé? 
iTamayo, de Tazona (Albacete); la dfe 
Ferez (Albacete), l-d ’-27,:

Séptima, alta.— D. Tomás Márquej» 
Barriopedro, de Le zuza (Albacete)7? 
Ja de Alcaraz, Secóión graduada (Ai^ 
¿acete), 20-4-25.

Sóptinlá:, alta.— D̂. Valentín Gónzá* 
lez Blanco, de Felecliosa-AUer (Ovífe 
do'); la dé Alcaraz, Sección gradúa-: 
da (Albacete), 9-6-25.

Séptima, alta.— B. Mafiáno Pérez 
Monje, de Allonca -  Fonsagracla (Lu« ’ 
g o ) ; la de Balsl de Ves (AIbáce« 
te), 12-9-27.

Se desestiman las peticiones/ pór¡ 
tercer turnó, de D. Juan Granero A L  
varéz y D. Joel Jiménez Ortiz, por ser, 
ambos peticionarios del segundo EM* 
ealafóri, y las vacantes solicitadas per-: 
ténecen al primero, entre cuyos pé^ 
ticionariós se adjudican.

Séptima, altaT—rD. Severino Teruól 
Avila, de; Giíbillo de Ebro (Santa-rN 
3er); ft de Garcelén (Albacete) 
13-9-27.

Séptima, 7.092.— D. Demetrio Blan-: 
eó Gaetejón, de Bujalance (Górdó- 
b a ); la ae Caudete, Sección gradua
da (Albacete), 1-9-23.

Séptimh, alta.—hD. Lui<s Llácef: 
Asencio, de Santa Cruz del Moni# 
(Patencia); la de Jórquera /A lbace
te), 12-9-27.

Séptima, alta.— D. Mariano •■InieFa
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Eslava, de Aylanes_ de Zamanz^
¡go>s); la de Fuéri'&lamo ;(AIbace-i 
¡te), *12-9r 27i.

‘ Béptima, 8.310.—D¿ E varisto  Má= 
ftrigai Alezandre, do Tarazona de la; 
[Mancha (Albacete) $ la de M adrigue-f; 
feas (Albacete), 1-1L23,

.Séptima, alta.—éD. José López Páte. 
fazón, de Ferreirabella" (Lugo) ¡ la de 
feanos (Albacete) 13-9-27*

Séptima, alta.—D. Qnofre Vizcaíno 
¡Martínez, de P arrillas  (Toledo); la , 

Minaya (Albacete), 17-6^20.
Séptima, 8.177.—D. A urelio Ruiz 

Alcázar, de M uñera (Albacete); Ja de 
Íle llín  (Albacete), 1-9-21.

Séptima, alta.—D, Angel Ferirer 
¡Cantó, de Coiro-Laracba (La Coru- 
¡fea); la; de M uría (A licante), 12-6-25.

Se destim a la petición, po r tercer 
turno, de D. Juan Sendra Torren!, 

poír pertenecer al segundo Escalafón1, 
y la vacan te corresponder al de pie- 

líos, entre cuyójS peticionarios se ad
judica,

Octava, 24 .—hD. 'Juan B autista1 Fá-: 
Web Cerezo, de San Antonio-Villa jo 
cosa (A licante); la de Altea lá Vie- 
já  (Alicante), 1-12-.20.

Séptim a, 6.549.—D. José Ferrando 
¡Martí, de Torrem anzanas (Alican- 
|e ) ;  la; de (Relíen (Alicante); 1-9-23.

Séptima, áltá.—-D. Carlos S-ellers 
Más, de E spiñeira-Irijo  (Orense); Ja de 
¡Campo de Mirra. (Alicante), 12-9-27.

Séptim a, 4.769.—D. Pantaleón Vi'-: 
Slarroya Belenguer, de G.enovés (Va-: 
léncia); la de Benidoleig (Alican
te ) , 1-12-23.

Sexta, 3.356.—D. Cándido Solhes OL 
tra, Maestro de Sección de la gradúa-: 
da Altamira, (Alicante); la dirección 
de la misma graduada. 22-4-13.

Se (desestima iá petición de D. Vi-: 
cénte Reig Cantó para ésta vacante, 
por, no acompañar la certificación qué 
detorm,ina el artículo 92 del Estatuto.

Séptima, 7.276.—D. José Pérez Mar-; 
M I, de Campos-MelM (Coruña); la de 
Santa Pola (Alicante), 17-12-20,

Séptima, alta.—D. Maximino B arra- 
china Navarro, de F uentefría  (Oren
se); la de Zagra (Alicante). 9-6-25.

Novena, 1.447.—D. Eduardo1 Guillén 
Alepuz, de Santed (Zaragoza); la de 
La Zafra-Vi llena (Alicante) ;> 9-7-15.

Novena, 4.779.—D. %Pedro Galera 
Cervantes, de Yéobor de Muía (Mur-. 
cia); la de Cunas-Cuevas (Almería);
1 -4-24.

Novena, 4.395.—D. Rafael Martín 
Ruiz, de Los Pelados-Albuñol (Grana
da); la de Castala-Berja (Almería); 
3-5-21.

Novena, alta,—D. José León Riego, 
de la - Moñeca-Siero (Oviedo); la de 
Herreros-Serón (Almería); 8-5-25 .

Séptima, alta.—D. José Alsina Sala, 
de Tajuya de los Llanos (Canarias); la 
de Los Pardos - Taberno ('Almería); 
26-9-27.

Séptima, alta.—D. José Soret x\rzay 
de Monteagudo de' las Salinas. (Cuen
ca); la de Al había núm ero 2 (ATme^ 
ría); 13-9-27.

Séptima, 8.238.—E . Francisco Moli
na Gómez, de 1 Carboneras (Almería); 
la de Berja, núm ero 3 (Almería); 
15-9-24. ■ .. • .
• Sépiimn, alta.—D. Clemente: L iria  
JUhug& é» ferceda de Boal -(OviecloU

.la de Fuente Victoria-Fondón (Alme
ría);' 16-9-27.

Séptima, alia.—D. Antonio Lópéz 
Alarcón, de Sardain-Cartel le (Orense); 
la de Guaiños Bajóos (Almería); 
14-9-27.;

¡Séptima, áltá.—B„ José Lorénte Gar
cía', de Santa María d o Tehrá^Tom'iño 
(Ponevedra); la .de Mojácar. robu-ero- 2 
(Almería); 13-9-27.

Séptima, 'alta.-r-D. Pedro. Bernal 
Guerrero de puteiro-Carno'ta '(.Cofii- 
ñ a ); la de Poíopos'-I,ucainen A de las 
.Torres (Almería); 1-10-27,

Séptima, alta.—-D. José Ramos F er
nández, de Zaorejas (Guadal-ajara); la 
de Rascador (Almería); 1-5-9-27.

Séptima, alta.—D. Antonio Campos 
Aguilera, de Tuiza (Oviedo); lai de 
Río Chico-Berja (Almería); '30-10-27.

. Séptima, alta.—D. Manuel Franco 
Hollín, de flubite (Granada); la jfle 
Serón, núm ero 2 (Almería) ; 13-9-27..

Séptima, alta.—«D. José Salcedo Co
rrea, 'de Carballido y San Lorenzo 
(Pontevedra); la de Vera, número 4 
(Almería); 13-9r 27.

Séptima, alta.—D. Antonio Gonzá
lez López, de Cospiño-Lalíii (Ponteve
dra); la de Vera, número 3 (Almería); 
13-9-27.

Séptima, alta.—D. Francisco Sevi
lla González, de Serch (Lérida); la de 
Cabo de Gata ■ (Almería)'; 15-9-27.

Séptima a lta .—D. F r anei seo Agudo- 
Lloret, de La Hojilla-Cantoria (Alme
ría); la de Cantoria, núm ero 1 (Alme
ría) 3-0-25.

Novena, 2.911.—D. Edilberto Hipó
la González, de Rañeces-Grado (Ovie
do) ; la de Moraleja de Mata Cabras 
(Avila); 1-4-23.

Séptima, alta.—D. Castor de la Cá
lle Muñoz, de Ríopanero-Válderrible 
(Santander); la de Solana de Béjar 
(Avila); 13-9-27.

Se desestima la petición de D. Pa
blo Lozano González, por prim er tu r 
nó, para está vacante, por no haberse 
recibido el oportuno expediente.

Novena, 1.571.—D. León Carrero 
Domínguez, de Mirueña (Avila); la de 
Cabezas Jde Bonilla (Avila! ; 16-9-22. 
• Novena, 3.397.—D. Angel Villora J i 
ménez, de Portilla Alta-Zambrana 
(Alava); la de Manjabalago (Avila): 
13-3-25.

Séptima, alta.—D. Cándido Castro 
Sánchez, de Sajamonde (Pontevedra); 
Iá de Horcajo de la Rivera de Term es 
(Avila) ;19-9-27.

Novena, alta.—D. Justo Hernández 
Pacho, de Villacintor (León); la de 
Vallehondo (Avila); 13-6-24.

Séptima, alta.—D. Pompeyo Maté- 
sanz, de Lentom il-Peroja (Orense): la 
de Tornadizos de A lévalo (Avila); 14- 
9-127.

Séptima, alta.—D. Samuel Vilairé 
Turull, de Begega-Miranda (Oviedo); 
la de Puig de JAAna (Baleares); 
17-9-27. . •

Sexta, 3.798.—D. Juan Co.vas Capó, 
de P uorI.o -  Só 11er- (Ba 1 ea.res):. 1 a do 
Carnpanet (Baleares); 17-11-900,

Séptima, áltá.—D. Magín Farrio l 
Riba, de Vallueroa (Alava); la de San 
Garios (Baleares); 25-9-27.

Séptima, alta.—Dr Lorenzo . Barceló 
Homar, de Used y Bara (Huesca); la 
de San Miguel de Descardazar (Balea
res); 12-9-27.

Séptima, alta.—D. Anteimo P u jo l

Alemany, de Bañalbufar (Baleares); U 
de Andráitx (Baleares); 15-11-24.

Séptima, alta.—̂D. Juan Potro Ar- 
mengual, de Oorneílana-Fornols -(Léri
da)'; ■ Ja  de San Juan (Baleares): 
11-9-27.

Séptima, alta.—D. Lorenzo María 
Duran Gol i, de Talltendre. (Lérida): 
la' de S anee 11 as (B a 1 e a r e s); q u i 11 c 
años, nueve meses y vemtisioio\.uíav

Séptima, alta,—D. Juan Angel R ib v  
de Árbón (Oviedo): la de Alayor <Bv. 
loares), catorce años, nueve moms y 
vedó lúdete días.

Séptima, alta.—D. Juan A. Modeste 
Gollóeh, de San .Mamed-Fillarino d'e 
Couso (Orense); la de Fornaluíx (Ba
leares), doce años, nueve meses y 
veintisiete días.

Séptima, alta.-—O. Salvador Díaz 
Martínez, cíe Adiar Pouro (Coruña); 
lá de San Juan Bautisía (Baleares), 
quince años, nueve meses y veintisie
te días.

Séptima, alta.—D. Manuel Gil Saii- 
tillana, de Bascarán (Huesca); la d? 
Trujillanos (Badajoz), diez y seis años, 
nueve meses y .veintisiete días.

Sétima, alta.-—ID. José Alonso Piriz. 
de El ATUon  ̂(Madrid): la de Cabeza 
del Buey, número 2 (Badajoz), vein
tiocho años, diez meses y veinticinco 
días. ■

Se desestima la petición por tercer 
turno p a ra 'e s ta  vacante ele D. F ran
cisco Bas Vidal, .por no ser de censo 
análogo Ja  Escuela que en, la actuali
dad desempeña el solicitante.

Séptima, alta. — D. Benjamín Sán
chez y Sánchez, de Garreira-Ribeirg 
(Coruña); la de Gas tu era, número 2 
(Badajoz), doce años, mueve meses y 
veintisiete días.

Séptima, alta.-—D. Antonio Perucho 
Blázque-z, de Puente doy (Burgos): la 
de Castuera, húmero 4 (Badajoz), once 
años, nueve meses y veintisiete días

Séptima, alta.—D. José Lacios Pé
rez, de Fuente del .Maestre (Badajoz); 
la de Bancarrota, número 3 (Badajoz)t 
quince años, nueve meses y veinticua
tro días.

Séptima, alta.—D. Julio Castillo Ror 
mero de Camjpo-Irazo (Coruña); la 
Puebla de Alcocer, num ero 2 (Bada
joz), quince añus, nueve meses y vein-G 
tisieté días.

Séptima, alta.—P . José Blanco Blan
co, ele Fuentearcada-Blaiicos (Orense); 
la de La Roca de la Sierra (Badajoz), 
diez y seis años, nueve meses y yein- . 
tisiete días.

Quinta, 2.289.—D. Emiliano Sana 
de la Cruz, de Casas de Don Pedro 
(Badajoz); la de Orellana la Abeja, nú*» 
mero 2 (Badajoz), uu año, cuatro máf-t 
ses y once días.

Séptima, alta. — D. Juan Sanabriá 
Castro, de No Cedo-Gred illa de S ena
no (Burgos) ; la Re Aralverde de Lema
nes, número 2 (Badajoz), diez y siete 
años, hueve meses y vein tisie te  días.

Séptima, alta.—D. Juan José García 
Martínez d e . Tejada, de Sania María 
de Casáyo (Orense); la de Aíontijo, nú
mero 2 (Badajoz), trece años nuevt 
meses ¡y veintisiete días.

Se desestima' la peticTón de D. LA 
dro Hernández Oliva, para <uG\ vacar- 
te, por prim er tu rrar jarr lar dar r*
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¡ pensó análogo al de la última servida 
i por el solicitante.
; Séptima, alta.— D. Vicente Martínez 
ídel Puente, de Puebla del Maestre (Ba
dajoz); la do Llorona, nLimero 4 (Ba
dajoz), un año, nueve meses y veinti
cuatro días.

Séptima, alta.—  D. Pedro J. Ribas 
Suán, de Esinoriz-Ciianí.ada (Lugo); la 
de Santa Eulalia de Riuprimer (Bar
celona), doce años, nuevo miases y 
yeinlisiete días.

Séptima, 8.942.—ÍD. Angel Pou Boyen 
Maestro de Sección de Cornelia (Bar
celona); la dirección de graduada de 
la misma localidad, veintiún años, 
cuatro meses y veintidós días.

Sexta, 3.4GL— O. Euseoio Angel Ni
colás Cima Viñas, de Cardona (Bam. 
jcelona); la de San Saturnino de Noya, 
Sección de graduada (Barcelona), cua
tro años, diez meses y veintidós días.

Tercera, 425.— D. Mariano nat a Ra
mírez, de Tari-asa (Barcelona*; la de 
Barcelona, número 70, ocho años, seis 
meses y diez y seis días.

'Guaría, 1.6Ó3. —  D. osó Ilibot Dal- 
mau, de Capellades (Barcelona); la de 
Barcelona, número 3, un año, cuatro 
meses y diez y seis días.

Quinta, 2.309. —  D. Antonio Targa 
Buig de Raíamos (Gerona); la de Mc- 
líns do Rey (Barcelona), un año, nueve 
meses jy diez y nueve días.

Séptima, 4.594.— D. Bario-lomé Ro
bredo Torra, de Monistrol de Mon- 
serrat (Barcelona); la de Gurb (Bar
celona), un año, diez meses y veinti
trés días.

Séptima, alta. —  D. Miguel Bartoló 
■Puigpinós, do Mentelar (Barcelona); la 
de Gironolla (Barcelona), catorce años, 
cuatro meses y veintitrés días*

Novena, alta.— D. Pefayo Revuelta 
íHortiguela, ele Berberana (Burgos); la 
de Espinosa de los Monteros (Bur
gos), diez ¡y' seis años, fres meses y 
veinticuatro día.

Séptima, alta.—D. Mariano Gil de 
Pablos, de Somozas (Goruña); fa de 
Pedir os a del Duero (Burgos), veínti- 
cuatro años, nueve meses y veintisiete 
¡días.

Octava, 828.— D. Pedro Jarqua Man-* 
jeón, de Las Robledas (Burgos); la de 
iCocuíina (Burgos), nueve años, tres 
meses y veintitrés días.

¡Séptima, alta.— D. Leandro Sanz Ló-

Í)ez, de Molina del Portillo (Burgos); 
a de Santa Cruz de la Aleeda fZktiv 

feos), once años, nueve tm sm  y  vein
tisiete días.

(Séptima, alta.—ffX Migue! Alcalde 
¡Mala, ’ de Plñeíra-Ríbadeo (Lugo); la 
fie Bazares (Burgos), veinte años, nue
ve meses y  veintisiete dfes.

Novena, alta. —  B. Santiago Alonso 
Vadillo, de Quincio-Miranda de Ebro 
(Burgos); la de Bríeva de Juarros 
(Burgos), veintiún años, siete meses y 
veintidós días.

Novena, aíta.— D. Florencio Pérez 
Barrio^ de Cubillo del Butrón óBurgos); 
la de Pedrosa Río Urbe-l (Burgos), 
)iinco años, un mes y veintitrés días.

Séptima, alta.-—D. Agustín Diez Pé-* 
de Cubil las (Burgos); la de Cilla- 

(Burgos), diez y siete años, 
nueve tue&e& y  veintisiete días.

NovenapalUx.—D. Jesús Campos Gó

mez, de Valdeprado (Santander!; la de 
Hontoria de la Cantera (Burgos), un 
año, siete meses y veinticuatro días.

Séptima, alta. —  D. Marcelino Gallo 
Diez de Heredia (Santander); la de 
Balconcillos del Toza (Burgos), diez 
y seis años, nueve meses v veintisiete 
días.

Novena, 3.238.— D. Bermógenes Mar- 
dones Robledo, de Fresnedo (Burgos); 
la de Concejero-Valle de Mena (Bur
gos), quince años, doce meses ,y vein
ticuatro días.
_ Séptima, alta.— D. Justo Antón Gu

tiérrez, de Nava! Io>s-Me ira (Lugo); la 
de La Vid-Quisones (Burgos), ufe/ v 
seis años, nueve meses y veintisiete 
días.

Séptima, alta.— D. Justo Fuentes 
Fuentes, de Orre a (Lugo); la de Fuen- 
tecésped (Burgos) 13-9-27.

Séptima,. 5.420.—O. Saturnino Mi
randa Abad, de Hermosiíia (Burgos); 
la de Terminóii (Burgos) ; i -9 - J 8.

Séptima, alta.—D.. Isidro tesús del 
Alamo García, de Aldán-Cangas (Pon
tevedra); la de Arhaneja del Casíiíío 
(Burgos); 16-9-27.

Séptima, alta.— D. Francisco- Núñez 
Diez, de Madrid de Gaderochas (Bur
gos; la de Gitlerucb de Abajo (Bur
gos); 16-9-27.

Novena, 4.490. —  D. Florentino An
dino Diez, de Briznóla (Burgos); la de 
Qíiíntanilla Sopeña (Burgos); 1-1-25,

Novena, 4.692.— D. Pabfo Núñez Or
tega, de Fontihoyuelo (Vallado-lid); la 
de Vil la esc usa de Roa (Burgos); 15- 
12-24.

Séptima, alta.—D. Demetrio Mor
cillo Blanco, de Couso-Puenieareas 
(Pontevedra); la de Portaje (Cáceres); 
14-9-27.

Séptima, 6.496. —  D. Bonifacio Cán
delo Jiménez Coslumiero, de La Mag- 
dalena-Trujlílo (Cáceres); la de Tru- 
jilkvnúm erü 2 (Cacares); 1-9-19.

Séptima, alta.— D. Trinidad Gallego 
Morales, de Taíavám (Cáceres); la  de 
Jarilla (Cáceres) 19-10-25.

Séptima, alta.— D. Nicolás González 
Gómez, de Gera-Tineo (Oviedo); la de 
Cabezuela del Valle (Cáceres); 13-9-27.

Séptima, alta,— D. José Barroso Jor
ge, de Mardomo-Lage (Coruña) ; la de 
Alcuéscar 'Cáceres.?; 13-9-27.

Séptima 3.93í2. —  D. Fausto Neme
sio García Gómez, de Alrnaraz de Ta
jo (Cáceres); ía de Navalmora! de la 
Mata (Cáceres); 1-10-17.

Séptima, alta.— D. Octavio García 
González, de Iligo-Blaseo (Salaman
ca) ; la de Serradüla (Cáceres); ¿-1-27.

Séptima, afta.— R  Agapilo Bayle 
Pedro, de Benuza (León); ía de La 
Pesgu (Cáceres); 14-11-27.

Séptima, 8 .9 4 9 D. Eloy Rodríguez 
Fraile, de Ceeíavín (Cáceres); la de 
Alcántara, Sección de graduada (Ca
ceras); 1-19-23.

Séptima, aRa.— D. • Ruteo Alonso 
Díaz, de Aldemunde (Coruña); ía de 
Membrillo (Cáceres); 17-9-27.

Seqta, 3.481. —  D. Enrique Juliá 
Blanco, de Puerto (Real (Cádiz); la de 
San Fernando, Auxiliaría número 2 
(Cádiz); 1-2-20.

Séptima, alta.— D. Antonia Romero 
Alvarez, de Linares de Maderne (Lu
go) &ia de Trebujena (Cádiz); 3-10-27.

Séptima, alta.—-<D. José Tirados 
Francos, de Boílullos del Condado

(Huelva); la. de Rota número 2 (Cá
diz); 8-10-23.

Séptima, atla.-~D, Daniel Cande! 
López, de Aldeálobos de Ocón (Logro-, 
ño); la de San Roque número 1 rCá-' 
diz); 1,2-9-27.

Séptima, alta. —  D. Luciano Martín 
Madruga, de Sáa-Párarno (Lugo); ía 
de übrique número 1 (Cádiz); 12-9-27,

Séptima, aíta.— D. Santiago Jimé
nez Marrero, de Los Portales-Atucas 
(Las Palmas); la de Cruz de Pineda 
(Las Palmas); 17-9-27.

Séptima. 7.662.—<D. Fermín Rome
ro Montenegro, de Las Pabms; la nú- 
mero 3 de ía misma localidad; 26-2-19.

Séptima, alta.— D. Antonio- Mcmre. 
Baños, de Puente Candelas (Pcnteve- 
dra); la de Agüines, dirección de gra-- 
cluada (Canarias); 5-6-25.

Séptima, alta.— D. Francisco Per- 
domo Quesada, de Soo-Gutiza Las PaL.; 
mas); la de Huerta del Palmar (Ca
narias; 20-9-27.

Séptima. 5.600.— D. Tomás Gallego 
García, de Albudeiíe (Murcia); la de 
ViRafamés (Castellón); 1-9-23.

Séptima,. alta.— D. Salvador Seda 
Sicardo, de Castelli v (Castellón); ia 
de Benasai (Castellón '; 26-5-25.

Séptima, alta.— 1). Giordano Blasco 
López, de Montemayor de Pili lia (Va
llado lid) ; la de Cuevas de Viwomá, 
número 1 (Castellón); 13-10-25.

Séptima, alta.— D. Antonio Dome-- 
nech Fenol lar, de Faraján (Málaga); la 
de Sierra ‘.Fugare eran (Castellón); 
24-10-25.

Séptima, 4.088.— D. Francisco Fuer
tes Antónimo, de Alpera (Albacete):; 
la de Alcalá de Cbisvert (Castellón); 
4-40-22.

Séptima, 5.861.— D. Máximo Antón 
Villarroya, de La Solana (Ciudad 
Real); la de Nuíes (Castellón); 7-10-22.

Séptima, aíta.-—D. Miguel Abad Ro
dríguez, de Oturmendi (Navarra); la 
de Cinco Casas (Ciudad Real), lo — 
41- 22.

Novena, alta.—D. Antonio Barroso 
Calle, de Bubaces (Orense); la cíe Gae- 
na-Cabra (Córdoba); 7-6-23. ^

Séptima^ alta.— D. José Muñoz Oli
vares, de Balita María de los Llanos 
(Cuenca); la de Montemayor, núme
ro 1 (Córdoba); 12-9-27.

Séptima, aila.y-D. Narciso Alvarez 
Ramos, de La Concha (Santander); la 
de V ilíam eva de Córdoba, Seeeíén 
graduada (Córdoba) ; 17-10-25.

Séptima, 8.69L— D. José F. Bravo 
Sánehez, de Matcocinado (BadajozJ; la 
de La Victoria (Córdoba); 21-9-21.

Séptima, alta,— D. Antonio Angel 
Olivares Sánebez, de San Faníaleón- 
Oroi (Lu go ); la de Duque (Córdo
ba) ; 14-9-27.

Séptima aíta.— D. Andrés Carpin
tero Muñoz, de Beires (Alm ería); la 
áp Fuente La Lancha (Córdoba); 
17-9-27.

Séptima, alta.— D. Francisco More
no Higuera, de Iglesia Pinta (Bur
gos); ía de El Viso, número 1 (Cór

doba); 15-9-27.
. Séptima, alta.— D. Diego dol Moral 
Medina, de Almodóvar del Pinar 
(Cuenca); ía de Mon loro, número- 4 
(Córdoba); 11-9-27.

Séptima, 4.507.— D. Francisco A i- 
mazán Antón, de Montero (Córdoba)^
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la de Pedro Abad, número 2 (C ór
doba); 1-10-23.

Séptima, alta.— B, Aurelíano  ̂Abaci 
’Ors. de Pd escás-Gangas de Narcea 
¡(O viedo ); la de Vaiera de Arriba 
(Cuenca); 12-9-27.

Séptima, alia.— B. Julio Yunta Mar
tínez, de Fuencaliente (Ciudad Real); 
la de Al bal ate de las Nogueras (Cuen- 
■ea); 14-9-27.

Séptima, alta.— B. Caídos Clemente 
Lujan, de Uznayo (Santander); la de 
(Buenache de, Alarcón (Cuenca); 
116-9-27.

Séptima, alta.— D. A lfredo Gervera 
[Ríalea, de Señús de Gabó (L é r id a ) ; 
la de Boniches (C uenca ); 16-9-27.

Séptima, alta.— D. Carlos Mayordo
m o González, de Erviñón  (La  Coru
j a ) l a  de Cañizares (Cuenca);
16-9-27.

Séptima, alta.— B. A lberto Carrasco 
Comendador, de Campo-Cohelo (Pon 
tevedra) ; la de Carrascosa del Cam
po, número 1 (Cuenca); 1 3-9-27.

Séptima,- alta.— B. Santiago M artí
nez Cerezo, de Brosmos-Sofoer (L u 
g o ) : la de Cañaveras (Cuenca) ;
£2-9-27.

Séptima, 7.683.— B. Ramón Boixa- 
dor Mestre, Maestro de Sección de la 
graduada de R io ll (G erona ); la D i
rección de la m isma graduada; 
15-11-23.

Séptima, alta.— D. Luis Bastóns 
Plana, de Morgadaes (Pon tevedra ); 
■la de Sacot (Gerona); i 3-9-27.

Séptima, alta.— D. Enrique M illán  
Guaí, de Escueriel de la Sierra (Sa
lamanca) ; la de San Juan de las Aba
desas, Sección graduada (Gerona); 
{7-11-25.

Novena, alta.— D. Jaime- Tarram an- 
34 Español, de P ino  de Bureba (B u r
gos ) ; la de Estañol (G eron a ); 
28-6-23.

Sexta, 3.865.— B. Salvador Teixidor 
Mateu, de Agullaea (G erona ); la de 
fTorroella de Montgrf ( G e r o n a ) ;  
$-10-22..

Sexta, 2.605.— D. Joaquín Teixidor 
Maten, de Puerto de la Selva (G ero- 
H a); la de Gerona; 10-8-40.

Novena, alia.— D. Bartolomé Yacas 
Jiménez, de San Esteban de los Pa-* 
loe (A v ila ); la de Sillarbaja (Ora-: 
tUfcda); 13-8-22.

Séptima, alta.— D. Garlos Ferró 
Puervo, de Moraéillo del Castillo 
[(Burgos); la de Zújar, número 1 
[(G ranada ); 14-9-27.

Séptima, alta.— D. Antonio Pérez 
[Poyatos, de Torre dé las Arcas (Te-* 
tmel); la de Domingo Pérez (Grana-. 
jfa) . pg~9-27

Séptima, 8.901 bis.— D  José Má^ 
puel Ortigosa Martin, de Perl&ná 
[(M á laga ); la de Albania de Granada; 
ft6-10-23.

Séptima, 'alta.— D. Angel Vinum- 
fonales Guamos, de Bergame-CangaS 
m  Tínee (Oviedo); la de Montefrío, 
número 2 (Granada); 15-9-27.

Séptima, 8.631.— D. Francisco Fe- 
Ida López de G&marra, de AlbuftoL 
iG ran ad a ); la de Medina Bombaran 
'(Granada); 1-10-23.

Séptima, alta.— D. Fernando RodrL 
gu&z Palomares, de Toutón-Mondáríz 
(Pontevedra); la de Gor (Granada);

- »&-9~27,

Cuarta, 1.300.— D. Julio García Cas
tillo, de Santafé (Granada); la de A l- 
buñeias, numero 2 (Granada); 1-10-23.

Séptima, alia.— D. Pedro Eurrutia 
García, de Gayón (Cora fía); la de Cú
rate (Granada); 17-9-27.

Séptima, alta.— O. José Ortega Ro
dríguez, de Longares-Mondáriz (Pon
tevedra); la de Lu iar (Granada);
17-9-27.

Séptima, a lta .— IX Romualdo Ker
mes Alvarez, de Pampaneira (Grana
da); la de Orientar (Gramv'HV 7-^ •>-*>2.

Séptima, alta.— D. Guiés Parra Or
tega, de Santa Gadea de A lfoz (Bur
gos); la de Villanueva do las Torres 
(Granada); 17-9-27.

Novena, 4.788.— D. Agustín Rodrí
guez de la Iglesia, de "Campocámara 
(Granarla); la de Tablones (Granada);
10-9-2 í.

Novena, alta.— B. Ricardo García Ro
mero', de Alnolucbe (A lm ería ); la de 
T í iota (Granada); 1-12-23.

Tercera, 440.— D. Basilio Escribano 
Calles, de Santa Cruz de Tenerife ; la 
de Gua.dalaiara; 1-9-28,

Quinta, 2.218.— D. Juan J. Medel 
González, de Alcocer (Guadal ajar a); la 
de Guadalajara; 1-7-15.

No-vena, 4.079.— B. Sil verbo Roche 
M oneva,'de Torreen adrad i Ha (Guada
la jara ): la de Fuenfeíviejo (Guadala-» 
ja ra ): 23-7-19.

Séptima, a lta— D. Mariano García 
Aguijar, de Rasines (Santander); la de 
Maranehón (Guadaiate-raY-, * 4_ io _-tv

Octava, 1.185.— D. Jesús Jaime Gu«- 
tiérrez Maza rr o, de Santovenía (Sego- 
v ía ); la de Malagullía (Guadalajara);
11-3-25.

Séptima, alta.— D. Demetrio Del so 
del Río, de Yedra (Cortina); la de V i-  
llaoorza (Guadalajara); 23-9-27.

Séptima, alta.— O. Venancio de Lu 
cas Sastre, de Soulullo-Laraclia (Co- 
ruña); la de Luzón (Guadalajara); 
194>-27.

Séptima, 6.317.— D. Ramón San M i
guel Uso Torres, de Larraga (Nava
rra ); la de Andoaín, número í (Gui
púzcoa); 1-10-17.

¡Séptima, alta.— D. Antonio Gutié
rrez Serra, de Báreena del Rio (Bur
gos) ; la de Aracena (TIuelva); 12-9-27.

Quinta, 2.075.—-B. vhmno1 ^nn-
Záfez de la Rlva, dé Yiüablanea (FfueL 
va); la de Ay amonte, número 2 (HueE  
va); 1-9-2-1.

Séptima, 4.013.— D. Rogelio Fajardo 
Gómez, de Guadalcázar (Córdoba); la 
de Nerva, número 5 (Huelva); 16-5-25.

Séptima, 7.762.— D. Manuel Vázquez 
Orellana, de Nerva (líuelva); la dé 
Nerva, número 0 (ffuelva): 1-9-23.

Sétim a, alta.— D. Juan Martín RoU  
dán, de Quiniela de Piñeíro (Lugo); 
la de Villalba del Alcor, número *3 
(Hueíva); 14-9-27.

Séptima, alta.— D. José Romero Gar
cía, de Furis-Albandéjo (Lugo); la de 
Yillalba del Alcor, número 4 (Suel
va); 15-9-27.

Séptima, alta.— D Gonzalo Murillo 
García, de Villar de San Podro-Boa! 
(Oviedo); la de Jabugo. número 1 
(Hrnelva); 17-9-27.

Séptima, alfa.— D. Germájh Alvares 
Bailarín, de Per 1unea-Somiedo (Ovie= 
do); a la de Gíbraloón, número 2 
(Huelva); 16-9-27.

Séptima, 8.255.— D. Ildefonso Tor
nero Genio, de Medina de iás Torrea

(Badajoz); la de El Cerro de Andévakv 
número 1 (Huelva); 1-10-23.

Séptima alta.— D. Mariano Mur Go- 
terón, de Molinos de Razón (Soria ); la 
de Sallens (Huesca): 16-7-27.

Séptima^ alta.— D. L is in io  Sanz 
Monserrat O is-Cohw  n:- -...¿u,; ¡a. no 
Penalba (Huesca); 19-9-27.

Séptima, alta.— B. Anselmo Áused 
Raluy, de QuintanilP* Ge¡m ¡ (*s • • :
la de V illanovilla (Huesca); 9-10-27.

Novena, 4.931.— 'D. Antonio Remi 
Ferraz, de Pueyo de Marguillen (Hues
ca); la de Secastilla (Huesca); 1-4-25,

Séptima, alta.— D. Abel Orive Cam
po, de Buerba (Huesca); la de Caudas- ' 
nos (Huesca) 19-9-27.

Séptima, alta.— D. José Perisé FJto
ro, de Corvio (Fa lencia ); la de Lam
pare ¡ls (Hue*a); r r'- í )^ n '

Novena, alta.— D. Ricardo Fernán
dez Macián, de Urdes (Huesca); la de 
Ma j ones (Hu esc a ) ; i - 4-24

Séptima, 9.725.— D. Tiburcio Rodrí
guez Nebreda, de Gáreheí (Jaén); la 
de Alcalá la Real, número 2 (Jaén); 
27-4-25.

Sen tima, alia, —  IX Ro-m-Hn V :l"b u  
Sánchez, de Sopor tú jar. (Granada); la 
de Alcalá la Real, número 3 (Jaén); 
1-6-25.

Séptima, 6.007.— B. José- Garba jo  cíe 
Prat, de Víllagordo (Jaén); ia de La  
Carolina, número 2 (Jaén); 1-9-23.

Séptima, alta.— B. José García de_ 
Vargas, de La Guardia (Jaén); la de 
Mancha Real, número 1 (Jaén), 2-5-* 
4-25.

Séptima, alta.— D. Pedro López 8o- 
riano, de Sotoparada (León); la do 
Navas de San Juan (Jaén), 16-9-27.

Séptima, alta.— D. Constancio Mu- 
ñ iz P a trañ a , de Valladares-Chites 
(La  Coruña); la de Los Montes y  U r
díales (León ); 1-10-27.

Séptima, alta.— D. Luis Sánchez 
Piedrafita, de Garzones (Ponteve
dra) ; la de Los Barrios de Salas 
(L e ó n );  14-10-25.

Novena, 5.576.— -D. Antonio García 
Blanco, de Mata de la R iva (L eón ); 
la de Mozóndiga (L eón ); 22-11-24.

Novena, alta.—TX Santiago García 
Diez, ée L a  Vrz {L eón ); la de Garrid 
zal (León) ; 1-10-23.

Séptima, 1.514.—*D. Miguel Moráií 
Tenraéo, de Santa Lucía de Valduezá 
(León ); !a do Pradorey (León);

Séptima, alia.— D. Sergio Acevedd 
González, de Yega-Anieva (Oviedo);
(León); la de &  P'radorrey (León) ;
14-9-27.

Séptima, altaV—D. Abrahám MartB  
nez García, de Heríaa (O viedo); lsf 
de GampeJoy Ganedo (León ); 24-9-27^

Séptima, alta.— D. Angel Aiotísq 
Aláiz, de Sobrepeña (León ); la éd 
Yillacidayo (León ); 44-10-25.

Novena, 2.433.—D. Fuigeneió 
rrajón Borrego, de Valle de Mansi-í 
Ha (León); la de Robladura de loe 
Oteroe (L eón ); 26-10-14.

Séptima, alta.— D. Angel Montiet 
Rodríguez, de Beleño-Ponga (Ovle-i 
do); la de Oneina (León); 15-9-27.

Séptima, alta.— B. «Ramón Palacios' 
Fernández, de Alaejos (Valladolld) | 
la de Balboa y agregados (León) j  
9-5-25.

Séptimá, 4,997.*—«D, Benito Feiy
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náiídez G onzález, 'dé T a p ia  dé la ' Ri-: 
i) e ra  (León); la de P ied ras echa 
CLeón); 1-11-1 4.

Séptim a, 4.688.— D. Je sú s  del P a 
lacio Morales, de M aladeón de los 
Oteros (León); la de V illa franea del 
B terzo (L e ó n ); 1-5-7-14.

Séptim a, alta.— D. V icente del Blarí-: 
?-o Oveja, de Sol ve irá  de Limdá 
(O ren se); la de Q uin tana de la  P eña 
(León); 17-9-27.

Sóptim á, alta.—X). Ju a n  F rancisco  
del Campo González, de Ríoseco de 
Galdones (Oviedo); la de San Ju sto  
de la Vega (León); 16-10-25.

Novena,  ̂ 3.770.— D. Nemeéi© R o d rí
guez G avilán, de V illa rra te l (L e ó n ); 
la de P a lan q u in es  (León) ; 30-6-19 .

Séptim a, 8.354.-—D. P anciano Gen* 
záíez L lam azares, de Q uinLanilla dé 
’A hnanza (León); la de. La M ata de 
M onteagudo (L eón); 1-12-22 . ‘

Séptimo, 6.764.—D. V alentín , A lon
so Arias, de Arbo (P on teved ra);, la 
de Valderas (León) ; 10-9-28.

Séptim a, alta.—-D. M anuel Calzada 
teten'o, de La Iglesia-A lfoz (Lugo); 
te de P iornedo (León); 1 9 -9 -2 7 ."
. Séptim a, alta .— D. Ricardo* J nares 
Paz, de B ar jas (León); la de Goru
llón (L e ó n ); 15-9-27 .

Novena, 3.024.— D. B ernabé Cle
mente López, de Juanees (L u g o ); la 
á-T E nciile ira  (L u g o ); 15-9-19 .

Sexta, 3.042.— D. José  R. A m ador 
A m ador F ernández  Carral, de I llá n -  
Iteg o n te  (Lugo); la de S an tiago  de 
M eilán (Lugo-) ; 1-9-21.

Séptim a, a lta .— D. Avelino R odrí
guez Vidal, de Cazas (Lugo) : Ja de 
Galde (L ugo); 12-9-27.

Novena, 3.142.— D. Isid ro  H ernáiz 
F ernández, de S ierro  (A lm ería); la de 
Olmeda de la Cebolla (M adrid) ;
1-6-18.

Séptim a, 7.955.— D. A ntonio (Rosa
do Mateos, de Comeres (M á la g a ); la 
de A lora (M álaga); 1-12-22.

Séptim a, alta.— D. M anuel F ern án -, 
dez G arcía, de C arriza l-In g en io  (Ca
n a ria s ) ; la de -Casares (M á la g a ); 
17-9-27 .

Séptim a, alta.— 1). P rudencio Sán
chez Colíanles, de Cardelíe-Boborás 
(Orense); i a de Gaucín (Málaga); *4-  
9-27. *

Séptim a, alta.— D. F rancisco  Gon
zález M artínez, de T orices (Santan
der); la de G enalguacil (Málaga); 
17-9-27.

Séptim a, alta.—D. M arino Serrano 
del Campo, de Pardos (G uadala jara); 
da  de A lm argen (Málaga); 17-9-27.

Séptm a, alta.—D . José B allestero  
Cordero, de Cam pobecerros (Orense); 
3a de E l Burgo (Málaga); 20-9-27.

T ercera . 408.—-D. Antonio Palm a 
C astilla, de Córdoba; la de Málaga, 
Sección de graduada; 1-9-23.

¿Séptima, alta.—D. José M aría Ala
rio  Duelo, de Meliila (Málaga); la 'de 
Me,lilla (M álaga); 16-10-25.

Sexta, 2.734.— D. M ariano B arto lo
mé A ragonés, de Córdoba; la de Me- 
lilla  (Málaga); 15-9-24. 

i Décima, 4-.398.~D. Antonio Grifíán 
.. Quereda, de La Pobleía de • Andida.

(Valencia); )a de.E seobarrD iru ite  A la- 
f a\o (M urcia); ,1-12-23. .
* desestima- ’3a petición ra ra , esta 
( (LA'SRte -dó lp  Joauuín Moreno E sp i

nosa por no RévVr *¿n L 'E - c ñ * 4  ac

tu a l el tiem po dé servicios que' d e te r-  
miina el a rtícu lo  74 del E sta tu to .

Séptim a, alto.;—D. José S á n  c.h e z  
M artínez, de V illanueva de AJcardetef 
(Toledo); la  de Be ai (M urcia); 9-6-26,

Séptima,* alia.-—D. Francisco  .Fran-' 
co* N avarro, de. V ilía rdom pardo 1 (Jaén); 
la de M azarrón (M urcia); 16-6-26.

D écim a,’ alta.— D. D aniel H ernández 
Gómez, de Am-oes (Oviedo)7 la do Ca
ñuelas (M urcia); 1-1-25.

Séptim a, alta*.—IX V alen tín  F e rre r . 
Catalán, de V illanueva'' de* V a ld e a iw - 
yo (Santander);, la  de Valentín-Cebe-: 
gín  (M urcia); 22-9-27.

Séptim a, alta.— D. A tañas id. A lváréz 
- Losada, de Vegas de Gamba (Orense .),9 

lá  de Grafía de Seoane (Orense)'; 12- 
9-27.

Novena, alta.— D. José Sobre ira  F e r 
nández, de Pereiras-M os (O rense); lá 
de Sahín (Oreiise); 1-12-23. ^

Séptim a, alta.— D. D em etrio  Cid Ro
bles, de Villaséco de la  S ierra -V ianá  
(O rense); la dé V illar de B arrio  (Oren-: 
se); 16-9-27.

Séptim a, alta.-—D. S ebastián  Váz
quez Alvarez, de L agares -  Morifero 
(C o r u f í  a ) ; la  de León -  V illam arín  
(O rense); 15-9-27.

Séptim a, a lta .—D. Antonio A rm es to 
Vega, de Sotelo (León); lá de Bauza-- 
V iana (Orense); 16-9-27.

Séptim a, a lta .— D. José Manso Man-: 
so, de Hérm edes de C érrato  (Falencia); 
la de Caserillo de Don Ju a n  (Palen-, 
cia); 14-10-25.

Séptim a, 8.967.— D.. Agapito A m¡ o 
Aparicio', de La Poza de la  Sal (B ur
gos); la <de Respenda de Aguilar-rPo- 
m a r de V aldivia (Patencia); 1-9-23.

Séptim a, alta.—D. Ju a n  Ruiz de la  
P uente, de la R iera-Som iedo (Ovie
do); la de B oadilla de Ríoseco* (Palen- 
cia); l2-r9-27. . . . ^ ...

N o ven a, 4 .6 2 0 -D . F u  s l aqu 1 o Abi a 
{Rodríguez, de Renedo de V áldavia 
(P a tenc ia); la  de C alahorra de Boedo 
(Patencia); 1-4-21 .' _

Séptim a, alta.^-D . R estitu to  G arcía 
M artín, de Quirogan.es ( O r e n s e )  ; la ,d e  
F resno  del Río (Patencia); 2.2-9-2 7.

Séptim a, 4.875.— D. Segundo H erre
ro Arnillas, de A rconada de Campos 
(Palencia); la  de V illaloázar de Sn'ga 
(Palencia). , „  .

Séptim a, a l ta — D. R icardo F e rn á n 
dez Gallo, de T u b ille ja  de E b ro  (B u r
gos).; la de y illa r re ro s  (P a lenc ia); 
16-9-27.

S éptim a, alta.— D. P rim itiv o  Perez 
M'érinó, de S an M artín  Escaselas 
(Lá C o ru f ía ) ; la  de V ilte sa rrasin o  
(P a len c ia ); 16-9-27 . _

Séptim a, 4.234.— D. Je sú s V ila rino  
Ramos, de M ellid (La C o ru f ía ) ; la 
de Alceme - Rodeiro (P o n te v ed ra ); 
15-11-24.

Séptim a, a lta .— D. Rogelio F o rr in  
Valm aseda, de Sejom il-M eira (L u g o ) ; 
la  de C u rras-T o m iñ o  (P on teved ra);
14-9-27.

Séptim a, alta. —  D. Celestino Peón 
Pedrosas, de San Mamed (L u g o ); la  
de Pesqueiras-M ifíos (P on teved ra) ; 
12-9-27 . ; . ; , ,

S é p t im a ,a l i a .—D, .Domingo. .Her- 
.. nán.dez V arete, de V illa r de .V ildas- 
Somiecio (O viedo); la de .P exeguéiro- 
Túy (P on teved ra); 16-9-27, ..

Séptim a, alia. — D. -.Mainiel G arcía  
B arros, de  ̂ P ep ín -C a sh e 'n  ' '■}.*] - V alle

(Orense). ; la de San P edro  y Sto. T 0-1 
in á s -E s tra d á  (Pontevedra) ; J5 -9 -2 7 a

S éptim a, 5 .67 i .— D. M anuel P ed re ta  
..ira Pazos, de C e te sD u lle ro d q  (Com-, 
f ía ) ; la de Uc;ha - P ovo (P o n tevedva): 
1 -9-23 ,

Séptima:, alta.— D. M anuel T ourifío  
M artínez, d e-P ro b ao s-C esu ras  (Coru-* 
fía); la de Caroy-Cotovad (Pon tova- 

’d r a j ; 14-9-27.
’ S ép tim a, 6.760.— D. M anuel Rivero; 

River-o, de R ebordando (O re n s e ) ; M 
de LaFfn (P on teved ra); 16-2-21.

S ép tim a, a lta .— D. Eulogio E sté v e i 
T íscar, de A rro jo  (L u,go);T á de Ber-j 
decido-L am a (P o n tev ed ra ); 14 -9 -273

Séptim a, a lta .— D. F e rm ín  Díaz A!~¡ 
varez, de Lom ba-A lfoz (Lugo*); la dé  
San J u l iá n  de V ea -E strad a  (Ponten  
v e d r a ) ; 15-9*27.

Séptim a, alta.— D. M anuel Jtfon tés 
M>arca.no, de Cohicillos. (S antander);' 
la de B arros-D os C orrales de B uelm tf 
(Santander).; 10-6-24 .

S ép tim a, alta.— D. A bundio Peña; 
S ie rra , de T orrepadré. (B u rg o s); lá  
de R epudio (S a n ta n d e r) ; 23 -9 -27 .

Sexta, 3.563.— D, F ru c tu o ao  Muelái 
R evilla, de C astañeda (S a n ta n d e r) ; 
la de Ig lesia  y  iR uilobuca-R uiloba 
(S a n ta n d e r) ; • 1,-10-23.

Novena, 3.815.— D. D om ingo  M ín- 
guez Páez, de C arrascal de Cuestái 
(Segovia); la de T enzuela-P elayos del 

Arroyo (Segovia); 1-8-19 .
Novena, 3.277. —  D. F lo ren tin o  de 

A gueda Sanz, de N avares de las Cué'^ 
vas (Segovia) ; la  de A ldeanuevá de l 
C am panario  (S e g o v ia ); 15-11-23.

Novena, 5.124.— D. A ndrés Sanz 
G alindo, de G iru ja les del Río (Sois 
r ía ) ;  la de Adrada, dé P iró n  (Segá^ 
v ia ); 1 0 - 6 - 2 2 .

Séptim a, 7.203.— D. E u tiq u io  G áfe 
cía Guerra:, de Afíover de T ajo  (Té*-] 
ledo); la de Carm ona (Sevilla)-í
14-11-24.

Séptim a, a lta .— D. ’Jo sé  P u e r ta  Pé-] * 
rez, de Los Silos (C a n a r ia s ) ; la  dé 
Alcolea dél Río. núm ero  1 (Sevilla)}
15-10-25.

Sexta, 3.622.— D. José de Pablo E s-: 
p inar, de C arm ona (S e v illa ) ; la  dé 
V illam anrique .de la Condesa, n u m e 
ro  2 (Sevilla) ; 15-10-23.

S éptim a, alta.— D. V ictorñuio J im é
nez Q uin tan illa , de Sequera de F re s 
no (Segovia); la de É l R ubio  nú  * ñe
ro  1 (S e v illa ); 17-9-27.

Séptim a, alta. —  D. Pablo G arete  
A guilera , de R asgado (S an tan d er); lá 
de San E steban  de Gorroaz, sección 
de graduada (Soria); 11-9-27.

Novena, alta. — D. T om ás E ste b an  
M artín , de Q u in tan illa  de T res /Ba
rrio s  (S o r ia ) ; la .d e  Alcolea de lá T o
r re  (S o ria ); 15-12-24 .

Octava, 1 .2 0 1 .— D. Cándido R/niz 
Sanz, de Soliedra (Soria): la d e  nífío- 
de Medina (Soria), 17-12-24.

Séptim a, alta.— D. V ictoriano A rá n . 
tía Marín, de Hiño-josa do la S ie rra  
(Soria), la tíe.:Toriongua (Soria), 15-

-9V27.- ' ..... :
ó .Séptima, alta.—D Juan B. Boom! 
iiotenguer, de Algatooín (Málaga^: la 
de Amposta, 'Sección - ‘ d e ’ grad.>^da 

-'.(Tarragona), lA-lÓ-Bó.' " .. '
;; Séptim a; aba.-—1). Albor!o l-’risteíls. 
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(Las Palm as); ia de .Márgalet (Tarra
gona)/ 17-9-27.

Séptima, alta.—D. Vicente Gelma 
Bscuriola, de Cañaveruelas (Cuenca); 
la de Cenia (Tarragona), 11-9-27.

Séptima, alta.—D. Ramón Gaseó 
Meliá, de Turza (Logroño); la de Gú-: 
dar (Teruel), 16-9-27.

Séptima, alta.—D. Manuel Muñoz 
Barbó, de Quiniela de Leirado (Oren
se); la de Villarroya de los Pinares 
(Teruel), 11-9-27,

Séptima, 6.455.—D. Gerardo Mali
lla Laquidaín, de Bardaílur (Zarago
za);.la  de Ai-balate del Arzobispo, nú
mero 2 (Teruel), 1-12-22.

Séptima, alta.—D. Francisco Aben- 
gochsa. Laita, de El Monte-Tapia 
(Oviedo); la de Huesa del Común (Te
ruel), 4-11-25.

Séptima, alta.—D. Mariano Navarro 
Pascual, de Vizmanos (Soria); la de 
Monteagudo del Castillo (Teruel), 
(28-9-27.

Séptima, alta.—D. Augusto Miguel 
Serrano, de Cucalón (Teruel); la de 
ViílaíTanca del Campo (Teruel), 1- 
■5-25.

Séptima, alta.—D. Segundo García 
Hernández,- de ’Vedilla de la Sierra 
(Soria); la de Samper de, Calanda, nú
m ero 1 (Teruel), l- i-2 7 .

Séptima, alta.—T). Antonio Gonzá
lez Peiro, de ■ Valdemora. 7Soria); la 
de BeTge (Teruel), 11-9-27.

Séptima, alta.—D. Joaquín Pérez 
Debón, de Moriana (Burgos); la de 
Ahejuelá (Teruel), 12-9-27.

Séptima, alta.™D. Enrique Magaña 
(Jiménez, de Piedrabuena (Ciudad 
Real): la de Real de San Ticen te (To
ledo), 15-11-23.

Séptima, 8.284.—1). Teodoro Carri
llo Carrasco, de Vi llaman la (Madrid); 
la de Hormigos (Toledo), 1-8-24.
. Séptima, alta.—D. Francisco Igle

sias Pascual, de Para d i ñas -.San eaus 
(Orense); la de Huecas (Toledo), l i -  
9-27.

Séptima, 8.644 bis.—D. Alfredo Ro- 
biedano Sanz, de Beni ja la r  (Alicante); 
la de Valmojado (Toledo), 1-10-24.

Séptima, alta. — Segundo Laguna 
Caro, de Zafrillá (Cuenca); la de Al- 
teañizo (Toledo), 12-9-27.

Séptima, alta.—D. Ju lito  García y 
García del Valle, de Mesiego-Carba- 
llind (Orense); la de Sevillcja. de la 
Ja ra  (Toledo), 15-9-27.'

Séptima, aíta.—-D. Manuel Seirano 
Escalada, de Linás de Broto (Hues
ca); la de Tarrico (Toledo), 14-9-27.

Séptima, 5.226.—D. Faustino Ro
dríguez Pernas, de H uerta (Toledo); 
la de Yóbenes (Toledo), 1-9-21.

Séptima, alta.—D. Julián B. Mar- 
tín -F orero  Benito, de Vega-Ortiguei- 
ra  (Coruña); la de Villaminava (To
ledo), 11-9-27.

Séptima, alta. — D. Pedro García- 
Panzano Villamayor, de Jimbial-Mellid 
(Coruña); la cíe Navalcáo (Toledo),
13-9-27.

Séptima, 8.756. — D. Segismuiuít» 
Fernández Arnáiz, de Gálvez {Tole
do); la de Santa (Talla (Toledo), 4- 
9—23'.

Séptima, alta.— D. Leandro Mon- 
d ría  Sanchis,; de La Granaja de la 
Costera (Valencia), la de Cárcer (Va
lencia): 27-12-22.;

Séní irna, 8.170,—«D. Luciano López

Sánchez, de Cuevas del Valle (Avila); 
la de Tordésillas, número 2 ( V á l l e t 
elo l i d )  ; 1-9-4 9.

Séptima, alta,— D. Angel Rincón Ro
dríguez, de Garoña-Válle de Tobalina 
(Burgos); la de Traspinedo (Vallado- 
lid); 12-9-27.

Séptima, 6.913. — D. Jesús Alonso 
Sacristán, de Navalmoral de la Sie
r ra  (Avila); la de Mota del Marqués, 
número 1 (Valladolid); 1-10-23.

Séptim;a, 4.498.— D. Félix Arroyo 
Giralda, de Fornills ele Aliste (Zamo
ra); la. de Bocigas (Valladolid); 1- 
12- 20 .

Séptima, alta. — D. José Ortiz de 
Anda Guinea, de Serdio (¡Santander); 
la de Gordejuela (Vizcaya); 13-9-27.

Quinta, 2.429. -*-'D. Cándido Bajón 
Revilla, de V illam artín (Palencia); la 
de Bilbao, Bolueta; 4-9-18.

Sexta, 3.53L— D. Benedicto Varna 
Fernández, de Cañizar de los Ajos 
(Burgos); la de Bilbao, sección de 
graduada “Olaveaga” ; 16-8-11.

Se desestima la petición por tercer 
turno para esta vacante, de D. Helio- 
doro Blanco García por no llevar en 
su actual Escuela el tiempo de ser
vicios que determ ina el artículo 74 
del Estatuto.

Séptima, 6.430.—-D. Eduardo Martín 
Martín, de La Reinete (Vizcaya); la 
de Zalla (Vizcaya); 1-9-48.

Novena, alta.— D. Adolfo Bajón Re_ 
villa, dé Monloto de Ojeda (Palencia "; 
la de Canala-Pedernales (Vizcaya); 1- 
3-23. ' ' ■*' ' ■

Séptima, alta.—D. Edmundo Mún- 
guía. Ibiricu, de Mundil (Orense); la 
de Arcentales (Vizcaya); 12-9-27.

Quinta, 2.327.—D. Mariano Domín
guez Molinero, de San Marcial (Zamo
ra  ; la de Villafáfila' (Zamora); 1-
14-23.

Sexta, 7.164.— D. Arturo Lozano 
Arias, de Zamora; la de Zamora, calle 
de Ramos Gorrión; 15-11-48.

Séptima, 8.496-97.— D. Angel Ledes_ 
ma Martín, de Zamora; la de Zamo
ra, Avenida de Requejo; 1-7-23.

Quinta, 1.949.—D. Ramón Zapatero 
Toca, de Zamora; la de Zamora, ron
da de la Feria; 4-3-902.

Quinta, 2.259.— D. Sebastián Gonzá
lez Bellido, de La Yeilés (Salamanca); 
la de Zamora, carretera de Iniesta;
I-11-13.

Quinta, i.836.— J>. José Domínguez 
Guerra, de Sequeros (Salamanca); la 
de Zamora, calle de Sán Juan de Mon
jas; 1-3-17.

Séptima, 6.983.—D. Vicente Perles 
Moncho, de Túrben a (Alicante); la de 
Aguaron (Zaragoza ; 11-7-19.

Séptima, 7.976.—D. Gregorio Zara- 
zaga García, de Riezu (Navarra,; la de 
Epila, número 4 (Zaragoza); 18-10-49.

Sexta, 3.0&9. —- D. Enrique Baraza 
Diez, de Arándiga (Zaragoza); la de 
Pastriz (Zaragoza); 1-9-21.

Séptima, alta. — D. Alfredo Rioja 
García, de Portillo (Valladolid ; la de 
Mequinenza (Zaragoza); 15-10-25.

Séptima, 4.971.— D. Juan Antonio 
Jimeno Minguijón, de Val torres (Za
ragoza); la de Carenas (Zaragoza); 2-
I I - 12 .

Novena. 3.772. — D. Cirilo Manuel 
Agilitar Martín de Ambrosio, de Miño 
(Oviedo ; la de Aluenda (Zaragoza); 
31-5-19. .

Séptima,.. allá.—D. Gregorio Salano- 
ya Orueta, de Quintana (Alava); la, 
de ' Cahulafuenie (Zaragoza), 13-9-27.

Séptima, alta.—D. José María Sandio 
Torcén, de Plán (Huescu); ia de Fa- 
bara (Zaragoza); 13-9-27.

Séptima, alta.—D. Domingo García: 
Blasco, de Avellaneda (Logroño); la 
de Plenas (Zaragoza); 12-9-27.

Sexta, alta oposición restringida .—< 
D. Faustino Modrego Lidón, de La So
lana (Ciudad Real); la de Tarazoua 
(Zaragoza), 1-9-23.

Séptima, 6.952.—D. Saturnino Josá 
María Lera Olivan, de Bentuó de Ito- 
p g  (Quesea); la de Zuera (Zaragoza),

Séptima, 8.814.—D. Lorenzo Gracia 
Martínez, de Navas (Huesca); la de 
Aguilón (Zaragoza), 28-10-21.

Séptima, alta.—D. José Domeque 
Fañanás, de Poyales (Logroño); la da 
Ores (Zaragoza), 13-9-27.

No se adjudican las vacantes de 
;  alor (Granada), Lucena del Puerta 
(Huc'lva), Lana ja, Casbas de Huesca 
y Graus (Huesca), por haberse roctU 
íicado los respectivos anuncios según 
Gacetas de l 10, del 4, del 3 y  del 10 
de Agosto últim o.

No se adjudica la vacante de C)1L 
vares (Sevilla) por haberse anulado 
el respectivo anuncio, según Gaceta, 
de 11 de Septiembre último. . r

 MAESTRAS 

Primen turno.

r Novena, 2.577.—Doña María Otilia 
Lacasa Gómez, Maestra que fuá de 
Griegos (Teruel); la de Rebolledo 
(Alicante), quince años, cinco meses 
v dos días Caso prim ero del artícu 
lo /6 del Estatuto.

Novena, alta— Doña Magdalena Sas
tre  Tous, excedente de la Escuela da 
La Fortaleza de Isabel II de Mahóiy 
(Baleares); la de El Puerto (Baleares), 
un ano, once meses y diez días. Case, 
segundo del artículo 76 del Estatuto!

Séptima, 7.034— Doña Jovita Vigu- 
ria  Apesteguía, excedente de Muniaín 
(Navarra); la de Ancho (Guipúzcoa), 
ocho años y diez y siete días. Caso se- 
gundo del artículo 76 del Estatuto,

Séptima, 6.926— Doña Teresa Olí- 
van Rafael, excedente de San Emilia* 
no (Oviedo); la -de  Angües (Huesca), 
tres anos, dos mesos y diez y siete 
días. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto.

Séptima, 5.886— Doña Teodosia
Blanco Sangrador, Maestra que fuó da 
\illav erd e  (León); la de Arganza 
(León), siete años y tres meses. Caso 
prim ero del artículo 76 del E sta tu ía

Séptima, 7.443.—Doña María Can-» 
delaria Mediavilla Ponga, excedente de 
Corporales (León); la de Riaño (León)p 
dos meses y diez y nueve días. Caso 
segundo del artículo 76 del Estatuí cC 

Novena, 3.724.—Doña María F ran
cisca Llórente de la Miaña, excedente 
de \illam broz (Palencia); la de Ber- 
cíanos del Camino (León), tres años 
cinco meses y veinte días. Caso se
gundo del artículo 76 del Estatuto.

Novena, alta.—Doña Aurora B. Ser 
na Campano, excedente de Madrigue
ra (Segovia) ; la de Hoyuelos (Segó, . 
vía), un raes y doce. días. Caso • 
gundo aei artículo 76 del E statu to

Novena, 3 ,3 0 ‘í —  Doña M orí»‘ Mesfe*
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IM e v e . excedente d<3 Bofareih (T á - 
»ragpna); 3.a*. de Fonsoaiíles (c1-arra*- 
g o m a ) tres años, iur. mea, .y- áiezz clías*. 
baso segundo delí artículo %$■■■ clel Es~ 
v i rúo.

Sé ? > 01 irm  (3.52 4,— Bufia P ila  c A:fí a - 
eos- Fariod,. excedente do B a lla b r ig a  
v ilm -ca j; la de: MmmtoehcV (.Zarago
za-); res. ur:-;e3 y ¡ veinticuatro- días, 
da-n '.'p rado  -leí artícu lü : 7,6 del: JEs- 
!.pato. da ed á  comprendida- ea la 
idn l o ra n - Je 25 de Septiem bre 
ilei' 25.

Segundo turno.

Soxia*. a.4'44.— B oña Euiimia-, López- 
INmnándezy de La  Pola;. de- Gordón. 
(3¿o.óni).; la de T illa ve rd o  (M a d r id ); 
il~2-9'26. lie  a l orden, de. 1.° de M arzo 
ú ltim o (L r ru ca  d e l 25.),-.

Séptima, 6.959^~Doña María Luisa- 
Torgaca- Martínez, de. Cúñete la- ¡Real: 
(«Málaga).;; la, do Málaga, sección ele- 

graduada; número 7,; h-9-9.23.

Tercer turno.

Séptima, 7.659,— Doña- Angela, Can
dida Zbya,, de Aparecí da-Cri huela. 
((AlicantéJ; la f e  párvulos--de- Drihua-, 
la  (Al i can té). 20-4mNLCamo- con so i Le de-. 
Y). 'Mmrmm Toledo dpi iCm Oliriai det 
Cuerpo uo Telégrafos, que presta sus 
servicios ''cu la Estación Icleg.ráíica f e  
ÜTiluiela: do conform idad con lo- dis
puesto en la Real orden de 27 Re 
Mudlí último (Gaceta del 6, de Mayo 
dguionta).

Séxíia, 2,800i— Doña Concepción: Hi
dalgo. Carroño, de Matará- (Bareelo- 

la de. Barcelona, número- &i,< 
f'4-1-21. Gomo consorte de D: Juam 
Tillafra-neat Mrmengol}j Binoiommo del 
Uuerpo- Auxiliar, de' Intendencia. M ili— 
Jim; de coiiformidadí com li» prevenido^ 
en» la Real orden' de 27¿ de. A bril últi
nao (Gaceta. deh & de Mayo Siguiente)..

^épiimn, (i. 4DB;r~di)ona Bblaim . A r 
eas SMitoidtiéiip de.) Sftn de Bas
OGeimnaOA l£u párvulos,, número? 856¿ 
f e  Barco) onfM &-9L23;., Comes consorte 
de- Di José Salvador y  Bocha P rofesor 
auxiliar numerario- de la- Sección de. 
Pedagogía de, la Escuela, Normal de 
Maestros de Barcelona; de conform i
dad: con lo prevenido en la Real or
den de 27 de A b ril último, ( Gaceta 
del 6 de Mayo: siguiente)';.

Sexta, 2.875. —  Doña María Luisa 
Otero- Míiiieno,, de Peñaullán (Ovie- 
fcfc. la-, de Guanalajara^ L—8 —20-4», Goino> 
consorte de, D.. Lucio Tubero: Mnz, 
íiirspecior dee Primera* enseñanza- de 
Guadaln jara; dé conformidad.: can lo> 
dispuesto en- la Real orden: de 27 déj 
Ahiúil último^ (Gaceta, del-: & de Mayo- 
sá'gmienteí;..

Novena,, alta.,—Doña, Rogadla Bufas 
Alonso, de Santalavilla; fL e ó n ); la de 
Borrenes- (León.) ; 23-8-27.

Séptima, 2.297.—-Doña María de la 
Barriente Agnirre,, de A lam ilfo  (C iu 
dad; R ea l); la unitaria de párvulos 
número 3, grupo G), de Madrid,
&-L0-22. Gomo con so id o de D. José 
Móure González, funcionario que 
presta sus eerv-fcioe- on la. Junta Caii- 
flnadora, de aspirantes a destinos pú
blicos ; de conformidad, con la Real 
spdém de) 27 de Abril. último (G aceta 

64 f e  Mapa: siguiente)-.

S é p t im a ^  6 M.8 6 .-— D o ñ a<  C a r m e n  Gor- 
m íii  S e g m m y  d e  H u e c a s  (T o le d o - ). ;  l a  

d e  Z a m o r a ^  A v e n id a  d e  R o q u e  jo*. i -  
l ’C L D L  G am o ;- c o n s o r t e  d e  D .  M a n u e l  
d e  A v i l a  G o n z á le z . .  í M c i a l  t e r c e r o  d e l  
M in is t e r io :  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  
a fe c t o  a i  I n s t i t u t o  n a c io n a l  d e  S c a a m -  

d a  e n s e ñ a n z a :  d a  Z a m o r a ;  de . a c u e r d o  

: c o n  lo : p r e v e n i d o - e n  la  R e a l  e re le n  ríe 
2 7 - d e  A b r i f  ú l t im o ' ( G a c e t a  d é  1 6  d e  

. M a y o  s i g u i e n t e ) .
S é p t im a , ,  a lt a .— D o ñ a  A d e la -  G a n s e -  

; co  F e r n á n d e z ,  d e  B e r j e l e s  (O r e n s e ) ; ;
1 l a  d e ' L o b e r a -  ( O r e n s e ) ; l o - 7 - 2 6 .
* S é p t im a ,.  5 .9 '.4 4 .— D o ñ a  J r e g o i i z  I I .
: S á i ic l ie z . D ía z , ,  d e  Z í r ñ i g a  M a c a r r a » ;
; la-: de : T a r r a g o n a ,  1 - 7 - i d .  7 ) , n o  c o n -  
¡ s o r  te: de ; B .  J o s é  G a H d s f  ) g  \ i A l e g r í a ;
¡ O f ic ia l :  dé.I G u e r p n -  de- ‘3 r R u u i 'U ,  con . 

d e s t in o  en : la: p r o v in c i a l  d e  T a r r a g o n a ;
: d e  a c u e r d o ;  c o n  lo ) d i s p u e s t o  e n  la  R e a l  
orden .: de ; 2 7 / dé : A b r i l :  ú l t im o  (G a c e ta  

; del- 0 ) de: M a y o : s i g u i e n t e ) .
S e x tú j. 2 .8 0 ,6 .— D o ñ a :. M a r í a  T e re s -a  

i T ícen te^  ¡R o m e ro , de- G á s fe T la n o s  d e  
| M o r í  se oo: ((S a la m a n ca :)'- ; la - d e  T a l l a -  
j d b l i d f  s e c e ió li: de': g r a d u a d a ,  n ú m e r o  2 .
| 11- 44-2 M  G bm o^  c o n s o r t e  de= ®¿  F r a n c i s -  
1 c o  A r a u á o A E g lé s iá B j A u x i l i a r  d e  I n í e n -  
. d e n c ia .  M i l i t a r ,  q u e  p r e s t a  s u s  s e r v í -  

; c ib s  en ; la s ; O fic in a is  de: In te n d e n c ia , d e  
T a l l a d o ] i d !; d e  a c u e r d o  c o n  lo  d i s -  

¡ p u e s t o  e n  la. R e a l ;  o r d e n  de  2 7  de  A b r i l  

¡ ú l t im o  ( 'G a c e t a ;  de l. 8  d e  M a y o  s i-- 
= g u í e n l e ) .

S é p t im a ,  a l t a .  —  D o ñ a  N a t i v i d a d  
R a m p é r e z .  E s c u d e r o ,  d e  A a b á c e g u i -  

G u e r r i c á i z :  ( T i z c a y a ) ;  la : d e  B i l b a o ,  
u n i t a r ia , ,  d e  Z o r r o z a ;  9 - 3 - 2 5 . G o m o  

c o n s o r t e ;  d e  D ., T o m á s  P é r e z  S o u z a ,  
G e la d ú r  d é : T e l é g r a f o s ;  d e  B i l b a o ,  y  

c u y o s : s e r v i c i o s : s o la m e n t e  p u e d e  p r e s 
t a r lo s  e n  d i c h a  c a p i t a l  y  n o  e n  n in 
g ú n  o t r o  p u n t o  d e  la  p r o v in c i a ,  y  d e  

a c u e r d ó  c o n  le -  d i s p u e s t o  e n  l a  R e a l  
o r d e n  d ú  2 7  d é  A b r i f  ú l t i m a  (G a c e t a .  
d é f  6 " d é s M a y a  s i g m é n t e ) y

C u a r t o  t u r n o .
N o v e n a y  a lt a ;— D o ñ a :  P i l a r  L o s a d a ;  

L o s a d a ,  d e  M u n r i ;  ( B u r g a s ) ; l a  d e  M 'e n -  
d ó z a  (A la v a ) ; ;  8 - P - 9 2 3 ,

N o v e n a ,  2 ; 2 2 5 ,-— D o ñ a  A d e l a  P e ñ a  
G a r c í a ,  d e  M o n i e jo  d e  G e b a s  ( B u r g o s ) ;  
l a  de  L a r a c h e  (A l a v a ) ; .  1 2 - 4 - 9 0 8 .

S é p t im a ,  5 .8 8 5 .— 'D o ñ a  J o s e fa  S á e z  
L ó p e z ,  d é  E n e  i so  ( L o g r o ñ o ) ;  l a  d e  L a  
G u a r d ia ;  ( A l a v a ) ;  1 5 - 9 - 2 3 .

S é p t im a ,,  a lt a .— D o ñ a  R o s a r io ' J u a 
n a  B é r e n g u e r -  R u jó g  d e  P e t r o i á  ( A l b a 
c e te ) '; ' f  a; á l e .  G ñ iid é te  {A lb a c e t e y ;  1 -  
3- 2 7 .

S é p t im a ,,  4 .5 8 9 :— D o ñ a  Is a b e l-  P a r 
do" G ó n z á lé z ;,  de  ló s  S a n t o s  d e  M a im o 
n a , ( B a d a j o z ) ; la  d e  G L in c b iR a  ( A l b a - ,  
c e le ) ';  G - 1:0 - 2 2 ,

S é p t im a ^  6 .6 3 7 ,— -D oña, f f a b i 'n a  Mia
r í a  d e  lo s  ¿Vngeles P é r u c h a  C r u z ,  d e  
L e z u z a ;  (A lb a c e t é ) ;  la  d e  A lc a r a z  ( A l 
b a c e t e ) ; :  1 - 1 2 - 2 2 ':

Sép tim a.', a l ia .-  -D o ñ a -  C a r m e n  S o le r  
ñ lo r e n o , d e  S ev iíte .ja  d e . la  J a r a  ( T o 
le d o ) ;  la; de  A b e n g ib r e  (A lb a c t e J ;  1 7 -  

9 - 2 7 .
S é p t im a , 5 .8 4 6 .— -D o ñ a  Jo se fa , M a r 

tín ez " M iñ a n o ,  de  M o lin s  -  O r i b u e l a  
( A l i c a n t e ) ;  ía  d e  A l b o r e a  (A l b a c e t e ) ;  
2 - 6 - 1 3 .

S é p t im a ,  7 .1 1 3 .— D o ñ a  R a m o n a  L a -  
r i o  J a é n , d e  S á x . . ( .A l i c a n t e ) ;  la  d e  M a 
d r i g u e r a s  í A l b a c e t e ) ; 1 5 - 9 - 2 3

Quinta^ LlbO '— Doña Blasa Muño^ 
de la Peña, de Béjár (Salamanca),0 la] 
de Nov.eldá> número 2 (Alicante)V -iW
8-1:5... A ó  

Sextay. 2;8:7tb‘-—Dúñá: Consuelo, Gu-í
tiérrez, García,, dé- Tabnojado (Tcle-i 
do);;, bu de; Pedbeguez númeio 1 (A lin 
eante)';- L9-23.. ' ' A  ,

Sexta,. 3,672' bis.—Doña Carmen Ló-a' 
pez. Gnioy dmCarraf (Soruña; la de A U  
coy-' número» i) (A licante); 25-3-24.

Séptima, 7083;—-Doña Lucía MarísC 
Rodríguez Jaén*, dA Guadalest (Alican^ 
fe ) ;  la: dé; Mbnfórte- déf Cid. (Alicante)S 
1 -9 -2L  ’
- Ctiartá,,87-5i— Doña. Filóme na Thou^ 

Mancho, db T illé  franqueza- (Alicante) j  
la d̂e Alicante, número 2' l-6-19¿ 

Séptima,, alta.-— Doña Marina Lá^ 
garda Cloque!!; dé P iijerra  (Málaga) | 
la de Sagra. (A licante); 12-9-27.
■ Sexta;.. 2:471".— Dona' Sofía Torre-sjj 

Báncbez-, dé Grao- de Gandía; In dé 
Crevillenté- número■ 1 (Alicante); i-s
9-24. ■ ‘ ' A

Séxtaj 3.575.— D o:-ñ.a Josefa Fon#
Tenguty dé D;jona>. (A licante); la de 
tea? númerm il (A licam e); 12-4yf6. 

Novena, 3.;289¿— Doña. Laura; GueM 
' rrero»^ Fernández; de Macael (Murcia) ;¡
: lá- do^Ohane.^ (Ahneríaj.;.M‘-9é2L 
L - . Séptima,mifai^-DóñaJRernedios Rui^ 

Ruede,, de; Mnncba Real (Jaén);: la, dé 
: Hueroal-Ovora. número 1 (Almería)||
. .24-12-25.. 'i

Séptima,, 7.722.— D o ñ a Francisca] 
Ramírez; Martínez,, de Cárclief {Jaén) jj 
la de-: Roquetas; de; Mar (A lm ería ); 7-3 
12-21. A

Nbvenay,. T71i3i— Doña M aría Pe -real 
Capulinoy d a  Navasequilla (A v ila ); Isfi 
de: Gallegos, do Somúnos (Avila);, i-s 
1- 1 9 .

Novena,. 1.525.— Doña. Julia Blascqj 
Marcos, de Lian i lio de Yaldelucioj 
(Burgos); la  de;Espinosa de los Gaba-s 
llenos (Avila;. 1I~7A3;L.

Sexta>. 3iQMi^Dbñ a, Jesusa Gonzá^s 
lez-. Trupllan% . dé. Tornavacas: (@ce-3 
res); la,de BArco de Ayila  (Avila).; 7-?
7-15,

Séptima, alta;-:—Doña Júana Múlali.S 
Godby' Móreiroy, de Ilorcajo dé Montea 
mayor* (Salámanca)';. la. de Talayera] 
la Real (Badajoz);. 2rIr-2R;

Séptima, 7?. 472. Doña Consuelo)
Justo.:- Luengo,, dé Badajoz.;, la: da Ba-« 
dajoz, sección de, graduada, 1 ~o-2 

Séptima,. 5.42.4.-—Doña María de las¡ 
Mercedes León, Toribio- de Medina de! 
las. Torren  (Badajoz.):;, lá de Puebla de} 
Sanclio. Pérez,, número 2, (Badajoz)^ 
PO-b-23,, , - _  - . ¡

Séptima^ alta.:—Doña Julia; Guti érí 
rrez de¿ la* Rasilla, dé, Tillaxita. de; Iois( 
Montes (Badájpzáj la> f e  Tó irem syoi’j 
(Baáajoz)y 2R^3R23l,

Séptima, alta.r-Dófía Matilde Edita]' 
Mayor Duque, dé T illanueva del; Ar-i 
zobispo (Jaénf; la de; Campanario. (Ba-í 
daj? ) r. 3—25. v»

Novena, alta.—Doña- Cóncepciún: Pé-s 
rez Rico* de San. Cerni (Lérida ); la| 
de L a  Nava (Badajoz), 2-8-24.

Séptimay. alta.— Doña Maala. T. Gra's 
ñero Bérdel; de Higuera ha Real: (Ba-4 
dajoz); la de CasiAiera, númeiu 2r'(ÍBa^ 
dajoz), 23-7-28.

Novena, 2..83T,— Doña María T. Be>
11 i Llirll, dé Tiilafcacca-Ronay (Balean 
res); la do Em m ecer (Baleares);*
1.0- í 7..
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. Séptima, 4.734.— Doña Constan tina 
j.Monsecrat. Raiga,, (te Fe.lanitx (Balean 

re s ); 3a de- Sóller,. número 2 (Balean 
ros)*,.' 4-0-21.

Guana,, 1.27.7.— Doña María del Am>- 
paro .Bandrez Martín, de Vinaroz. (Cas-: 
i  el i o n ) l a  de Hospitatet (Barcelona)',
■i-'9-2.2.

Quinta.-— í .871 — Doña. . Concepción 
V ita Rabada, de San Pedro de Premié' 
(Barcelona).;. la de Ilospita lel (Barce.-. 
:Iona), 9.-4-901.

Se desestima, la petición por segun
do- torno para esta vacante de doña 
; Consuelo:- Ruiz Gracia:, por no, ser de 
censo análogo* a la Escuela que sir
ve la interesada.

Séptima-, 3,862.— Doña Cecilia. Bur
gués- M e lla , de. Margal et (Tarragona); 
i a de San Vicente de Tó-rellá* (Bar ce* 
Mna),: 1-4-24./

Mmmrn,. alta.*— Doña María. Asían-; 
eióB* García. Ihnrra,, de Moírtanáisell' 
(L érida ); la de Montaííola (Barcelo
na), 24-3-25.

So-vena,,. 3.773.— Doña María Cande
las- Blanco Diente,,, de Cabezón de Ya l- 
doradney (Yalladolid ); la de Alpens 
(B  a r c e Ion a), 5 -7 --24.

Séptima, 6.782,— Doña Ana Albert 
Marqués, de Marterellas’ (Barcelona); 
la  dé Granolíors, sección de graduada 
(Barceióna);, 26-5>-2Üp

Novena,. 2.38'5.-—Doña . María <M. 
Carmen Prió  Bembangut, dé OliveRa 
(Barcelona); la de Montmany (Barce
lona), 1-4-909.

Se desestima la petición por prim er 
turno para, esta vacante de doña Ma
r ía  dé la Purificación Salas Chadrid, 
per habérsele concedido' la exceden
cia con arregló a la Real orden de 25 
¡fe  Septiembre de 1925 y  tener, por 
lo tanto, que reingresar en la provin
c ia  de. Lérida.

Séptima, alta.-—Doña Trin idad lori
gueras Ferrer, de San Ferreo l (Gero
na); la de Torelló, párvulos (Barce
lona),;; 46-4-20;

Quinta, 1.988.— Doña Carmen Gon
zález Dssó, de San Fructuoso' de Ba- 
gós: (Barcelona); la de Badalona (Bar
celona), 18-4-900.

Séptima, 5.681.-—Doña Jacoba Creus 
Plá-, de Palau de Angiasola (Lérida);: 
la  de Moilet del- Vallés, sección de 
graduada (Barcelona-)* 1-10-899.

Séptima, alta.— Doña Luisa Laguna 
Galve, de Adzaneta (Castellón);; la da  
Giirb (Barcelona),, 1-8-24.

Séptima, alta.-—Doña Soledad Nart 
Condó, de’ Gabanes (Lérida);, la de 
Gualba (Barcelona), 29-4-24 ?

Novena, 4.772.—4Doña B tlm  Rnn LaA 
i&rasjeca, de Salsellas (Barcelona); Isé. 

* de Vilanova B^Espoyá (Barcelona),. 
10-3-22.

Novena* 3.732.—Doña Cristina Ga
lo p *  Otero, dé Orbaneja del Castillo; 
(Burgos); la de Carraleja (Burgos), 22-. 
4-25.

Novena* alta.— Doña Josefa Martí
n ez Cuesta, de Béscones de Zamanzas 
(Burgos); la de Tornad i jo  Pu rgas ), 22

Novena,, alta.— Doña Aurea Angulo 
Poja©* de Rublacedo de Arriba (Bur-. 
g o s ); la de La  Aceña (Burgos),, 30- 
3-28,

Séptima, 8,968.—Doña Lucila San-.

ta. Olalla Diez, de, Burgos; la de Bur
gos, General Sauz Pastor, 1-1-22.

Se desestima la petición de doña 
Lucía García. Ve-lusco., por tercer tur
no, para esta vacante,, por no llevar 
los. tres años de servicios en su ú lti
ma Escuela que- determina el artícu
lo' 74 del Estatuto'.

Séptima, alta.— Doña Julia F laqu i- 
Ro Aerráez, de Yillanueva de Gumiel 
(burgo ); la de Barrios de Bureba 
(Bu ’gos),:. 19-7-28..

Séptima, alta.— Doña Eufem ia Ram- 
pérez EscuíderO', de. V illar de los Na
varros; (Zaragoza)*; la de Fuentelcés- 
ped -(Burgos), 9-3-25.

Novena, alta.— Doña. Luisa Jiménez 
Toro,, de; Villanueva dé, los- Montes 
(Burgos); la de: Tarazena Ríopisuerga 
(Burgos), 4-4-25. ' -

Séptima,, alta.;—•Doña María Braíe-s 
Gavera* de, PiAdaméngo (Burgos), 
Maestra de .sección, la dirección de la 
citada graduada de Pradoluengo, í -
8-26..

Séptima,. 4.575.—Doña Ulpiana Per-, 
diguero" Diez, do -Solduengo (Burgos); 
la de Miranda de Ebro, Barrio de 
Auende: ((Burgos),. 15-9-903.

Sép tima, ai la.— Doña M aría de ios 
Angeles' Rodríguez Rico-, de V il3ama
leo GuimiJ Poru ñ a ); la de-'Malparto-, 
da de. Plas.eneia (Cáceres), 5-1-28.

Se desestima, la petición de, doña 
Elisa Manuela Iglesias Romero para 
esta vacante, por prim er turno, por 
no ser de censo análogo-al de la úl-: 
tima servida por la  interesada.

Séptima, 7.467.— Doña María de los 
Angeles Ramos Jiménez, de Salvatie
rra  de Tormos. (Salamanca); la de Se- 
rradilla, Sección de graduada (Cáce
res). 1-9-24.

Séptima, alta.— Doña Ana Guiraum 
Martín, dcr Puebla de Alcocer (Bada
jo z ) ;  la de Hornos,. Sección de gra
duada (Cádiz), 7-1-28.

Séptima, alta.— Doña Rosario Me
dina Martín, de Duyo-Fin islerre (Co- 
ruña); la. de Cas tallar, número 1 (Cá- 

; diz);, 23-1-28.
Séptima, alta. —  Doña Francisca 

Guillén García, de Prados def Rey (Cá- 
/ d iz );  la, de Medina-Sldbniay número 1 
, (Cádiz), 21-2M26.

Séptima* 4026;— Dona Josefa Vela. 
Gómez de Setenif (Cádiz); Ta de Rota, 
número 1 (Cádiz), 3-10-22.

Novena,, alia.— Doña Rufina 11. Gon
zález Urdás, de Los Corrales (León); 
la de La. Gavia (Las Palmas), 16-3-28.

Séptima, a lta— Doña María Auxi- 
\ liadora López, de Mocanal (Santa Cruz: 

de Ten erife ); la de Buenpáso. (Santa 
i Cruz, de Tenerife)-* 17-9-27.;
; Séptima, alta.— Doña María Conso

lación Machado, de Las Rosas (Santa 
Cruz de T enerife ); la de Santa Bár- 

¡ bara (Santa Cruz de Tenerife), 17- 
i 9-27.

Novena, 4.510.— Doña Encarnación 
Jiménez González, de Espartero (Las 
Palmas); la de Costa (Las Palmas),

: 1-12-24.
Séptima, alta. —  Doña Prudencia 

: Hernández Agedo, de Aldea de Cai- 
: deros (Las. Palmas); la de Cruz de 
: Pineda (Las Palmas), 17-9-27.

Séptima, alta.— Doña Cándida Pérez 
Pérez, de Va.dillo de la Sierra (A v ila ):

la da (M m .  dé' M ordía (Gastdlón\ 
19-9-27.

Séptima, 4.101,—Doña Concepción 
Lázaro Alambra, de La Juna (Casto-, 
llón); la do. Teresa (Castellón), 7~ 
10-22.

Séptima, alta.— Doña Carmen Cío-, 
tpiell Collado,, de Algaida (Murcia); la 
de Azébar (fláslei lún), 19-1-25.

Séptima,., alta.— Doña María do las 
Mercedén. Raga Jirneno, de Nc-ila de 
fcun Miguel (A v ila ); la de Aros del 
Maestre (Castellón), 16-9-27.

, Séptima,, alta,.—Doña. Antonia Gon
zález Cortázar, de Tev.enys ( Tarrago-: 
n a ); la Sección de- graduada do Jé r i
ca (Castellón), 1-5-24.

Séptima* 4.628.— Doña Aurora Pe- 
tit Taoóns, f e  V ilkm elu r (Castellón^ 
la de Borriot ((Castellón), 1-9-18.

Séptimay alta,-— Doña Carmen Bu- 
rracMnai Navarro, de: A lm ería ( Alme
r ía );  la  do Cfervera del Maestre (Cas- 
t¡eilón), 13-9-27.

Séptima,, altm— Doña Matilde de 
María Sánchez Navarrete, de Ojuelos 
Altos (Córdoba); la* de Cortes de Are-, 
noso (Castellón), 13-9-27.

Séptima, alta.— Doña María Laga
res García, da Teim oy (Lu go ); la unL 
tana,, número 3; de Bélmez (Córdo-^ 
ba), 12-9E27.

Séptima; áRm— Doña: Claudia Ote1-: 
ro Besteiro, de Zámbreijo (Lugo); lá 
de Peñ arro.ya~P u ebl onu evo, número 2 
(Córdoba); T4D7-2&

Séptima,, alta.—Doña ConeepeiÓín 
Montoro Cerezo* dé; Aldea do Tru jiRo 
(Cáceres); la  unitaria, número 2, de 
Espiel P ó r< M a ), 2-1-28.

Séptima* 7f.543v-~Doña Felisa fía-- 
vajas Fernández, de Bujalance (Cor-: 
doba); la unitaria rúmeco 1 de Be- 
lalcázar (Córdñba), i-8-24.

Séptima, alta. —  Doña Julia Vega 
Molina, de Malcocinado (Badajoz); la  
de La V ictoria (Córdoba); 1-9-24.

Se desestima la petición de doña 
Inés López para la vacante de Villar 
verde (Guanea), por pertenecer a 
Maestras del prim er escalafón.

Séptima,, alta.— Doña Beatriz Oro-Z* 
co López, dé Garzón; ia de, Gervérá 
del Llano; (Cuenca); 18-7-28;

adÉa.— B@ña María de los 
D otees; Verdíli de; Géntar (A Ih
baeete); la  de Wmo Seco (Cuenca) ; M «
8-27.

Séptima, alta.— Doña Antonia. Sainz 
Ballesteros, de Robledo de C o r p e g  
(Guadalajara): la. unitaria número 1 
de Buenache de Alareón (Cuenca); 16^ 
1-28.

Novena, alta.— Doña' Rufina Rodri-: 
go López, dé S orrite  (Oviedo); la  de 
párvulos de Belmente (Cuenca); 1-
9-27.

Séptima, alta.— Doña Josefa Palo-, 
ma Soléy, de: El Toro (Castellón); la¡ 
de Ríudarenas (Gerona); 21-3-25.

Séptima, 6.69:4— Doña María Dolo
res Pons. Esteve, de La  Esparra (Ge-: 
roña); la de Argucia (Gerona); l-*. 
1-19.

Séptima,, alta. —  Doña P ilar Puig 
Teixidor, de Escarabajosa de Cabezas. 
(Segovia); la, dé Massanet de Cabrenyg 
(Gerona); 44-» 1-28.

Novena,. 443L — Doña Rogelio, Ro
dríguez Rodríguez, de Peralta de AL. 
cofea (Huesca); la de V ilopríu  (Gero-i 
na): ID  1-22:

Séit.rma. AAfñ.-- Doña María CamfSk

Séptima, alta. —  Doña Julia V<
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mol Fraxanet, do Santa C ristina ele 
Aro (G ero n a);.la  do Caldas de Mala- 
ye! la (Gerona); 10-12-23.

So doso-í ima la petición do dona 
Francisca Vinal Pascual para la va- 
■.'■aule aníerm e por no corresponder el 
número que ligara en la ficha al del 
escalafón.

Séptima, 7.840.—Dona María Gar
do] la Tora lias, de Cornellá del Llobre_ 
gat (Barcelona); la de Gaoiprodón (Ge
rona); i í í- i-2 2 .

Sépí ima, 4.223. —  Doña Concepción 
Gi.jón Marco, de Santa F e  de Mondú- 
ja r  (A lm ería); la de Esñliana (Grana
da); 27-5-11.

Se de sed ima la petición de doña 
Angelina Correa Fe mánde,z para, la 
.vacante do Sorvilán (Granada) por no 
estar debidamente autorizada paia m 
lic ita r  destinos por la Sección admi
n istrativa  de Prim era en señan/a de 
T eruel.

Octava.. 7.812,— Doña Ana Morales 
López, de Aihama de Granada (Gra
bada ); la de V ijuela  (Granada); 1-
8-24,

Séptima, alta.— Doña Dolores Ro
dríguez D arán, de Albándrez (Jaén ); 
ln de Guale ños (G ranada); 14-3-27.
' JSéptim a, alta.— Doña Adriana P a
ella 1 Gironella, de M ontejícar (Grana
l la ) ; la de Salobreña (Granada); 11- 
í-2 6 . ■ ' ' : ;

Séptuna, alta.— Doña María E n car
nación Can illas Fernández, de Arroyo 
de Arboleas (A lm ería); la de' Campo- 
té ja c  (Granada); 16-7-28.

Séptimo, alta.— Doña Enriqu eta Ro
m ero de Arcos, de Sac-eruela (Ciudad 
R eal); la de Pasírana (G uad alajara); 
-14-9-27.

Tercera. 458.— Doña Aseen si ón L u 
cio Fernández, de L a Laguna (Cana
rias); la de párvulos de G uadalajara; 
§ -9-25 .

Cuarta, 1.294.— Dona. M aría Paz F o - 
rás García, de Tielm es (¡Madrid); la de 
G uadalajara; 1 -9-22.

Se desestim an las peticiones ele do
ña Silvia Quílez Martí y doña Ange
les Mateo L áíaen te, por el prim ero y 
tercero de los turnos establecidos en 
el artículo 75 del Estatuto, para la 
Vacante anterior por no ser ésta ele; 
censo análogo a la últim a servida por 

• ía señora CKulez Martí y no ex istir  
expediente de con-orle de la señora. 
Mateo La fuente.

Séptim a, alta,— Doña Francisca Au- 
- cora Marco Bertol, de 'Tinajas (Cuen

ca ); la de Maranehón (G uadalajara);

Séptim a, 7.853.— Doña M aría B lan 
ca. Expélela. 'Viteri, de Muriedas (San
tander); la de Anzuola (Guipúzcoa):
9 -5 -22 .

Séptim a, 5.956.— Doña B asilia  Pé- 
‘ réz Lahairu , de Murillo de Lónguida

(N avarra); la de E L o íb a r  (Guipúzcoa);
' 1- 10 - 17 ,

Tercera, 393.— Doña María del Ro
sario López Alanzano, do Albuñol (Gra
nada); la Dirección de graduada de 
Hernanr'(Guipúzcoa); 1 -7-15. : ",

(( Séptim a, alta.— Doña Coralia L lo r- 
■deu Fernández, de Villa nueva' de ..las 
Cruces (Huelva); Ja imita rió 'número 1 

.de Jabugo (Huelva); 20-4-25 .
’ ’ . Cuarta, 924.—Doña Matilde Andra- 

. Lanchazo, de Isla  Cris!iría (Hucl- 
 ̂ la únitíxrtá número 1 de A libi-
-ñ u e v á  de Jos'CasUU eios-fittuolvaL 1-

fb-BO ’ - ■ ‘ ■ I / ' . .

■ Séptima., alia.— Doña. Felician a  Gu
tiérrez S a n a  b r  i a, de E l Campillo 
(H uelva); la u n itaria  núm ero 5 de 
Nerva (Huelva); 2-3-25 .

Séptim a, alta. —  Doña M aría Real 
Gil, de Puebla de Qbando (Badajoz); 
la u n itaria número 6 de Nerva (Huel
va); '1 2 -1 -28 . f

Séptim a, 5.410.— Doña .M aría Ma
nuela Rubio Vela se o, de U trera (Se
v illa ); la u n itaria  núm ero 2 de San 
Ju an  del Puerto (Huelva); 1 -10-21.

Séptim a, 7.571.— Doña M aría Isabel 
Soiá  y Martínez, de: Cártaya (H uelva); 
la un itaria ' núm ero 1 de la m ism a lo
calidad; 1 -9-23.

Séptim a, 5.899.—-Doña B asilisa  Sán
chez Carrasco, de Santa nna la iReal 
(Huelva); la u n itaria  número 1 de Los 
-Marines (Huelva); 11-10-912.

Séptim a, alta.— Doña M aría T eresa  
Blanco B u rrel, de L aroya (A lm ería); 
la de Hoz de Barbastro  (Huesca); 5 - 
1-28.

Novena, alta.— Doña V ictoriana So- 
laño Angarón, de Yeba (H uesca); la 
•de E riste  (Huesca); 23-3-gS.

Novena, alta.— Doña Rosa Sonabas 
Franco, de T o r ra d la  (Huesca) ; la de 
Lafortunada (H uesca);, 1 -9 - ^ . .  , ..

Novena; alta.— D o n  a Isabel ñafie  
Buena, de Os de Civis (L érid a); la  de 
Almazorre (H uesca); 3 -13 -27 .

Séptim a, alta.—D oña L u crecia  A. 
Ena Nogués, de Pozondón (Teruel) ; la  
de Oss.ó de Cinca (Huesca); 1 4 -1 -28 .

Novena, alta. —  Doña Nicasia San/ 
Andueza, de Bisaiibons (Huesca); la 
de Gabasa (Huesca); 1 -9-27 . ,  ~
. Se desestim a la petición de dona 
C. Presentación T orres pare, la ante
r io r vacante por no ser su numero uel 
escalafón el expresado <*i la  íicha co
rrespondiente. . ■ . _ ,.. v

Novena, alta.— Doña Rosalía L arro - 
che R ivarés, de Cenarbe (H uesea); la 
de Banagúás G luésca): 2 3 -lr9 0 9 . #

Séptim a, alta,— Doña E m ilia  U nce 
.Condeárena, de Gástelo (Lugo); la de 
Uanfránc (Huesca), 25. -T*28.

Séptim a, alta.— Doña M aría M. Ca
brerizo = Jim énez, ae Cantera Blanca 
(J a én );  la u n itaria  número- 2 de Huel- 
iiia (Jaén), 9 -1 -28 . ,

Séptim a, alta. ~  Doña Ma-ria del 
Amparo Muñoz Gómez del O.iíno', ne 
Santo Tom é (Jaén ): la Sección de
graduada, número 1, de V iU acarrillo 
(Jaén), 17-7-28. ;  ,

Se desestim a la petición de dona 
M aría Dolores Aleixandre para la va
cante anterior, por no estar debida
mente autorizada para so licitar des
tino por la Sección adm inistrativa de 
Cuenco.

Novena, alta.— Doña Irene Garda. 
González, de L inares (Pontevedra); la 
de V illar de Omaña. (León), 1-9-27.

Novena, 4.111.— Doña Matilde Mar
tín Alonso, de Car mee do de Gomplu- 
do (L eón); Via .de ATilarmedel (León);
1-5-25.

Séptim a, a lta .—Doña L u isa  Do
mínguez Mónar, de Céla-Mos (Ponte
vedra); la de Busdongo (León), 25-?
2-27. . ;

Sépt i ma, alta.— Doña Guadalupe 
Feo Fernández, de Fariza (Zam ora): 
fa de Ríosero de Tapia  (León), 2 0 - 
i-?u .

Séptima, 3.947.—-D^ña R afaela Are - 
ga Torre, de Dego-ÍV.ives (Oviedo);

la  de Santiago Millas (León), 1-8-24.
Novena, 2.602.— Doña M aría Dolo

res Rubio Román, de V illar de Maz- 
r ife  (León)-; la de Chozas de Abajo 
(León), 1-2-19.

Novena,' alta,— Doña Francisca Ma
clas Blanco, de Fago .(Huesca); la de 
Huerga de B abia  (León), 27-3-28 .

Novena, 3.851. —  Doña Marcelina 
G arcía Garbajo, de San Pedro de P a
ra de la (León); la de Santa Columba 
de Sornoza (León), 1 -1-23.

Novena, a lta ,— Doña Jerónim o Se- 
rram ián  Ruiz, de San Torcuato (Lo
groño); la de Ventas Blancas (Logro
ño), 15-1-23,

Cuarta, 835.*—Doña Matilde Redon
do Aguirre, de Granada); la de Chin
chón (Madrid), 30-12-18.

T ercera, 404.— Doña María del Mi
lagro Escobe do, de Aleira (V alencia); 
la de Madrid, párvulos, número 13, G, 
7 -7-915 .

Se ‘desestim a la petición por te r
cer turno para una de las vacantes 
de Madrid de doña Ildefonsa Campo 
Soto, por no haberse recibido el opor
tuno .expediente. Asimism o se. d es
estim a la petición por igual turno 

-de. doña B en ita  Carrero Rodríguez, 
por no llevar en su últim a Escuela, 
para la que se le-confirm ó poi* Real 

¡orden de 28 d.e, AI ayo pa=¡ do (G aceta  
de 13 de Ju n io ), el tiempo dé ser
vicios que señala el u tn alo 74. del 
Estatuto.
• Séptim a; , 4.669.— Doña Isa b e l Ju an  
Mangas, de A7 i llar mayor (Salam anca); 
la  de Bobadilla dé Monte (Madrid),
9-1-13 ,

Séptim a, alio, oposición restringí-, 
d a — Doña P ilar B a r r i o  Martín, de 
Bust-io" (Oviedo): la de B rea dé T a jo  
(Madrid),. 6 -10-23 .

Séptim a, a lia .--D oñ a E lisa  Ortigo
sa Martín, d e 'A rjo n illa  (Jaén ); la de 
T orrox  (Málaga), 22-12-25.- 

' Sexta, 2.897.—-Doña Manuela Ne
grillo V ilchss, dé Benam argosa (Má
lag a); la Sección de graduada de 
Fuengirola (Málaga), 1-9-23 .

Séptim a, 7.831 .— Doña Márí-a Jo se 
fa  Company D uran,' de Deifontes 
(Granada); la de Ronda, numero- 6 
(Málaga), i 8 -3-22 .

Tercera, 607.— Doña María Concep
ción Heredia Ruiz de Castañeda, de 
Córdoba; la; Regencia de ia graduada 
aneja  a la -fo rm a l dé Málaga," L 8 -2 4 .

Se desestim a la petición de doña 
Leonor Saucedo P eña para la vacan-; 
te anterior, por no haber forroulado 
su petición  en el modelo de ficha, que 
para so lic itar D irecciones Ge gradúa-: 
da dispone la Orden de esta D irerriórp 
de 23 de Mayo de 1923.
. Quinta, 1.864.— Doña Soledad Gre-s-» 
po y Prado, de A lgatocín  (M álaga); 
la de Rincón de. la V ictoria (M ala
ga) ; 2 4 -3 -9 0 6 .

Séptim a, alta.— Doña J o s e f a , Laveiv. 
nia E steller, de A ram allones (G ua
dalajara) ; la de Fortuna, ráüméro 2 
(M u rcia); 1 3 -9 -2 7 .

: Séptima, 6 .753. —  Doña Áuciorina' 
C oniferas López,) de Pozó-IIóndo (A l
bacete) ; ía de Are h en a, núm ero 1 
(M u rcia ); 1 -9 -2 3 . 1 •
v Séptim a, -alta.— Doña V ieen fa-P érez  
Moresi, de Ju briq u e - (M álaga) ; la do 
Albudeite (M urcia)-; 5 -1 -2 8 .
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( Séptima, alia.— Doña Manuela Páez 
filos  de Tévar ...(Cuenca); la de Roe lie 
U M u rc ia ); 14-1-28.

Séptima, alta. —  Doña * María del 
Carmen Marín Baeza, de Carboneras 
<le Guada za ón ( Guen ea); la de B ul 1 avt 
número 2 (M urcia) ; 1-1-28. ■

Séptima, alta.—-Doña Baléela Gom- 
•pany Devesa, de Pias-Pubo^eáreas 
'(Pon tevedra ); la de Gehcgín, número 
3 (M urcia ); 10-1-28. '

Séptima, 7.685.— Doña Benita Men- 
clíoia Yol anco, de Bol a ños de Campos 
'(Vallado-lid) ; la de Amusco (P a lea 
d a ) ; 4-10-2-3.

■Novena, 3.396.— Doña Daniela F e r
nández López, de Bustillo de la Vega 
KPaleneia) la ele Pedrosa de la V ega ' 
K Pa lencia ); 1-7-18.

Novena, alta.— Doña Prudencia L é -  
ria Alonso, de Bando su so (B u rgos ); : 
la de iResoba (Falencia) ; 18-3-27.

Sexta, 3.397.— Doña Isidora Busto 
Barreño, de Fecha (Coruña); la de 
Marín (Pontevedra) ; 4-6-13.

Séptima, 7.796.— Doña Carmen V i- 
! 1 annova Martínez, de Oeastro-Si lleda 
((Pon tevedra ); la de Louredo (Pon te
vedra ); 1-10-23.

Séptima, alta.-—Doña F lora Córte- 
so Pérez, de Mpurisco- (O ren se ); la 

F iigueira  (Pontevedra); 17-9-27*
N o v e n a a lta - -D o ñ a .: Ásuiíeiéií Do-/ 

minguezt Pérez, de Mdntoedo, (O rem e) ? 
la de Vilán (Poritevédra) ; 17-3-26.

Novena, alta.— Doña Lucila ; Velas- 
€0 Fom hellila, de Peralba-Yiíanova 
de Meva (Lérida ) : la de Y i liaran lid 
.(Santander); 3-9-27.

Quinta, 6.325.— Doña María Niños 
Rueda, de Aran da de Duero (B u r - - 
jgos); la de; Santander, segundo cen
tro; 23-3-18.

Se desestima la petición por tercer 
turno de doña Di i sea Helg iiera Ro
dríguez para esta vacante, por no lie-» 
var en su actual escala él tiempo de 
servicios (pie determina el. artículo 74 
del Estatuto.

Sexta, 3.715.— Doña, Ramona Cesáis 
Albá. de Albalate del Arzobispo (T e- 
b o e l ) ; la de Castro-Urdí ales (San
tander); 7-10-27.

Séptima, 5.833. —  Doña IndaleeiaT 
Sánchez Martínez, de Pesués (San
tander) ; la de Gudón-Báreena (San
tander) ; 1-7-13.

Séptirpa, a lta .— Doña María Luisa 
Gretsa Angulo, de Yalmaseda (V izca 
ya ); la de Magro Gormazo i Sant an
d er ); 1-10-22.

Séptima, a lta .— Doña Carmen M i
li án del Val, de La  Baña (L eón ); 
|a de M iengo-Chijia  (Santander); 
25-9-27. : - • •>'» -■ $

Novena, alta.— Doña Remedios Díaz 
y  Díaz, de V illam iel de la Sierra 
-:(Burgo<s); la de Pando y- Concha 
K&antander); 1-4-27.

Novena, 3.836.— Doña María Ramo
na Alvarez Alvarez, de Ríos eco (San
tander) ;■ la de' - Quevedá ' M ijares' (San
tander): 1-2-49.

Novena, 4.778.— iDoña Emérita Bus- 
4 ‘tañíante Solana, de Valinéo-Liébana 

'{Santander); la de San Mateo (Santan
der);' 1-1-22.' •-

Novena, 2.153.— D. - Manuel Rascón 
Be íit u d o v  de Aleonada (Segovia ); la 

-4c M n (Segovia); 1-9-18. .
Noyena. 3.534.— Doña Segunda Ol

mos Garrido, de Portealbor (Soria ); 
la de Sebulcor (Segovia); 1-9-20.

Séptima, alta.— Doña Julia de Pa
blo y Mateos, de Carballo de L o r 
(Lugo) ; la.de Yanguas de Eresma (Se
govia) ; 23-1-25,

Séptima, 4.030,— Doña María de la 
Concepción Carrascosa Guzmán, de 
Saucedo (S ev illa ); la de Burguillos 
(Sevilla);; 1-10-22.

No se adjudica nna de las vacantes 
de Osuna por haberse duplicado su 
anuncio, según aparece en la Gaceta 
del día 3,1 de Julio anterior.

Séptima, 7.710.— Doña Carmen Fer
nández Sevillano, de Moclinejo (Má
laga): la de Osuna, número 3 (Sevi
lla ); 10-11-23.

Séptima, a lta— Doña Isabel Maneen 
ra Muñoz, de Fuente de Cantos (Ba
dajoz); la de Mairena del A lcor (Sevi- 
-Ila ); 1--12-23. .

Sexta, 2.895.— Doña Carmen T ru ji-  
■ lio Soto, de Luque (Córdoba); la de 
Erija, número 3 (Sevilla ); 1-9-21.

Séptima, alta.— Doña María de la 
Visitación Montero Díaz, de Zarza ca
pilla (Badajoz);- la de Peñañor (Sevi
lla ); 14-9-27.

Novena,, alta.— Doña Dorotea Calvo 
. Hernández, de Villarán (Burgos); la 
de Ventosa de Fuentepinilla (Soria ); 
'22-3-27.''', \ y

Novena, alta.-—Doña Vicenta Uaba* 
Iteró Lacarta; de Viílaseca-Somera (So
ria ); la de Portillo de Soria (S o r ia ); ' 
T 4-3-28.

Séptima, 6.690.— Doña Isabel Rodrí
guez Mercado, de Adzaneta (Castellón); 
la de Alcanar (Ta rragon a );..4-8-24.

Séptima, alta.— Doña María del Car
men Espuny Á.leixandri, de Berje (T e 
ruel); la de Vítem  (Tarragona); 16- 
7-26.

Séptima, alta.— Doña Amalia Sauz 
Echevarría, de Alcaine (Teruel); la de 
Barreal (Tarragona); 9-1-26.

Séptima, alta. —• Doña Josefa Gal i 
Casanova, de d iodos (Castellón); la 
de Enveija (Tarragona); 12-3-27.

Séptima, alta.—-Doña P ilar Dolor* 
Homedes, de Orcajo (Zam ora); la de 
Serra de Olmos (Tarragona);*'30-9-27.

Séptima, alta..— Doña Carmen Altu
ra Mesagué, de V il loso to-E ire jaiba 
(Lugo); la de Codall (Tarragona); 12- 
9-27.

Séptima, alta.— Doña -Francisca Cos 
Roig, de Cabellas (Barcelona); la de 
Vallm oll (Tarragona); 20-3-23.

Quinta, 1.832%— Doña Juana Pana- 
dés Torre,' de Gironella (Barcelona); 
la de Reus (Tarragona); 15-11-907.

Séptima, «lta.— Doña María del P i
lar Sanz Ronaquillo, de Garvín (Cace- 
res); la de Fórnoles (Teruel); 25- 
1-28.

Se desestima la petición por primer 
turno de doña Amada Royo Casaseis 
por no haberse recibido "su corres
pondiente expediente de reingreso.

Séptima, alta.— Doña Aurelia Loras 
Castel, de Monteselaros (Toltedo); la 
de Foz-Calanda (Teruel); 19-7-28.

Séptima, alta .— Doña María Durá 
Ninoróla, -de María (A lm ería); la de 
Alcalá de la Selva (Teruel), 26-7-27.
. Séptima, ■ altaV—Doña Simona Es

cantíllela Herrera, de Tendente (Te
ruel) ; la de-Aliaga (T eru el), 17-9-27.

Séptima, alta.-—Doña Florinda Adán 
Cuartera/-de Aldeanueva de ia Vera 
(Cáceres); la Sección de graduada • de 
Puebla: de-Tííjar (T eru el)” 11-3-27.

Novena, alta.— Doña Irene Fórre

m ela  Tello, de Llesuy (Lérida ); la do 
Piedrahíta (Teruel), "27-8-27.

Novena, alta.— Do ó a Juliana Forre* 
Vicente, de GriviPéa (Teruel); ia de 
Dos Torres (Term o), 24-12-25.

Séptima, alta.— Doña Amparo Blas
co Cándido, de Panticosa (Huesca); bu 
de Perales (Teruel), 26-9-27.

Séptima, alta.— Doña Carmen Panl
agua Martínez, de Carrascosa de Ha-* 
ro /Cuenca); ia de Mocejúa (ToiecloK 
13-9-27.

Séptima, alta.—Doña Magdalena
Navarro Montero, de Solanos del Pino 
(Ciudad Real); la de Paredes de Es
calona (Toledo), 5-1-28.

Séptima, alta.— Doña Consuele Lo
zano. Martínez, de András-Villanueva 
de Arosa (Pontevedra), la de La  Guar
dia, número 1 (Toledo), 12-9-27.

Séptima, alta.— Doña Cecilia M eri
no Martín, de Gantaiojas (Guací¿ene
jara) ; la. Sección de graduada de Vsfta 
de Don Fadrique (Toledo), i9-9-27>

Séptima, alta.— Doña Rosalía Lk>~ 
pis Peidro, de Campizábalos (Guada-- 
la jera ); la de Castielfabit (Valencia), 
12-9-27.

Séptima, alta.— Doña María Nieves 
Ferré Baños, de Gallanes (A lican te); 
la de Bocairenfe (Valencia), 28-2-25.

Noyéná, alta.— Doña Francisca J&ín- 
brina Zúñiga, de Folgos o de Garba- 
lleda (Zam ora ); la de Fonpedrada 
(Valladolid),, 1-12-24, . v

.Cuarta,. 1.367.-—D. Manuel de la/To-^ 
rre Cobos, de Ecija (S ev illa ); la de 
Vallado-lid, número 3, 14-9-15.

Séptima, alta.— Doña Tomasa Ma-* 
cías Clavero, de Villabanes (Santan
der); la de Pedrosa del Rey (Vallado- 
lid), 19-9-27.

Séptima, alta.— -Doña Sofía Gonzá
lez Martínez, de Bonzos de Abajo 
(Pontevedra); la de Tam arit de Cam
pos (Valladolid); 2-5-28.

Se desestima la petición de doña 
Jesusa del Fra ilé  Calvo por no estar 
autorizada por la respectiva Sección 
administrativa para solicitar traslado.

Séptima, alta.— Doñ Concepción A l-  
mandor, de Gamonedo-Onís (Oviedo); 
la de Am oroto (Vizcaya), 29-9-27.

Séptima, 5.000.— Doña Isidora Goiri 
Pérez Saracho, de Bilbao (V izcaya); 
la Sección de graduada de párvulos 
“ T ív o l i ” , de la misma capital, 20- 
9-|L5.
^Séptima, aba.— Doña Carmen Mar

tínez Fernández, de Pitarque (T e rn e !;; 
la de Narvaniz (Vizcaya), 10-7-26.

Cuarta, 910.— Doña Petra Cabezdil 
.Valmaseda, de Bilbao, Maestra de sec
ción; la dirección de graduada de fer 
mism# capital, 14-6-1

Quinta, 2.173.— Doña María Nativ i
dad de Ercilla Lorenzo, dé Lorrio  (V iz
caya); la de Durango (Vizcaya), 
9-22.

Séptima, 7.681.— Doña María de U r- 
quijo Yáuregui, de Baquio (V izcaya): 
la de Zarátamo (Vizcaya), 26-10-2L

Novena, alta.— Doña Angela Rleseo 
Mantecón, de Vega .de VRivadeseHa 
(Oviedo); la de Tercíanos de Aliste 
(Zamora), 24-12-25.

Cuarta, 2.481.— Doña Eufemia de Ia 
Cuesta, de As torga (León).; Ia 'de 
mora, San Juan de las Monjas; 1.-9-21*

Qu iñi a, 2.264,— Doña L  e ó n i  ü e % 
Luéi'igo Rodríguez, de San Esteban <I$Jt
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Tollo. (Avila); la do Zara ora, Ronda de 
Ta F e ria ; 25-4-902,Sexta, 3.635. — Doña M oría Rosari 
M adruga Mari.fio Av Gareihernóndez y i y ;; y, X a ora, carro tara
je  Hiniosía; 13-5- .'il’hb.bñ;, • a:?, Desrnda- Alva-

Esté  voz, ó o Gañí-ral o del T a i  le 
[Orense); la de Zamora, calle del Be- 

ulero;  21-3-4)J.í .So desestim a la petición por tercer 
tu rno  do doña María del R osario  / l a tía  P arrado  ¡r¡r no oslar do «irurr-lo 
con lo preeeplaudo en el artíciDo 85 
del Es tu lulo.- Séptim a, ai i u..—Doña Gaiu non Sánchez Moreno, de Ti anda r de la v’ora 

■ (L áceves ); ta do Tünnéhro.ga (Zarago
za ); 18-7-25.

O u i n i n ,  2 . 3 1  i f r b n i  S y c r u -
'^o Marqués., do  ̂ * * i m (Zaragoza); la 
do Ss i, si are; ;D \r:gozai;Sé *í‘ i roa, :-ut> — n T ¿ Mercedes B o-  
h i,i Srrí.n, do' u x¡ 3 ( T e ru e l ) ;  la  de 
Ge T e ión  do las \ 1 - (Z a rag o z a ) ; 17-
9 -2 7 .JSAfiima, uRu.,--I>oña Genio. Bel P u 
cho C de Vale!euiiares Gl’e rae l); la ele 
Ses trica (Zaragoza); H -9  -27.BeDn 3.742;—I) o ñ a E m erenetana e-ae rK  Ti gas, de Reí a s e  ón;( Zaragoza); 
ta de Dar o cu (Zaragoza) ; . i - H : 12 Sé o Uní a, alta.— Doña 'V ictoria Ce-; reza*Puyal, de Molíaos (T eruel); la de 

1 YeRa (Zaragoza); 15-7-2(1.Sexta, alta.--D oñas María. Adoración Satinas, ele Jarque (Zaragoza); la D i
lección do g ra d ú a la  de Galatorao ' Za-
1 éptiriiíu 8.Q05.—Daña Ju liana  Ló- 
nez Tollo, de Grana-tula (Ciudad Reai); 
k  de T erro r (Zaragoza), l-i0-.2o.

Séptim a, alta.—Doña Ascensión U .- 
m ón Bertol, de T illam ieva de la Mera 
(Gáceres); la de Moros (Zaragoza,,
11-1-28. . ~ Séptim a, alta.— Doña F rancisca So
ledad T illam il González, de C ervem  de les Montes (Toledo).; la  de Muel. 
¿Zaragoza)* 28-3-25»

Sexta, 3.567.—Doña Teófila H e in á r -  
dez Oriza, de Léccra (Zaragoza); la 
áe Plenas (Zaragoza), 1-12-23.No se adjudican las vacantes de 
Jodra del P inar (G uadalajara) y Lu-; 
cena del P uerto  (Huelva) por Haber
se rectificado- ios anuncios, según Ga
c e t a s  de 2 y 4 de Agosto ú ltim o.Tampoco se ad jud ica la u n ita r ia  
núm ero 3, de Osuna (Sevilla), anun 
ciada en la  Gaceta de 15 de Ju lio  ú l
timo, por ser este anuncio  duplicado 
del aparecido en la  del 3 del mism o 
mes.

Por no haber firmado las fichas de 
petición, como precep túa la Real oiv 
den de 26 de Ju n io  fie 1925 (G aceta 
del 27), se desestim an las p e iid o n es 
Je D. F rancisca  Encinas Encinas, don Francisco Requena Olmedilla, D. José 
Reina M artín, D. Alfredo León Osés, 
D. Jesús Muñoz G aspar, D. Ju an  P u jarte M artínez, D. Sam uel V iíaire T u- 
m il, D. V icente Ignacio Hernández, 
D, Vicente LloheiL F e rre r, D. E nrique 
A randa H eredia, D. José Llobet Car- 
bonelí, doña Ana Josefa Pe rea G nar- deño^ doña. Manue i a O  a c h a f e i r  o, d ofí a 

e fS m m e n  Murillo, doña Ana Perona 
doña Josefa Isolina Patiño feréeára,. doña Clemencia de Prada P uriR o, doña M aría García Sáenz de

la Cuesta, doña Pilar Vil!ora Serrano, doña Pura Gasas Cortáis, doña Ba- siiisa Abadías Lamuela, doña María del Consejo Alvar vez Marino-, doña Eugenia Sánchez Díaz, doña Mercedes Busquéis Ferrer, doña Modesta Patria Car cía y doña Petra Mohínos Martínez.Por inem mi i* ú nfio do lo> prevenido en la Real orlen do 15 de Marzo- de j 927 Gace'^ del 20)., se desestiman las de. D; Agapito Celemín Monje,-don Marcelo Martín Gallego, D, Baltasar Vaquero García, D, José Gondra Garro-, D.. Antonio Márquez Tañares, don Pedro Minchón Minchón, doña María P aun oro- ‘Vallejo, doña María de los Angeles Caneyro Mayor, doña Eulalia Garlea Cámara, doña Carmen Górpez do Aranda y doña Benigna Ordoñez Be ruando.Por no acompañar oficio- de rem isión ni haber firmado las fichas, se desestiman las de doña Ana María Mellado García,Por no acompañar oficio- de rem isión se desestiman las de D. Aurelio López Gil, D. Enrique Sorra Escoiá, D. Adolfo- García Sánchez y D. Arturo- Ferré Cor tí ella, doña María de las Nieves Moro Palaó, doña Teresa Olivan Rafael, doña Patrocinio Castañera Plasencia, doña María Victoria Valle jo Pinaza, doña María Ramírez de la Rosa, doña Angela Sánchez. Martín, doña Ama Martínez Z afra ' y doña D orotea Blanco Rodríguez.Por falta de datos en la ficha correspondiente se desestima la de don José Serrano-, y por 110 ser del modelo reglamentario, la de doña Emilia Delgado Fernández.Contra las precedentes propuestas provisionales pueden formularse^ reclamaciones dentro del plazo señalado en la Real orden fie 7 de Diciembre de 1925 (Ga c e t a  del 17).Lo digo a V.. S. para su conocimiento y demás, efectos. Dios guarde a V. S. muchos años.. Madrid,. 11 de Diciembre de 1928.—P. A., el Director general,. J. de Acuña.
Seño-res Jefes provinciales de las Secciones administrativas de Prim era enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P ÚBLICAS
AGUA S

Excmo-, S r.: Examinado el expe-r diente incoado a instancia del Ayun-: tamienta de Siero (Oviedo), solicitando el aprovechamiento de cinco litros de agua por segunda, derivados del manantial -denominado “Fuente de Xanes”, en la parroquia de Vega dé. Poja, término municipal de Siero", con destino al abas l acimiento del yecin-: d a ría :Resultando que el expediente se ha tram itada con arreglo a la Instrucción vigente aprobada por Real orden de 14 de Junio de 1883 y Real decreto- de 5 de Septiembre de 1918 y que no se han presentad^ proyectos en competencia ni reclamaciones en con
tra  del mismo;

Resudando cr:e la División hióróu- lica del timo* después de realizor la: confrOiiDcion sufre e^Jerrenu-, in h u 
ma favorablemente, proponiendo las condiciones, con que, a su juicio, pro-*, cede otorgar esta concesión, habiendo levantada el acta 'correspondiente: ’Resultando' que la Comisión proe v iudal de Sanidad local4 el Consejo provincial de- Fomento, "la Com-isión provincial y la Abogacía del Estado informan favorafelemente a lo solicD lado por- el. Ayuntamiento:Considerando que el expediente so ha tram itado regiam eniariame 11 te, que, no fS-8' han presentado reclamaciones y que san favorables todos los informes- emitidos,_ S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido- á bien disponer se conceda al Ayunta-»: miento, de Biero el aprovechamiento, de cinco litros- de agua por segundo'* derivados del manantial denominada “Fuente de Xa-mes”, sito en términos! de la parroquia de: Vega de Poja, del- mismo término m-ujiieipal, con desti-» no- al; abastecimiento de. su vecindad rio, siempre que al ejecutar las obras se- su jete a las siguientes, c ondi ci ó-, neo:

1.a Las obras de abas be eluden ha sé ejecutarán- con arregló al proyecto que sirvió de base a la petición, 'sus-: evito en 10. de Octubre de J 824 pop v el Ingeniero de Gamillos D. Francisco Du-rán. Tovar, con las prescripcró-! nes siguientes; ua) Ál' replantear las obras de to^ ffla se redactará el proyecto^ de p-ren lección más conveniente," a fin de aseV gurar en toda momento la buena ca-í 1 i-dad de las aguas recogidas, evitan-: do posibles- contaminac iones. Tiste; proyecto se someterá a examen e in-» forme de ía División hidráulica del Miña y de ta- Junta provincial de nidaé, proponiendo' aquélla las condk ei<mm de ta aprobación que otorgará; el Gobernador. •El concesionario queda obligado I  conservar permanente mente la prq'-á tección debida de las aguas, a fin dé mantener ia pureza de las mismas y evitar posteriormente una eficaz de¿ puración. previa. - ?
b) Se: instalarán en la toma m  aguas un modulo para comprobar en todo momento ei caudal que se dpé riva, euando así se ordene por la DiQ visión h id rá fea  del Miño,2A Laa obras empezarán en el plá» zo de seis meses, a partir de la fqi cha de publicación en la Gaqeta d|  Madrid de esta concesión, y deherái| quedar term inadas a los dos añosj contados a partir de la misma fechad8.a Queda sujeta esta concesión |  las disposiciones vigentes sobre prqf tección a - ía  industria nacional, c.oiís trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social,4.* Se ejecutarán las. obras bajo; ia inspección y vigilancia de la Dié visión hidráulica del Miño, la que podrá autorizar las modificacionesde talle que no al ee ten a las caracleA rístieas del aprovechamiento, siend<| de cuenta del concesionario los gas^ tos que par aquélla se originen.5.a Una vez terminadas las óbíás* y previo aviso del concesionario', s%
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(procederá a su reconocim iento, !e- 
y&nthndó anta, en Ja que con?i!e el 
eum pi imi en to ' d e ; c sí as cund i eienes- y. ¡expresamente? se" consignan- en ella los 
n o m b res5 de los productores españo
lee- que' hayan: sum inistrado' las m&- 

. quinas y  m ateriales empleados* sin: 
que- pueda- comenzar- la explotaeidiif 
antes- dé aprobar este- acta/ la -D irec 
ción general- dé Obras públicas,

(3 A Se, otorga esta concesión a  p e rpetuidad] salvo- el derecho- dé- p rop ie
dad; s;i ir  p-eiquicio- de ter-eerc*- y  con 
obligación de e jecu tar tes obras- ne
cesarias- para' conservar o sustitu ir, 
íks- servidum bres; existientes.

7-A I te  Adral n ibIitíc ion; se; reserva 
iel-2 derecho) dé tom ar dé la? concesión: 
tos? TOlúinenes" que: juzgue- necesarios- 
•parai; la conservación dé carreteras^ en; lio forma- qua? estim a mást conve
n iente, pero  sin pe rju d ica r las obras de la m ism a.

8.a Se concede la ocupación del 
dom inio público necesario  para  las 
obras, declarándose este aprovecham iento de u tilidad  pública, a los efectos de la expropiación forzosa, que
dando facultadas las A utoridades correspondien tes para decretarla, así 
¡corno las servidum bres legales, una 
vez publicada esta concesión.

9.n Caducará la concesión por in 
cum plim iento  de cualqu iera  de estas 
condiciones y  en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla según los trám ites  
señalados en la Ley y Reglam ento de Obras públicas.

Y h a b i e n d o  ace Diado- el concesio
n ario  las p re insertas condiciones y 
rem itido  p ó l i z a  de 120 pesetas, según 
dispone l a  vigente ley del T im bre, 
que queda inutilizada en su expe- 

. diente, de Real o r d e n  com unicada lo 
p a rtic ip o  a V. E. p a ra  su conoci
m iento, el de ’os interesados, el dé 
la D ivisión h id ráu lica  y dem ás efec^ tos, con publicación en el BoiMín Ofi
cial de la provincia. Dios guarde a 
V. E. m uchos años. Madrid, 4 cíe D i
ciembre. de í 928.—El D irector gene
ra), Gela.be rt.
Señor G obernador civil de Oviedo.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE PREVI
SION Y CORPORACIONES

ANUNCIO DE CONVOCATORIA
Por Real orden de esta fecha ha si

do aprobada en la convocatoria p ara  pensionar en el ex tran jero  dos téc
nicos de industria  y 34 obreros m anuales correspondienles a las indus
tr ia s  m etalúrgicas (incluidos íre ñ la - ,dores, lam inadores y fundición), construcciones m ecánicas (incluidos solda
dores), industrias eléctricas (incluidos bob-iiiadores, 'raecion, etc.), in dustrias aeronáuticas (incluidos m ontadores de confirueciofees m etálicas, 
m ontadores oe m otores, constructores, ele., ele.;, industrias textiles, in das Irías derivadas de la ag ricu ltu ra  e

industria s y  oficios varios, excluidas las industrias del Estado, en las con
diciones, que se- expresan a continua-, ción:

La Los candidatos' que asp iren  a las> pensionesi a técnicos deberán soli
citarlo  p o r sí o presentados por sus 
patronos* Cámaras Industria les,, Asociaciones profesionales y  o tras enti-; 
dades sim ilares, c por las Escuelas de 
procedencia, en instancia  d irig ida al Presidente, de la L u i r  l a  Central de 
Perfecconam ienio obrero  (Prado, 26), en: eb. plazo, im prorrogable de cincuen
ta  días, a contar desde el siguiente d é la, publicación da; esta  convocatoria en 
la Gaceta, de; Madrid,, incluidos los 
festivos,..La; expresada, solicitud,, con los de- más.: docum entos, puede ser enviada 
p o r correo; o entregados en. la  oficina 
de la Ju n ta . Sé concede un plazo de diez días después de te rm in ar el de 
adm isión p ara  com pletar la docum en
tación.2.a Con la  re fe rid a  solicitud deberá acom pañarse: i.° La partid a  de nacim iento  del Registro civil, acredita tiv a  de haber cumplido los v e in titrés años y no exceder de tre in ta  y dos. 2.° Certificación médica acred ita
tiva  de las condiciones de salud e in tegridad  física. 3.° Certificado del pa
tro n o -o  entidad p resen tadora  acredi
ta tivo  de su buena conducta moras.4.° E s ta r  en posesión de títu lo  conce
dido por 1 a s Escuelas Industria les.5.° H allarse actualm en te trabajando  
en puesto  d irectivo de fáb rica  o ta lle r  con dos años do antelación a  la fecha de esta fonvocdlpria. 6.° D eberá asim ism o acom pañarse el docum ento 
m ilita r acreditativo  de haber cum plido el servicio activo en filas o de su exención, p ara  ev tar al elegido los in convenientes de un a  suspensión de su 
instancia  y  perfeccionam iento en el 
extranjero^ por ser llamado al cum pli- 
m ienftr de sus- deberes militares>E stos extrem os se acred itan  p re sentando el correspondiente títu lo  o certificación académ ica y la (le !a per-? sona auorizada p ara  expedirla en el establecim iento industria l  ̂donde el petic ionario  p reste  sus servicios.3.^ Los so licitantes deberán asi.'-; m ism o p robar que poseen el conocí--: m iento de la lengua francesa de m an e ra  suficiente p a ra  que en un  p erío - do p rep ara to rio  máxim o de, tre s  me-; ses esté capacitado p ara  seguir estudios en cualquiera de las Escuelas cíe 
F rancia , Bélgica o Suiza.4.a Las pensiones de este grupo dura rá n  doce meses, con la carga ine lu dible, para  el pensionado, de ponerse a disposición de la Jun ta , p a ra  fací- lita r, como Profesores, la instrucción teórica necesaria  a los obreros pensionados d u ran te  el período de tres meses de fcurso p repara to rio  y orientación de los obreros pensionados^ se-; gún program a que al efecto se fijará.5.a E l pensionado perc ib irá  d u ra n te su pensión la gratificación m ensual de 600 pesetas. Será asimismo' de cuenta de la Ju n ta  los gastos que ésta previam ente ^au torice de m atrículas, 
libros y viajes.6.a Á  los documentos m encionados el candidato podrá acom pañar los acreditativos de m éottos especiales en re lación con la pensión que solicita, así mrvav vm-a razonada axnosición de los

m otivos que tiene p a ra  consideras^; incluidlo' m* t e  p r esente convoca lo riay,La Lunfa; reserva. el derecho dé» som eter ei petic ionario  a las pruebas] que? estim e’ oportunas para  ce rc io ra rá  se; de sm com petencia p iu ío  úonal, coY 
no-cimiento/ dé; idiomas, así como parqf com probar la. e, r-- ,i d" las demá¿. eondi cianea exige . , !

t

Pensiones d e o b r e r o s .  

Los que.: aspiren: a- estas p e n s ió n #  lo: soMcitarán; en  instancia, escrita  $  firm ada, por. el- peticionario, a la qu é’ deber á acom pañarse eseri ta-p ropuestá  del patrono, Sociedad- patronal a obre-sí ra, Centro de educación obrera u or-f ganism o análogo proponiéndole p a rá  la pensióii. Asimismo la p ropuesta  do: los candidatos obreros puede ser ha-- cha por los organism os parita rio s . Lo^¡, documentos a que Se hace re fe re n c ia  Irán  dirigidos al P residente de i a J u n y  ta  central de Perfeccionam iento p ro #  fesional obrero (Prado, 26), los cuá-ó les, con los demás que se expresan.',- más abajo deberán presen tarse  den-) 
tro  del plazo de cincuenta días, iri-;/ ciuído-s los festivos, a contar desdé) 
el siguiente ol de la publicación oiij la  G a c e t a  d e  Ma d r id  dei anuncio do y la p resen te convocatoria, concedién# 
dose un plazo de diez días para com # 
p le ta r la docum entación, U cual de-jp 
debrá en tregarse en las oficinas dé) 
la Ju n ta  o enviarse por correo c e r | |  
tificado, contándose como- fecha em 
este caso el de la presentación en la* 
Oficina de Correos correspondiente, jf

A la expresada solicitud o escrií<S? 
propuesta  deberán asimismo- acom paS 
ñarse los siguientes docum entos: ya) P a rtid a  de nacim iento del Re-:J 
g is tro  civil, acred ita tiva  de habeU; 
cum plido veinte años y no- exceder! 
de trein ta , y  cinco; " - y]b) Gertificación médica, acredita-:! 
tiv a  del esto,dé de salud e integridad! física; ¡ñ

c) Certificado de buena conducta! 
m oral, expedido por el patrono, So#  
cié dad obrera o entidad presen tadora1;-!

d) Certificado de haber recibido íf ]  
instrucción  p rim aria , que no. será neS* 
cosario  cuando el petic ionario  hayjjf! seguido cursos en Escuelas p rofesiíffl 
nales, Escuelas de A rtes u Oficios M  Industria les, o Centros de análogo e | |1  
rác ter, en cuyo caso b as ta rá  el d o lí  cum ento que 1o- acredite; |  ¡

e) Contrato de trabajo- con el pa#j 
trono  en cuyo establecim iento prestg$ 
los servicios, con especificación de l a | |  
condiciones que el obrero será ádrm ái 
tido  a su regreso; en defecto de eon |J  ta rto  se alegarán los m otivos qu|L 
tiene p a ra  no presentarlos, como, pc§t 
ejemplo, la negativa del patrono  ü '! 
oíros igualm ente adm isibles;

f) Asim ism o deberá acom pañarse 
el docum ento m ilita r acreditativo  d |:  
haber cumplido el servicio activo en  
filas o de su exención, para  ev ita r al 
elegido los inconvenientes de una su s#  
pensión de su estañe i* y perfecciona^ m iento en el ex tran jero , por ser Ha-; 
nía do al cum plim iento do los deberes, 
m ilitares.
•*' g) D eberán tam bién p resen ta r to«. 
dos los dom inen!os íustifieaUvos de
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m éritos especiales, y razonada y b re 
ve exposición a la Ju n ta  de sus con-* 
lic iones personales para  ap rovechar 
la;-pensión y facilidades con que cuen
tan a su regreso p a ra  ap lica r los co
nocim ientos adquiridos, pues pueden 
alcanzar estas pensiones p a ra  obreros 
r  los que siendo tales posean títu lo s  
o: certificados de estudios en los es
tablecim ientos de Enseñanza [profe-, 
sional del Estado o Corporación.

h) Si el obrero  p ropuesto  lo fue-* 
r a  por los organism os p arita rio s , 
berá acom pañarse la cerUiicación ele 
inclusión en el censo p rofesional de l 
Comité p a rita r io  correspondiente, ca-; 
so de no ex is tir  razón que lo impida^

2.° La Ju n ta  fácil tara a quien lo 
-solicite, verbal m ente o por escr ito, 
j a u t o s  detalles e inform aciones se

le pidan, relacionados con la p resen 
te  convocatoria y  condiciones g enera
les de la pensión^

3.° L a J u n ta  se rese rv a  el d ere
cho de cerciorarse, po r los m edios 
que estim e oportunos, de la  com pe
tencia p rofesional del so lic itan te  p a ra  
el debido aprovecham iento  de la p en 
sión.

4.° E l tiem po  por el que se con
cede la  pensión  es de un  año  y  tre s  
m eses de curso  p re p a ra to rio  que 6© 
seg u irá  en. E sp añ a  y en el ex tra n 
je ro ,

La pensión p o d rá  p ro rro g a rse , s in  
que pueda exceder de un to ta l de 
tre in ta  m eses; d icha p ró rro g a  la  con-, 
cederá  d iscrecionalm ente la Ju n ta , 
qu ien  ap re c ia rá  p a ra  ello  lib rem ente  
las condiciones del pensionado,;

5.* D u ran te  toda la  pensión y cu r
so p rep a ra to rio , el obrero  percibirá, 
un  jo rn a l de pensión en tre  i 2 y 4 5 
pesetas, según  el país donde vaya a 
res id ir. S erán  tam b ién  de cuen ta  de 
la  J u n ta  los gastos que ésta p rev ia 
m ente  au to rice  de m atrícu las, lib ros, 
in stru m en ta l y los v ia jes de traslado , 
cuando  lo estim e conveniente.

6.° Los obreros que resu lten  ele
gidos se rán  llam ados p o r  grupos p a r a  
in co rpo rarse  en M adrid al curso p re 
p a ra to rio . D u ra n te  éste, de acuerdo 
con las disposiciones v igentes, podrán  
se r  elim inados aquellos pensionados 
que, a juici-o de la  Ju n ta , no  dem u es
tre n  poseer las debidas ap titu d es  p a 
r a  el ap rovecham ien to  de la pensión.

M adrid, 11 de D iciem bre de 1928.—  
E l D irec to r general, C. de M adariaga*


